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Prólogo

Apreciado lector: Es para mí una auténtica satisfacción escribir estas líneas del prólogo a la 

undécima edición del Informe Anual de Oficinas de Farmacia, realizado por Aspime.  

La primera edición, que recuerdo bien, fue una iniciativa cargada de ilusión y estaba 

enmarcada en el proyecto global de una empresa de asesoría que empezaba a alcanzar la 

madurez en el sector. En las ediciones posteriores, lejos de menguar, la ilusión y el esfuerzo se 

redoblaron y así el Informe fue incorporando nuevos campos de análisis y comparación, 

dotándose año tras año de esa dosis de imaginación imprescindible que ha hecho crecer este 

documento y lo ha convertido en un referente del sector. 

Muchas cosas han cambiado en el entorno de la oficina de farmacia a lo largo de estos 

once años. El bagaje documental aportado y estudiado en este trabajo permite a nuestro sector 

efectuar un análisis pormenorizado de estos cambios en el ámbito económico, laboral e incluso 

social de la farmacia. Por otro lado, la amplitud de la muestra de farmacias que constituye la 

fuente de los datos tratados nos asegura una visión muy completa del sector y permite al lector 

realizar una enriquecedora comparación de las ratios de su establecimiento con las manejadas en 

el Informe, por lo que éste se convierte en un instrumento analítico de primera fila.  

Estamos, por tanto, ante un documento con una doble utilidad: la informativa y 

comparativa para el farmacéutico lector, junto a la no menos importante de evaluación 

permanente de la realidad del sector. Como miembro de la corporación que representa a la 

farmacia catalana y española, agradezco enormemente la posibilidad de disfrutar de esta 

información, que nos permite cuantificar y demostrar la difícil evolución que estamos sufriendo. 

Desde aquí, quiero felicitar a Aspime por hacernos llegar año a año esta magnífica herramienta, 

y transmitir a todos los que participan en su elaboración mis deseos de continuidad para la 

iniciativa, con las mismas dosis de imaginación, dedicación e ilusión que han vertido en ella 

durante estas once ediciones. 

Jordi de Dalmases Balañà 

Presidente del COF de Barcelona 
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Introducción y metodología 

Anualmente desde 1997, ASPIME pone a su disposición el INFORME 

ANUAL DE OFICINAS DE FARMACIA 2010, el cual, año tras año, se ha convertido en 

un referente anual de la evolución y tendencias del sector. 

Dada la presencia de nuestra firma a nivel nacional, el presente trabajo 

tiene una visión global para poder ofrecerle una perspectiva más amplia y 

objetiva de la farmacia española a nivel estatal. 

Como siempre, se han extraído los datos de información contable y 

declaraciones fiscales sobre la renta, por lo que hemos trabajado con la 

información más actual a nuestro alcance, como es la de las declaraciones del 

ejercicio 2008. 

También se han tratado nuevas variables que pensamos serán de su 

utilidad e interés, así como subestudios de algunas comunidades autónomas y 

el análisis evolutivo de la «farmacia tipo» española. 

Es una satisfacción para nuestra firma haber sido galardonados con el 

premio “Las mejores iniciativas de la farmacia de 2009 –Apartado Gestión-”, el 

cual reconoce los diez años de elaboración de este informe sectorial anual. 

De nuevo, es un placer poder ofrecerles este análisis exhaustivo que 

viene a situar y analizar la farmacia “de hoy” y sus tendencias, observados 

desde distintos prismas y segmentada en diversas variantes de oficinas. 

La sistemática de elaboración del presente estudio ha sido la siguiente: 

 Análisis previo de variables a tratar. 

 Estudio de novedades para nuevos capítulos. 

 Tabulación de variables. 

 Sección de variables interrelacionables. 

 Estudio y confección de tablas y gráficos. 

 Análisis de posibles interpretaciones. 

 Redacción y presentación de conclusiones. 

 

El destino del presente estudio es: 

 Cliente de ASPIME (con comparativa particular sobre las medias). 



 Elsevier España, para su publicación. 

 Laboratorios Almirall, para su distribución. 

 Presentaciones en Colegios Oficiales de Farmacéuticos. 

 Asociaciones empresariales de farmacéuticos. 

 

FICHA TÉCNICA 

 

UNIVERSO: 21.000 oficinas de farmacia de España. 

MUESTRA: 775 oficinas de farmacia. 

ÁMBITO: comunidades autónomas de Cataluña, Valencia, Madrid, 

Murcia, Castilla y León, Castilla-La Mancha y Andalucía. 

SELECCIÓN: global. 

FECHA DEL TRABAJO : del 21 de junio 2009 al 25 de febrero del 2010. 

REALIZACIÓN : ASPIME Sociedad Limitada. 
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Capítulo 1 

Cifras económicas de la oficina de farmacia 
española: últimos datos fiscales disponibles 

JUAN ANTONIO SÁNCHEZ 

Economista y asesor fiscal. 

Socio coordinador de ASPIME. 

No nos cabe duda de que la optimización de un análisis económico de 

las principales magnitudes de la oficina de farmacia española toma cuerpo y se 

enriquece con el estudio comparativo de una serie estadística de ejercicios. 

Pues bien, en esta ocasión nos dirigimos al lector ampliando nuestra serie con 

las últimas cifras económico-fiscales disponibles (derivadas del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas-IRPF 2008, presentado por los farmacéuticos 

en los pasados meses de mayo-junio de 2009). 

Muy interesante puede considerarse el análisis comparado e individual 

de los datos, sobre todo por la extensa y amplia serie temporal analizada: 

1999–2008. 

Recordamos al lector que las magnitudes definidas en este apartado 

provienen de las cuentas de pérdidas y ganancias de 2008 de las oficinas de 

farmacia que componen el universo de este estudio. 

Fiscalmente consideramos importante señalar que en la comparativa de 

datos, este último ejercicio analizado (2008) es el segundo ejercicio de 

aplicación de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas que, como todos sabemos, sigue siendo el principal “caballo de batalla 

fiscal” de la oficina de farmacia española. Es importante señalar que el pasado 

ejercicio 2008 fue el primer ejercicio fiscal en que no se presentó el Impuesto 

sobre el Patrimonio. 

Toca entrar “en materia” como cada año en nuestro INFORME ANUAL DE 

OFICINAS DE FARMACIA, por lo que pasamos a reflejar los puntos “fuertes” de su 

primer apartado, dedicado a mostrar mediante una valoración estadística a 



nivel de todo el territorio español, las principales magnitudes económicas de 

una oficina de farmacia. 

También comentar que las cifras estudiadas y mostradas corresponden 

a valores de funciones promedio calculados en la muestra estadística. 

En las figuras se exponen los datos de los márgenes brutos sobre las 

ventas de los distintos segmentos de farmacias en función de su facturación y 

la tabla los relaciona con los costes laborales trazando un histórico. 

SEGMENTO DE FARMACIAS CON UN VOLUMEN HASTA 300.000 € DE 

FACTURACIÓN  

En el intervalo de oficinas de farmacia con una facturación anual hasta 

300.000 €, el margen bruto medio se sitúa en el 28,74% en 2008 (29,22% en 

2007; 28,63% en 2006; 28,21% en 2005; 28,87% en 2004; 28,81% en 2003; 

29,39% en 2002; 29,53% en 2000 y 30,17% en 1999) (fig. 1.1). El 

decrecimiento del margen bruto en estas farmacias que en el pasado año 

parecía estancarse, sigue confirmando dicha tendencia en el ejercicio fiscal 

2008 y vuelve a la senda bajista después del pequeño repunte positivo de los 

dos últimos años. Esta vuelta hacia atrás confirma el escaso margen de 

maniobra que tiene estas farmacias para optimizar sus resultados. 

Los últimos datos de nuestro INFORME no ayudan a establecer una vía de 

rentabilidad en la gestión de compras de estas farmacias. Se puede continuar 

afirmando que los márgenes brutos de este segmento de farmacias siguen 

siendo poco competitivos y las dificultades a la hora de poder competir con 

farmacias más grandes se mantienen. Eso sí, el coste de las compras vuelve a 

descender el pasado año y manifiesta una pequeña disminución poco optimista 

ante el futuro inmediato. 

Volvemos como cada año a señalar la importancia de que nos 

encontramos dentro de uno de los intervalos más numerosos de farmacias en 

nuestro país y que en escasas ocasiones pueden proporcionar al titular un 

“modo de vida” que pueda competir con otras salidas de la carrera universitaria 

de farmacia (trabajos en la industria, etc.). Suelen manifestarse usualmente 

motivos “vocacionales” para el mantenimiento de estas farmacias, así como 

exponentes de farmacias “únicas” en municipios poco habitados. 



Datos económico-fiscales 

En informes anteriores comentábamos que era difícil encontrar una 

oficina de farmacia en esta horquilla que ofreciera un rendimiento fiscal 

(recordemos que puede llevar implícita la amortización fiscal del fondo de 

comercio)/beneficio superior a 24.000 euros antes de impuestos. En el pasado 

informe 2005 (basado en el IRPF 2003), este valor medio sufrió una 

disminución (valor medio cercano a los 21.500 euros). Los datos ofrecidos por 

la renta 2004 nos situaban en un rendimiento fiscal superior que albergaba una 

posibilidad de rentabilidad (mínima) en estas farmacias. Las cifras disponibles 

de la renta 2005 ofrecen un rendimiento medio que a duras penas roza los 

19.000 euros. En los datos que ofrece el ejercicio 2006, la cifra no baja de la 

cantidad antes citada, con un repunte hacia los 20.000 euros. La evolución de 

este parámetro en el ejercicio 2007 sigue manteniendo el repunte del pasado 

año acercándose a los 21.000 euros. Por el contrario, en los datos ofrecidos 

por el IRPF 2008, esta tasa baja peligrosamente por debajo de los 21.000 

euros. 

Los factores de competitividad citados en otros informes han sido 

tenidos en cuenta y algunas de estas oficinas “renuncian” por ejemplo a la 

dispensación de medicamentos caros, por el efecto económico que produce en 

sus cifras. Estas situaciones hacen aún más difícil la estrategia de facturación 

de este colectivo. 

Siguen siendo “accesibles” estos negocios para el adquirente vía 

compraventa, aunque en bastantes ocasiones, no otear un beneficio después 

de impuestos superior al 10% de la facturación desanima al posible comprador. 

Recordemos que los ejercicios fiscales 2007 y 2008 han sido años de 

contracción de oferta de venta de farmacias, por lo que este segmento, pese a 

resentirse, sigue siendo el más “atractivo” para el comprador. 2009 ha sido un 

ejercicio en el que en sus últimos meses y a raíz de las noticias del Tribunal de 

Luxemburgo se han iniciado procesos de venta en este intervalo de farmacias. 

El cambio fiscal en vigor desde enero de 2010 para el tratamiento de las 

plusvalías patrimoniales (ha pasado de un 18 a un 21%) ha impulsado el cierre 

de algunas operaciones de compraventa en los últimos meses del pasado año. 



Titulares de oficinas de farmacia que se encuentran cerca de la 

jubilación o que mantienen la farmacia como un añadido a sus ingresos suelen 

integrar este subgrupo. 

Como cifra a resaltar del estudio estadístico de este ejercicio, podemos 

señalar un continuismo en el estancamiento de la tendencia creciente de los 

dos años pasados del RDL 5/2000 y de los absorbentes, situándose el valor 

medio en 1.102,59 euros al año en 2008 (1.085,14 euros al año en 2007; 

1.1147, 18 euros/año en 2006; valor medio de 941,26 euros en 2005 y 572 

euros al año en 2004). Como comentábamos anteriormente, estas oficinas de 

farmacia tienen serias dificultades para “encontrar su sitio” económicamente 

hablando, por lo que si esta cifra sigue subiendo, aunque sea de manera 

ínfima, se continuarán mermando sus ya de por si bajos resultados anuales. 

En años anteriores incorporamos un nuevo índice para segmentar los 

valores por intervalo de facturación, el porcentaje de ventas a la Seguridad 

Social originado. Así, en esta horquilla, nos encontramos en 2003 con un 

porcentaje medio de un 77,4% de facturación de SOE. En el ejercicio 2004, 

este porcentaje tuvo un casi inapreciable descenso a un 76,54%. Y en el 

ejercicio fiscal 2005, este porcentaje bajo hasta un 71,37%. El año 2006 nos 

cae de nuevo este índice hasta el 66%. La bajada de este índice continúa en el 

INFORME que nos ocupa y esta cifra se sitúa en 2007 en el 57%. La tendencia 

originaria de una farmacia pequeña que todas sus ventas son Seguridad 

Social, vuelve a girar su tendencia volviendo a tasas de 2004. Es decir, en el 

año 2008 este grupo de farmacias tienen un valor promedio del 75,58% de sus 

ventas a la Seguridad Social. Los iniciales efectos de la crisis económica han 

derivado en la muestra a una drástica disminución en la venta libre. 

Costes laborales 

Analizando la partida de gastos de personal, apreciábamos en anteriores 

informes que hasta una facturación superior a los 150.000 euros, los 

farmacéuticos incluidos en este intervalo de ventas no destinan inversión 

alguna a incorporar personal a estas farmacias. Totalmente comprensible en lo 

que a rentabilidad se refiere. 

Podemos seguir confirmando que en el caso de que se tome una 

decisión de contratación de personal, suele ser contratación a tiempo parcial, 



que pueda liberar al titular de la dependencia laboral del horario comercial. 

Pero este tipo de gastos se han visto frenados drásticamente en estas 

farmacias en 2008: han supuesto un 7,23% de la facturación anual (salarios de 

empleados, Seguridad Social a cargo de la empresa y cotizaciones al régimen 

de autónomos del titular). En 2007 supusieron un 10,08% sobre la facturación 

de la farmacia (8,80% en 2006; 7,30% en 2005; 6,38% en 2004; 4,45% en 

2003 y 6,7% en 2002). Los problemas de contratación vividos por el sector de 

las oficinas de farmacia durante los últimos años afectan “de pasada” a los 

componentes de este intervalo. El drástico decremento de esta tasa nos 

demuestra que la oficina de farmacia española, pese a intentar 

profesionalizarse, reacciona ante su bajada de márgenes reduciendo esta ratio 

de una forma importante (volviendo a cifras de 2005). También, y a expensas 

de aprobación futura de medidas reales de conciliación de la vida laboral y 

familiar, estas farmacias se ven abocadas a una contratación de personal para 

conseguir el objetivo antes comentado. 

Además, este intervalo de farmacéuticos ha apostado por la 

profesionalización de la farmacia, creando empleo, incluso incrementándolo 

durante una serie de años. Pero la crisis económica hace tomar medidas en 

este periodo analizado. Es relevante comentar que la dependencia laboral que 

exige el horario comercial de las oficinas de farmacia afecta a este tipo de 

microempresas. 

Inversiones 

Entre las partidas de gasto fiscal en estas oficinas, se confirma el cambio 

de tendencia antes señalado en otras magnitudes: 8.483.69 euros en 2008 

(15.332,07 euros en 2007; 19.126,75 euros en 2006; 9.805,60 euros en 2005; 

9.289,50 euros en 2004; 6.241 euros en 2003; en 2002 el valor promedio fue 

de algo más de 13.000 euros). Ello supone un 4,29% sobre la facturación de 

estas farmacias en 2008 (11,36% en 2007; 8,31% en 2006; 4,89% en 2005; 

3,68% en 2004; 2,69% en 2003; 6,12% en 2002 y 5,49% en 2000). Estas 

farmacias disminuyeron durante una serie de años sus planes de renovación 

de inmovilizado, a la vista de la expectativa de resultados, pero desde 2004 y 

2005 vuelven a iniciar una recuperación en la inversión en su farmacia, que se 

duplica en el ejercicio fiscal 2006, en 2007 se mantiene dicha tendencia y se 



rebaja de una forma monumental en 2008. Sigue oyéndose el comentario: 

“Hacienda incentiva fiscalmente la inversión, pero en mi caso poco podría 

apreciarse una renovación de mi inmovilizado...”. 

Importante resulta señalar que este grupo de farmacias, que en su nivel, 

siguen invirtiendo en la farmacia, podrán disfrutar en las inversiones realizadas 

en 2009, de la recién aprobada libertad de amortización con mantenimiento de 

empleo (aprobada en BOE del 25/12/2008). Este incentivo no podrá aplicarse 

con carácter retroactivo. 

La afirmación anterior por parte de algunos farmacéuticos situados en 

este tramo se debe a que, como hemos detallado anteriormente, son 

propietarios de “farmacia única” en el municipio, por lo que no “ven” una mejora 

de su rendimiento anual “automática” a una inversión en la farmacia. En 

tiempos como los que vivimos en la actualidad, inmersos en procesos de 

“globalización”, la renovación tecnológica empuja a estas oficinas de farmacia a 

adaptarse al entorno global más que al local de su población. Un ejemplo es el 

creciente desarrollo de la receta electrónica, que provocará un paso de gigante 

en la informatización de todas las farmacias españolas. 

Se reproduce la tendencia en el intervalo que estamos analizando de 

intentar “dar el salto” a otra farmacia de mayor facturación. Aunque debido a la 

contracción de la demanda de farmacias que se inició en 2006 y se mantiene 

en 2007, este subgrupo constituye un “valor refugio” para inversores cautos y 

recelosos del futuro inmediato. 

Recordar al farmacéutico que los incentivos fiscales instaurados en los 

ejercicios 2003 y 2004, se mantienen durante la vida útil del activo y no 

únicamente es posible acelerar la amortización en los años mencionados. 

El beneficio/rendimiento fiscal antes de impuestos en 2008 en estas 

farmacias se sitúa en un 8,58% sobre la facturación (8,64% en 2007; 9,52% en 

2006; 10,04% en 2005; 12,60% en 2004 y 15,06% en 2003). Es decir, que los 

gastos fijos siguen incrementándose año a año para este intervalo de 

farmacias, dificultando la obtención de un margen neto creciente. Tener que 

“invertir” algo más en tecnologías puede provocar esta disminución de margen, 

difícil de asumir por un empresario farmacéutico de este nivel.  

Márgenes y descuentos 



En este tramo nos encontramos que ya no es como en otros ejercicios, 

un efecto “cero” de concepto de descuento o rappel, dato, por otra parte, 

absolutamente lógico, por cuanto en la escala legislada fue con este criterio. 

No obstante, en el estudio de este año fiscal 2008 se origina una 

cantidad media de descuentos (RDL 5/2000 + absorbentes) en torno a los 

1.102,59 euros (1.085,14 euros en 2007; 1.147,18 euros/año en 2006; 941,26 

euros/ año en 2005; 572 euros anuales en 2004 y 298 euros anuales en 2003). 

Esto confirma que algunos de los componentes de este tramo de farmacias, 

pese a no superar la barrera de 300.000 euros, sí que han saltado de tramo 

con respecto a años anteriores y participan progresivamente en la aplicación 

del 5/2000. 

Puntos clave 

Las conclusiones que podríamos extraer en este grupo de farmacias 

para este año son que la reducción de su margen bruto ha provocado un efecto 

en cadena en otras ratios del INFORME, que lamentablemente no hacen crecer 

su margen neto antes de impuestos, sino que estabilizan su caída exponencial 

de años anteriores. 

El efecto del RDL 5/2000 y absorbentes no solamente no es “nulo”, sino 

que se acrecienta mínimamente, estabilizándose en 2008. Por otro lado, el 

margen bruto cae a tasas de años duros. En cambio, el incremento de gastos 

generales y sobre la disminución de personal no consigue que el beneficio se 

acerque al ansiado 10% de lo facturado. Se trunca totalmente la tendencia 

alcista de la tasa de amortización sobre la facturación. Este esfuerzo en “no 

gastar” en la farmacia hace estabilizar el resultado de sus cuentas de 

explotación. El empeoramiento del margen bruto de estas farmacias dificulta su 

operativa económica anual. 

Año tras año, se puede confirmar en las bolsas de empleo la tendencia a 

la contratación de farmacéuticos españoles en países de la Unión Europea, 

ocurriendo que la remuneración de éstos es a veces el doble del rendimiento 

obtenido por una gran parte de oficinas de farmacias españolas incluidas en 

este primer tramo de facturación. En nuestro informe EL FARMACÉUTICO EN EL 

MERCADO LABORAL ESPAÑOL 2008 el lector podrá refrendar las magnitudes 



analizadas en este capítulo de una forma más detallada, desde el punto de 

vista laboral. 

SEGMENTO DE FARMACIAS CON UN VOLUMEN ENTRE 300.001 Y 600.000 € DE 

FACTURACIÓN  

El grupo analizado de farmacias que facturan entre 300.001 y 600.000 

euros sigue confirmando su afectación progresiva del RDL 5/2000 y su 

actualización. Igual que en el tramo anterior y por efectos de la “progresividad 

en frío”, se sigue confirmando en 2008 el incremento de farmacias de la 

muestra que se han visto afectadas por este hecho. Hasta tal punto, que sigue 

confirmándose el efecto de absorbentes y RDL en la totalidad del intervalo. 

Márgenes 

Su margen bruto medio baja casi de forma inapreciable respecto al 

informe del pasado año: 29,08% en 2008 (29,16% en 2007; 28,78% en 2006; 

28,90% en 2005; 28,62% en 2004; 28,68% en 2003; 29,08% en 2002; 29,3% 

en 2000 y 30,09% en 1999) (fig. 1.2). Podemos apreciar que en 2005 y 2007 se 

rompió la tendencia de reducción de márgenes comerciales que se aprecia en 

el intervalo anteriormente analizado, pero en el pasado año 2008 esa tendencia 

se rompe con una nueva bajada. No obstante, la tasa de este INFORME iguala a 

la del año 2002. Esta nueva bajada del margen bruto puede responder a las 

dificultades con las que se empezaban a encontrar este intervalo de farmacias 

en los albores de la actual crisis económica. Es bastante habitual encontrar una 

concentración de compras en el stock “que se vende” en éste y otros intervalos 

que pueden provocar distorsiones hacia arriba y hacia abajo en sus márgenes 

brutos año tras año. Como hemos comentado en otras ocasiones, estas 

farmacias comienzan a convertirse en pequeñas empresas, con cierta 

estructura creada y que tienen mayor capacidad de respuesta ante factores 

externos. Este ejercicio fiscal 2008 refleja una mínima disminución de margen 

bruto que, leyéndola “en positivo”, podría marcar un periodo de estabilización, 

pero “leyéndola en negativo”… 

Si analizamos el margen neto o beneficio antes de impuestos, 

observamos que la caída que no había sido tan elevada en años anteriores, en 



este año fiscal 2008 vuelve a extremarse, alcanzando una nueva cota mínima 

de margen neto medio antes de impuestos para este grupo de farmacias. 

Como preveíamos en nuestras anteriores ediciones, sigue su “cuesta abajo”. 

En la muestra analizada aparecen, en este extenso intervalo, farmacias que 

han sido adquiridas en los últimos años, en el punto álgido de los precios de 

venta, por lo que el efecto fiscal de la amortización del fondo de comercio 

provoca márgenes netos fiscales cercanos a cero o incluso negativos. 

Recordemos que mediante una rigurosa planificación fiscal puede conseguirse 

una minimización de los costes fiscales en unidades familiares en las que 

además del farmacéutico/a que acaba de comprar la farmacia, el cónyuge 

dispone de unas retenciones considerables. Mediante el ajuste de la dotación a 

la amortización de la farmacia, se consigue dicho ahorro fiscal. Pongamos de 

manifiesto en este INFORME que las autoridades fiscales mediante sucesivas 

consultas vinculantes de la Dirección General de Tributos, han admitido, pese 

al nuevo plan general contable 2008, la amortización del fondo de comercio, 

siempre que se cumplan los requisitos previstos. 

El margen neto medio antes de impuestos ha caído hasta el 7,55% en 

2008 (8,21% en 2007; 8,35% en 2006; 8,97% en 2005; 10,78% en 2004; 

12,09% en 2003; 12,19% en 2002 y 14% en 2000). Es decir, durante el último 

ejercicio fiscalmente registrado, las oficinas de farmacia de este intervalo, han 

vuelto a ver reducidos fuertemente sus resultados, junto a una amortización del 

fondo de comercio en un substrato de ellas. Es importante recalcar que en este 

grupo de farmacias se encuentran por su “accesibilidad económica de 

adquisición” algunas oficinas inmersas en un proceso de amortización fiscal de 

su fondo de comercio, lo que ayuda a provocar esta demora en los beneficios. 

Pese a la situación de “luchar contracorriente”, el/la farmacéutico/a 

protagonista de este segmento sigue intentando mantener su tasa de empleo 

en su negocio, incluso repuntando hasta un 9,61% de gastos de personal sobre 

ventas en el ejercicio fiscal 2008 (9,20 en 2007; 8,99% en 2006; 8,49% en 

2005; 8,98% en 2004; 8,00% en 2003; 7,7% en 2002; 7,35% en 2000 y 7,29% 

en 1999). 

En momentos como el actual en el que redactamos estas líneas (tasa de 

paro elevada), es un valor añadido considerar este hecho dentro de la 

tendencia mostrada durante todos estos años, que convierten al titular de 



oficina de farmacia en un empresario que “crea e intenta mantener” el empleo 

en su negocio, pese a las reducciones de beneficios. Importantísimo sigue 

siendo el efecto producido específicamente en los últimos años; es decir, en 

unos años en los que los resultados de las farmacias de este intervalo se 

reducen, los farmacéuticos siguen apoyando la política laboral de 

mantenimiento o incremento de su plantilla, incluso elevando la tasa en 2008. 

Realmente digno de reseñar en los tiempos que corren. 

También es importante señalar que con la reciente aprobación 

(24/12/2009) de la reducción del 20% del rendimiento aplicable a oficinas de 

farmacia que mantengan empleo, su “cifra a batir” para poder obtener en las 

declaraciones de renta 2009, 2010 y 2011 la reducción antes señalada, será el 

promedio plantilla del ejercicio que analizamos en este INFORME (2008). Este 

hecho evidentemente no era conocido por los farmacéuticos con anticipación y 

en algunos casos impedirá la aplicación del incentivo. 

Año tras año, volvemos a incidir en el tema de que esta situación de 

mantenimiento y creación de empleo no es tenida en cuenta cuando se habla 

de los “defectos” de la oficina de farmacia. 

Inversiones 

La amortización como gasto fiscal (uno de nuestros índices para analizar 

la inversión en la oficina de farmacia) rompe la tendencia alcista de 2005, y 

baja hasta el 4,33% sobre la facturación anual (5,46% en 2007; 5,67% en 2006; 

4,66% en 2005; 3,10% en 2004; 3,20% en 2003; 3,22% en 2002; 3% en 2000 y 

2,74% en 1999). Nos parece muy relevante señalar que para la farmacia 

integrada en este grupo, la tendencia legislativa que desde el año 2000 tiende 

a limitar sus beneficios no supone un obstáculo para seguir invirtiendo en el 

negocio, pero en el pasado año 2008, corta su crecimiento. 

Es evidente que el farmacéutico tiene conciencia empresarial en este 

intervalo y no pierde la perspectiva económica ligada al proceso inversor. 

Como observación más concreta en este ámbito, señalar que son pocas, por 

no decir ninguna, las oficinas de farmacia de esta horquilla que invierten en los 

nuevos robots de dispensación que tan de moda están dentro del paquete de 

renovaciones de inmovilizado en las farmacias. La nueva normativa de libertad 

de amortización con mantenimiento de empleo durante los ejercicios fiscales 



2009 y 2010 podrá incentivar a este grupo de farmacéuticos a tomar medidas 

drásticas de reducción de tributación vía el acometimiento de inversiones de 

calado. En las dos próximas ediciones de nuestro informe, podremos apreciar 

esta previsión de una forma empírica. 

Contribución fiscal 

El impuesto por antonomasia al que se sigue enfrentando el 

farmacéutico (el IRPF) tiene dentro de sus características principales la 

progresividad. Y la nueva escala de renta vigente en el ejercicio 2007 sitúa el 

tipo máximo marginal por primer año en el 43%, a partir de 53.407,20 euros. 

Citamos esta cifra por ser la protagonista del último escalón de las tarifas del 

IRPF, es decir, a partir de esta base liquidable, el coste tributario de las 

ganancias empresariales será del 43%. 

El valor medio de estas oficinas de farmacia en lo que a RDL y a 

absorbentes se refiere mantiene la ruptura de la tendencia bajista y se eleva 

hasta 2.572,09 euros en 2008 (2.269,58 euros en 2007; 1.920,01 euros/año en 

2006; 2.071,83 euros/año en 2005; 3.563,18 euros en 2004; 3.715,72 euros en 

2003 y 2.399,91 euros en 2002). Estas farmacias han obtenido una tasa por 

este concepto en este estudio que, como se puede apreciar, está algo por 

encima de la del año 2002. 

SEGMENTO DE FARMACIAS CON UN VOLUMEN ENTRE 600.001 Y 900.000 € DE 

FACTURACIÓN  

Llegamos a una horquilla de oficinas de farmacia que afronta los efectos 

devastadores del RDL 5/2000 desde su año de aplicación. Y en el ejercicio 

2008 vuelven las grandes cifras de años anteriores, olvidando la tendencia de 

disminución apreciada en el último informe. 

Suele comentarse en ámbitos económicos relacionados con la farmacia 

que en este segmento se encuentran algunas de las mejores oficinas en lo que 

a rentabilidad se refiere, ya que, pese a rebasar la cifra de corte de los 600.000 

euros, casi siempre pueden “aguantar” con una estructura de personal ajustada 

y, en cambio, participar de los privilegios propios de un volumen de compra por 

encima de la media. 



Descuentos 

El valor medio descontado vía RDL en el ejercicio 2000 fue cercano de 

5.409,11 euros. En cambio, durante el año 2002, la cifra entre RDL y 

absorbentes fue de 12.362,44 euros (11.448,82 euros RDL + 913,62 euros 

absorbentes). Durante el ejercicio fiscal 2003 nos situamos en 14.997,14 euros 

y en los datos referentes a 2004, este parámetro se promedia en 13.113,48 

euros. En el ejercicio 2005, y absorbiendo la disminución del anterior intervalo 

de farmacias analizado, la cifra subió a 18.756 euros. En el año 2006, el valor 

promedio se situó en 10.481,43, bajando a cifras inferiores al año 2002. En el 

ejercicio fiscal 2007, el valor promedio es de 10.480,14 euros, prácticamente 

idéntico a 2006. Y por último, en 2008, este valor promedio alcanza los 

11.337,24 euros al año. 

Márgenes 

Retomando la serie histórica de estas farmacias, el margen comercial 

comenzó a resentirse en el año de implementación del RDL: pasando de un 

29,9 (en 1999) a un 29,28% (año 2000) sobre la facturación (fig. 1.3). Después 

de dos años de aplicación, la conclusión del año 2002 fue que existía una 

disminución del coste de las ventas de casi un punto porcentual. Es decir, el 

margen bruto medio de nuestra muestra en 2002 se situó en el 28,34%. El 

ejercicio fiscal 2003 nos devolvía un mantenimiento, llegando a un valor 

promedio de margen bruto del 28,43% sobre ventas. Mientras que el ejercicio 

fiscal 2004 nos ofreció un nuevo equilibrio, provocado por una estabilidad en 

esta magnitud, que cifra el margen bruto fiscal de estas oficinas de farmacia en 

un 28,37%, 2005 nos ofreció un margen bruto promedio del 28,42% sobre 

ventas, lo que prácticamente determina que sea el intervalo de farmacias que 

menor variación tiene en esta magnitud sobre las cifras originadas por el 

estudio del pasado año (datos fiscales de la renta 2004). 2006 deriva un 

margen comercial bruto del 28,30%. En el año 2007, el margen bruto promedio 

se situó en el 28,37%, igualando la tasa de 2004, para reducirse al 28,29% en 

los últimos datos fiscales disponibles correspondientes a 2008. 



Podemos decir que estas farmacias consiguen su objetivo de “intentar 

aguantar el temporal”, resintiéndose algo, sin mejorar ostensiblemente respecto 

al ejercicio 2007. 

No hay grandes mejoras en el coste de las ventas en 2008 para las que 

en otros informes hemos denominado “las joyas de la corona” en nuestro 

universo analizado de farmacias. Este grupo de farmacias, dando razón a 

nuestra interpretación anterior, reajusta sus cifras de aprovisionamientos 

intentando no descuidar su margen bruto. Seguimos la tendencia de los últimos 

cinco años en los que no se originan grandes mejoras (ni grandes 

empeoramientos) de dicha tasa. 

El margen neto o beneficio antes de impuestos de estas oficinas sigue 

resintiéndose del incremento de los gastos de estructura y baja ampliamente 

hasta el 8,15% sobre lo facturado en 2008 (9,09% en 2007; 10,64% en 2006; 

10,75% en 2005; 11,94% en 2004; 12,40% en 2003; 11,37% en 2002; 11,59% 

en 2000 y 12,25% en 1999). Como suelen comentarnos algunos de los 

farmacéuticos protagonistas de este intervalo: “Mis costes fijos suben, pero los 

precios de venta de mis productos siguen bajando...”. 

Costes laborales 

Este tipo de oficinas de farmacia sigue apostando por un servicio de 

calidad en el empleo, implementando políticas de profesionalización en su 

farmacia, prácticamente igualando a 2007 en sus costes de personal sobre 

facturación hasta un 9,81% sobre lo vendido en 2008 (9,85% en 2007; 9,36% 

en 2006; 8,82% en 2005; 8,89% en 2004; 7,97% en 2003; 8,8% en 2002 y 

8,7% en 2000). Este dato imprime el sello definitivo del farmacéutico español 

como generador de empleo, donde la contratación de personal cualificado que 

ofrezca una garantía a su establecimiento sanitario es un fundamento básico 

para mantener su nivel de competitividad. Este hecho es más significativo en la 

edición de este INFORME, en el que este intervalo de farmacias ven disminuir su 

margen neto antes de impuestos por debajo del 9%. Este índice representa una 

nueva señal de alerta para estas farmacias que durante los últimos años 

habían conseguido no reducir su beneficio antes de impuestos por debajo del 

10%. 



Inversión 

En cuanto a la inversión productiva, la tasa de amortización del 

inmovilizado sobre su volumen de ventas anual se reduce hasta un 3,34% en 

2008 (4,24% en 2007; 3,18% en 2006; 3,09% en 2005; 2,39% en 2004; 2,80% 

en 2003; 2,63% en 2002; 3,6% en 2000 y 4,16% en 1999), que demuestra un 

pequeño recorte en el esfuerzo inversor de este tipo de farmacia. Como en 

otros ámbitos de la vida, estos farmacéuticos opinan que “no se puede estar de 

brazos cruzados” esperando que entren pacientes por la puerta de la farmacia, 

y a veces hay de restringir de “donde se pueda”. 

La experiencia de ASPIME como asesores de farmacias puede 

confirmarnos que cada año la oficina de farmacia incluida en este intervalo 

renueva parte de su inmovilizado. Y la tendencia será a continuar dicho 

proceso con la incorporación progresiva de la tarjeta sanitaria individual (TSI) y 

la receta electrónica en todo el país. Asimismo, el recién estrenado incentivo de 

libertad de amortización con mantenimiento de empleo, ayudará durante los 

próximos años 2009 y 2010 a instaurar nuevas mejoras en estas farmacias. 

Contribución fiscal 

Prácticamente, el 100% de este colectivo de farmacias se enfrenta a la 

aplicación del tipo marginal del IRPF, por lo que, como veremos en el siguiente 

capítulo, la reducción impositiva de sus beneficios es muy considerable, sobre 

todo si volvemos a establecer la comparativa con muchas empresas españolas 

(con beneficios que multiplican por 5 los de este tipo de farmacias) que tributan 

sus resultados a tipos sensiblemente inferiores en 2008. 

La realidad mostrada por el nuevo IRPF 2007 se dirige a rebajar los tipos 

de gravamen, pero se sigue manteniendo el diferencial entre la fiscalidad de las 

personas jurídicas (representadas por las sociedades mercantiles) y las 

personas físicas (como, por ejemplo, la oficina de farmacia). Incluso lo 

incrementa., ya que si en 2006 una pyme con forma jurídica pudo tributar sus 

beneficios al 30% y una farmacia al 45%, en 2007 y 2008, la pyme pudo tributar 

al 25% y la farmacia lo hizo enfrentándose al 43%. La distancia entre una pyme 

y la farmacia más que reducirse se amplía. Sin comentarios. 



Con esta discriminación continuada, el desaliento fiscal entre el colectivo 

de farmacéuticos (pese a la ínfima bajada del IRPF) siempre podrá instalarse 

basándose en la comparativa con “su vecino de la esquina” que tributa por el 

Impuesto sobre Sociedades. 

SEGMENTO DE FARMACIAS CON UN VOLUMEN ENTRE 900.001 Y 1.200.000 € 

DE FACTURACIÓN  

Márgenes 

Sigue estancada la tendencia anual de disminución en el margen de 

bruto de estas farmacias. 2008 ofreció un leve repunte hasta el 27,97% 

(27,56% en 2007; 27,31% en 2006; 27,07% en 2005; 27,11% en 2004; 27,94% 

en 2003; 29,69% en 2002; 29,78% en 2000 y 30,96% en 1999). Lo cierto es 

que no es una gran noticia, porque este índice está bajo mínimos, pero al 

menos la muestra ofrece un parón en la caída y cierta estabilización (fig. 1.4). 

Descuentos 

El valor medio descontado vía RDL en el ejercicio 2000 superó los 

9.015,18 euros. Durante 2002, el efecto medio de descuento provocado por 

RDL y absorbentes fue de 32.736,04 euros (30.860,33 euros por RDL + 

1.875,71 euros por absorbentes). En el ejercicio 2003, el valor promedio de 

RDL y absorbentes se sitúa en 38.683,40 euros al año, mientras que en 2004 

el valor promedio se redujo considerablemente hasta los 29.330,50 euros/año. 

2005 nos ofreció un valor promedio de 30.398,89 euros al año por este 

concepto. El año 2006 originó 32.599,56 euros/año. 2007 tuvo una pequeña 

disminución en esta cantidad, quedando el valor promedio en 30.354,12 euros. 

Y, por último, en 2008, este valor promedio de descuentos baja hasta los 

27.784,75 euros al año. Podemos comprobar que estas farmacias siguen 

parando la escala creciente y se sitúan en las cifras de 2004-2005. 

Estas farmacias enmarcadas en el penúltimo escalón de nuestra 

muestra, tienen visos de auténticas empresas, con sus problemas intrínsecos 

(estructuras de personal no optimizadas, problemas de gestión de stock, 

competencia agresiva, etc.). 



En 2008 siguen produciéndose medidas que persiguen la optimización 

fiscal de sus resultados –mediante reestructuraciones en la titularidad o 

desagregaciones en la venta a nivel de personalidad jurídica– en este intervalo 

de oficinas. 

Costes laborales 

El coste de personal sobre la venta se incrementa considerablemente 

hasta el 10,45% (9,30% en 2007; 8,83% en 2006; 8,45% en 2005; 8,46% en 

2004; 8,60% en 2003 y 13,65% en 2002). Obligado es destacar que este 

intervalo alcanza su cota máxima en este índice. 

Las oficinas de farmacia presentes en este grupo incrementan la 

respuesta del pasado año, incorporando personal a sus plantillas ante la fuerte 

reducción en sus beneficios de años anteriores. En el INFORME anterior ya 

mencionábamos que, probablemente, conociendo el demostrado carácter 

generador del empleo del farmacéutico, en los próximos informes podríamos 

analizar el mantenimiento o crecimiento de esta variable. Pues, para muestra 

un botón. 

Lo que sí podemos confirmar es que desde 2004 hasta 2008 no se 

origina una disminución de la tasa de empleo de estas farmacias. Llegado este 

momento, es importante recordar el efecto contrario que puede provocar en 

algunas oficinas de farmacia la reducción drástica de su estructura de personal, 

disminuyendo su profesionalización y estándares de calidad sanitaria. 

Inversión 

El gasto fiscal por amortización en estas aparentemente “grandes 

farmacias” se aminora y estabiliza en un 3,54% en 2008 (3,46% en 2007; 

2,38% en 2006; 2,71% en 2005; 1,94% en 2004; 2,00% en 2003 y 1,4% en 

2002). Podemos apreciar que la apuesta por el personal de la farmacia 

contrastada en el párrafo anterior provoca, como en otros años, una mínima 

disminución. Recordemos que la inversión en estas farmacias no puede 

estancarse ante la revolución tecnológica de las oficinas de farmacia, aunque sí 

es cierto que las decisiones de reforma integral en este tipo de farmacias 

amplían su periodo de análisis económico, no realizándose de una forma tan 



visceral o automática como en ejercicios pasados. La búsqueda de una 

financiación preferente y el estudio del componente fiscal de la inversión hacen 

más arduo el estudio de estas inversiones de gran calado en la farmacia. La 

financiación del Instituto de Crédito Oficial sigue constituyendo uno de los 

principales instrumentos de financiación para las reformas en oficinas de 

farmacia. Sus periodos de carencia, así como sus tipos preferenciales, hacen 

de ellos una opción más que acertada en la elección de la financiación de la 

inversión. 

Vuelven a estar estas oficinas de farmacias entre las más “rentables” en 

lo que a la tasa de beneficio sobre la facturación anual se refiere, pero este 

liderazgo se encuadra dentro de una disminución global de márgenes. Estas 

farmacias han visto disminuir mínimamente su margen neto antes de 

impuestos: 10,69% en 2008; 11,08% en 2007; 11,29% en 2006; 11,38% en 

2005; 12,12% en 2004; 12,52% en 2003; 12,36% en 2002; 12,07% en 2000 y 

13,28% en 1999. Es importante señalar que, hasta el año 2004, este grupo de 

farmacias es el que ha tenido menores oscilaciones en su margen neto desde 

el año 2000 y la implantación del famoso RDL 5/2000. El año 2008 sigue 

confirmando una tendencia bajista, no mostrando ningún repunte positivo. 

SEGMENTO DE FARMACIAS CON UN VOLUMEN DE MÁS DE 1.200.000 € DE 

FACTURACIÓN  

El último escalón de la muestra analizada anualmente lo componen las 

oficinas de farmacia con un volumen de ventas anual superior a 1.200.000 

euros. En cada edición anual de nuestro estudio debe hacerse obligada 

referencia a la cuestión de la escasa representatividad de este grupo de 

farmacias respecto al universo de la farmacia española, aunque también es 

cierto que esta farmacia-empresa es la que suele destinar más esfuerzos 

económicos a la optimización de su estructura. 

Descuentos 

El valor medio descontado vía RDL en el ejercicio 2000 alcanzó y superó 

los 18.030,36 euros). Durante 2002, la suma media de descuentos entre RDL y 

absorbentes fue de 79.231,78 euros (74.245.84 euros por RDL + 4.985,94 



euros por absorbentes). En el ejercicio 2003, la cifra promedio fue de 75.137,73 

euros y en el año 2004 el valor medio fue de 65.811,24. 2005 nos ofrece un 

valor promedio de 80.751,76 euros/año, es decir, confirmando el cambio de 

tendencia descendente de los últimos años. 2006 trae consigo una 

confirmación progresiva de este índice, situándolo en 83.999,18 euros/año. El 

pasado año 2007 obtuvo una nueva cota media máxima de 91.631,63 euros al 

año. El valor promedio de este índice en 2008 fue de 95.102,96 euros al año. 

Podemos comprobar que nuestras estimaciones en anteriores informes sobre 

el “gran problema” económico que podría suponer para este tipo de farmacias 

el incremento de este hecho, se vuelve a corroborar lamentablemente en 2008, 

que además de superar los 95.000 euros de media, crece de una forma 

exponencial para las farmacias situadas en este último intervalo de la muestra. 

Márgenes 

Veamos cómo afecta la partida anterior a la disminución de la serie 

temporal analizada. 2008 promedia el coste de las ventas de estas oficinas en 

un 26,69% (26,54% en 2007; 26,91% en 2006; 26,90% en 2005; 27,84% en 

2004; 27,86% en 2003; 27,28% en 2002; 29,92% en 2000 y 30,39% en 1999). 

La tendencia iniciada en 2003 de intento de recuperación de margen comercial 

en este intervalo parece estabilizarse con un pequeño incremento de esta tasa 

en 2008 en el margen bruto promedio (fig. 1.5). 

Mientras que para algunos de los componentes de este intervalo su 

posición se mantiene “contra viento y marea”, otros protagonistas de este grupo 

ven de cerca circunstancias que hacen difícil mantener su competitividad 

comercial. Hechos como los que describimos a continuación siguen dificultando 

el desarrollo económico de estas farmacias: 

 “Marcha atrás” de horarios ampliados. 

 Aperturas concedidas. 

 Frecuencia de robos y hurtos. 

 Problemática de creación de equipo laboral. 

 Adecuación del stock al histórico actual de ventas. 

Como cada año, las farmacias pertenecientes a este grupo no escapan a 

ser las “peores” en los costes comerciales de aprovisionamiento. 



Lamentablemente, siguen liderando la cota mínima de margen neto sobre las 

ventas antes del IRPF: 7,34% en 2008; 8,17% en 2007; 8,72% en 2006; 9,88% 

en 2005; 10,67% en 2004 y 11,02% en 2003. Es muy significativa la bajada de 

más de medio punto en 2007, después de la de un punto porcentual en 2006 

en este índice de este grupo de farmacias. Posteriormente, en el año 2008, la 

cota vuelve a bajar casi un punto porcentual, demostrando las dificultades que 

tiene este grupo de farmacias para poder mantener resultados. Será en las 

próximas ediciones de nuestro INFORME cuando podamos valorar con más 

detalle el impacto de la crisis económica en este intervalo de oficinas de 

farmacia. 

La gestión económica, empresarial y de tesorería en estas verdaderas 

empresas es vital para una optimización del resultado, como puede comprobar 

el lector. Derivado de esta gestión de tesorería, durante los últimos meses del 

año 2008 empezó a aparecer en este intervalo de farmacias una variable 

inexistente hasta el momento en el día a día económico: la morosidad. 

Farmacias que han sido adquiridas en los últimos años y que han tenido que 

asumir soluciones financieras con productos “swap y clausulas túnel” han 

comenzado a tener dificultades para hacer frente a sus proveedores. Esta 

tendencia se ha mantenido durante el año 2009, así como en los inicios del 

presente año 2010. En ocasiones, estas farmacias “siguen abiertas” porque el 

proveedor les facilita la posibilidad de continuar operando comercialmente. 

Cierto es que los grandes costes de estructura de estas oficinas de 

farmacia provocan que la política legislativa de reducciones de precios en las 

ventas ahogue en cierta forma un posible incremento en el beneficio antes de 

impuestos analizado. 

En ocasiones, el suministro a residencias de medicamentos y otros 

productos también colabora a la no recuperación de este índice, ya que se 

hace cash pero no se correlaciona con un incremento de beneficio. Mención 

aparte supone en ocasiones la tributación en el IRPF de un beneficio 

“inexistente”. 

Inversiones 

Las amortizaciones fiscales en estas farmacias suben a un 2,83% sobre 

lo facturado en 2008 (2,49% en 2007; 2,31% en 2006; 1,68% en 2005; 1,70% 



en 2004; 2,21% en 2003 y 1,89% en 2002). Es importantísimo explicar que el 

incremento de esta tasa responde al carácter emprendedor de los 

farmacéuticos de este intervalo. Desde estas líneas, nos alegramos de que 

nuestra petición en el pasado informe de mejora de incentivos fiscales a la 

inversión en activos fijos nuevos haya cristalizado en la libertad de amortización 

con mantenimiento de empleo aplicable a partir del pasado 1 de enero de 2009 

hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Empresarios como los que componen este intervalo necesitan un 

estimulo a su inversión, en tiempos de “vacas flacas” en lo que a margen neto 

se refiere. Tengamos presente que este tipo de farmacias son las que más 

frecuentemente realizan inversiones de robotización, por lo que, para aquéllas 

que las tengan en mente, es un buen momento fiscal para realizarlas durante lo 

que resta del año 2010. Eso sí, recuerden el mantenimiento de empleo para el 

disfrute del diferimiento impositivo. 

Costes laborales 

Las oficinas de farmacia instaladas en este intervalo siguen copando año 

tras año la cota máxima de costes laborales de la muestra: 10,67% sobre 

facturación en 2008 (10,28% en 2007; 10,04% en 2006; 9,58% en 2005; 9,45% 

en 2004 y 8,88% en 2003). El no decrecimiento sustancial de esta tasa supone 

una respuesta positiva coyunturalmente y en términos de empleo, confirmando 

la premisa que convierte al farmacéutico en un empresario que “apuesta por su 

negocio en épocas de crisis” optando por mejorar la calidad en el servicio de su 

negocio, bien contratando personal cualificado, mejorando las condiciones 

económicas, o bien incorporando modelos de retribuciones sociales, 

asumiendo costes de sus empleados como seguros médicos, guarderías de 

sus hijos, planes de pensiones, etc. 

Si continuamos el análisis de las magnitudes económicas de estas 

farmacias nos encontramos ahora con el resultado antes de impuestos sobre 

facturación, que decrece por debajo del 8% hasta un 7,34% en 2008 (8,17% en 

2007; 8,72% en 2006; 9,88% en 2005; 10,67% en 2004 y 11,02% en 2003). 

Estas oficinas de farmacia siguen luchando con factores como la fuerte 

competencia, la escasa o nula rentabilidad del suministro a residencias, los 

máximos marginales de imposición fiscal en renta, y la gran retención del RDL. 



Es importante señalar que en el estudio que nos ocupa, este segmento de 

farmacias son las que obtienen una tasa inferior de rentabilidad sobre sus 

ventas. Por supuesto, esta afirmación en valores absolutos puede tener otras 

lecturas. 

CONCLUSIONES 

Podemos concluir este apartado de análisis de la realidad económica de 

la oficina de farmacia española en 2008 comentando que después de la 

aplicación durante algo más de ocho años del tan nombrado Real Decreto 

Legislativo 5/2000, la oficina de farmacia española intentó en el ejercicio 2006 

“encontrar” una parada en su caída de beneficios (márgenes netos antes del 

IRPF). Durante 2007 no se derivaron datos que ofrecieran esperanzas de este 

mantenimiento, con nuevas caídas en los resultados obtenidos. Y por último, 

en 2008, la estructura de costes fijos de la farmacia sigue su ritmo vertiginoso 

de subida, mientras que la tendencia de rentabilidades económicas cae hasta 

cotas mínimas. 

El intervalo de farmacia que más sufre la disminución de sus beneficios 

en términos de porcentaje vuelve a ser, como en anteriores informes, el de 

farmacias con una facturación entre 600.001 y 900.000 euros al año, con una 

bajada casi de un punto porcentual (-0,94). Hay que aludir que en el año 

anterior estas farmacias descendieron más de un punto respecto a los datos 

fiscales de 2006 (-1,55). 

Recordemos que este incómodo lugar lo venían ocupando las farmacias 

del último intervalo de la muestra y mayor facturación, que son las que ocupan 

el segundo lugar en cuanto a disminución del beneficio antes de impuestos en 

2008 (caída de 0,83 puntos). En tercer lugar se encuentran las farmacias de 

facturación entre 300.001 y 600.000 euros al año con una disminución de 0,66 

puntos respecto a 2007. Los otros dos grupos de farmacias analizados 

muestran también un decrecimiento en su resultado. Las situadas en una 

facturación en 2008 entre 900.001 y 1.200.000 euros ven caer su margen neto 

0,39 puntos porcentuales (0,21% en 2007) y las farmacias “pequeñas” 

(facturación hasta 300.000 euros al año) lo hacen en un mínimo 0,06%. En 

resumen, el deterioro paulatino de los resultados de las farmacias españolas 



sigue manifestándose en todos los intervalos de facturación según datos 

fiscales del ejercicio 2008. 

Los problemas laborales durante 2007 y 2008 en estas farmacias siguen 

presentes en el complicado mercado laboral farmacéutico, y denotan un 

diferente comportamiento en esta ratio. En 2008, mientras que los intervalos de 

farmacias de hasta 300.000 euros y entre 600.001 y 900.000 euros bajan su 

tasa laboral sobre ventas (las farmacias “pequeñas” de una forma drástica por 

motivos de “supervivencia” empresarial y el otro intervalo con una disminución 

casi inapreciable), el resto de grupos de farmacias incrementan el porcentaje 

de gasto de personal sobre ventas. En definitiva, en la edición 2008 de este 

INFORME (datos fiscales de 2006) comentábamos al lector que una cosa es 

intentar y otra “frenar”. Y las farmacias españolas durante 2006 lo intentaron, 

pero no frenaron sus disminuciones de márgenes netos antes de impuestos. El 

pasado informe 2009 (datos fiscales de 2007) nos mostraba que esta tendencia 

de “no frenada” continuaba (no de una forma drástica) y no mejora en la 

muestra analizada en 2007. Por último, en 2008 los números confirman la 

pendiente negativa de rentabilidad de la farmacia española en todos y cada 

uno de los segmentos analizados. 



Tabla 1.1. Margen bruto, neto y gastos de personal sobre la facturación por 

segmentos de farmacias (2008)  

 

Margen bruto 2008 

(promedio) 

Gastos de personal 

s/facturación 2008 

(promedio) 

Margen neto antes 

del IRPF 2008 

(promedio) 

Amortización 

s/facturación 20008 

(promedio) 

0 a 300.000 euros 28,74% 7,23% 8,58% 4,29% 

300.001 a 600.000 euros 29,08% 9,61% 7,55% 4,33% 

600.001 a 900.000 euros 28,29% 9,81% 8,15% 3,34% 

900.001 a 1.200.000 euros 27,97% 10,45% 10,69% 3,54% 

Más de 1.200.000 euros 26,69% 10,67% 7,34% 2,83% 
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En los pasados meses de junio y noviembre de 2009, los farmacéuticos, 

como el resto de contribuyentes, se han enfrentado (lo han notado en su 

bolsillo) al segundo año de vida del nuevo Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, caballo de batalla en la vida fiscal del farmacéutico. 

2008 fue un año de “transición” antes de la incorporación de la esperada 

“libertad de amortización con mantenimiento de empleo”, que fue aprobada en 

las postrimerías del citado año 2008, para iniciar su aplicación en los años 

2009 y 2010. Y, finalmente, los Presupuestos Generales para 2010 han incluido 

la no menos esperada reducción del 20% para actividades económicas (en 

nuestro caso, la oficina de farmacia) que mantengan o creen empleo. El 

establecimiento de esta medida de ahorro fiscal podrá aplicarse a oficinas de 

farmacia que cumplan los requisitos establecidos en las declaraciones de renta 

2009, 2010 y 2011. Por esta razón, las ediciones de los próximos informes se 

verán afectadas en mayor o menor medida de esta herramienta tributaria, que 

si bien en 2009 llega de una forma sobrevenida y casi sin posibilidades de 

planificación, durante 2010 y 2011 posibilitan al farmacéutico realizar un 

estudio de compensación fiscal y económica que le permita decidir sobre 

mantener su plantilla promedio de 2008. 

La verdad es que, una vez realizada la segunda “prueba de fuego” del 

IRPF 2007, podemos concluir que la fiscalidad de la actividad empresarial de la 

oficina de farmacia no se ha visto mejorada significativamente con la nueva 

legislación (la rebaja del tipo marginal al 43% es el principal tema que le 

afecta). 



Más bien somos de la opinión de que la reforma fiscal del IRPF afecta 

más a determinadas percepciones de renta, como son las del ahorro (con su 

nuevo tratamiento casi universal al 18%) y las rentas procedentes del alquiler 

de inmuebles (incrementando las reducciones de dichos rendimientos hasta el 

100% en algunos casos). El nuevo IRPF y su “dualidad” no cambian demasiado 

la tributación del farmacéutico, quien se enfrenta en numerosas ocasiones al 

último escalón de la tarifa impositiva: 43% a partir de una base de 52.360 

euros/año (45% a partir de una base de 46.818 euros/año en 2006). 

Sí que existe alguna mejora no estrictamente planteada para los 

farmacéuticos, sino para todos los contribuyentes que tienen sus ahorros en el 

denominado “capital mobiliario”: acciones, depósitos bancarios, etc. El 

sometimiento de estas rentas al tipo único del “ahorro” (18%) puede restar 

tributación a personas que anualmente percibían rentas de este tipo. 

Una matización de urgencia necesaria para el lector supone la elevación 

del tipo del ahorro para el ejercicio 2010 al 21% (para importes superiores a 

6.000 euros; para inferiores operará el 19%). Esta elevación marcará la 

tributación de las transmisiones de farmacia en 2010, añadiendo más carga 

fiscal a la existente en el año inmediato anterior. 

Los profesionales de nuestro despacho han realizado en las principales 

capitales españolas durante los últimos meses de 2009 conferencias que 

acerquen el nuevo tributo y sus actualizaciones en 2009 al farmacéutico-

empresario. En un intento más de facilitar el entramado fiscal al contribuyente 

que nos ocupa. 

En esta edición conseguiremos obtener resultados de primera mano y 

continuados que podrán medir el efecto en el margen neto después de 

impuestos del efecto impositivo de la nueva legislación. 

Indudable sigue resultando comentar año tras año que, para una eficaz 

optimización de los recursos en una oficina de farmacia, sería necesaria una 

planificación fiscal que marque un rumbo en el medio plazo, avisando con la 

suficiente antelación de los inevitables costes fiscales de la actividad 

empresarial. 

Repetimos en cada informe anual que no existe un análisis económico 

real de una oficina de farmacia sin la cuantificación exacta de su imposición 

directa. De la apreciación de estos datos podemos extraer “otra realidad” 



económica de la oficina de farmacia. La imagen creada sobre el resultado 

económico de este tipo de empresa-servicio de salud suele ser sesgada. 

Cualquier análisis de rentabilidad en términos económicos conlleva la 

determinación de la presión fiscal, y eso es lo que se ha tenido en cuenta tanto 

en nuestros informes anteriores como en el presente. Esta formación fiscal del 

farmacéutico cada día está más presente en los farmacéuticos españoles, que 

consideran la fiscalidad una variable necesaria y estiman importante un 

reciclaje anual en esta materia. 

Otro punto de carácter económico importante que analizamos por quinta 

vez en este informe es la “anticipación de impuestos” que realiza el 

farmacéutico propietario de oficina de farmacia, respecto al conglomerado 

general de contribuyentes. Pensemos que la Agencia Tributaria pretende un 

funcionamiento propio “casi” empresarial, por lo que le es vital el esfuerzo fiscal 

realizado por los contribuyentes (ya no se nos denomina con el frío y peyorativo 

término de “sujetos pasivos”). 

Como último punto a considerar antes de entrar en cifras, recordar al 

lector que en los datos fiscales analizados se aprecia por quinto año 

consecutivo el recorte impositivo que entro en vigor el pasado enero de 2003, 

con la rebaja (escasa, pero rebaja) del tipo marginal máximo (así como los 

restantes tipos) al 45%. Nuestro actual informe basado en las declaraciones de 

renta 2008 de la muestra chequea el segundo efecto del nuevo marginal del 

43%, así como un segundo test al nuevo “tipo fiscal del ahorro”. 

Pasemos a estudiar de una forma detallada las conclusiones 

anteriormente descritas. Los conceptos que tomaremos como índices para 

mostrar los datos son: 

 Porcentaje de margen neto (ingresos menos gasto total) sobre la 

facturación anual. 

 Tipo medio de gravamen en IRPF (lo que sería la presión fiscal 

individual de cada farmacéutico titular). 

 Porcentaje de margen sobre facturación anual después de 

impuestos. 

En la figura se expresa gráficamente el índice de esfuerzo fiscal IRPF 

2008 en meses, según volumen de facturación. 



FARMACIAS QUE FACTURAN HASTA 300.000 € ANUALES  

El porcentaje de beneficio de este grupo de farmacias sobre ventas parte 

de un promedio de un 8,58% en 2008 (8,64% en 2007; 9,52% en 2006; 10,04% 

en 2005 y 12,60% en 2004). Como veníamos comentando en anteriores 

ediciones ya no es “inapreciable” el efecto económico sobre sus ventas por la 

aplicación del escalonado del Real Decreto y estas farmacias siguen 

disminuyendo su margen neto con respecto a años pasados, sobreviviendo en 

un entorno económico hostil. 

Su tipo medio de gravamen anual repunta hasta el 18,06% en el IRPF 

2008 (16,85% en 2007; 21,48% en 2006; 22,04% en 2005; 24,83% en 2004; 

22,68 en 2003; 22,8% en 2002; 22,8% en 2000 y 24,8% en 1999), lo que 

supone una tributación del beneficio generado en 2,17 meses de trabajo. A 

nivel comparativo, estas farmacias siguen estando aún por debajo de lo que 

tributaría, con las modificaciones del Impuesto sobre Sociedades 2007, una 

sociedad con personalidad jurídica en régimen de pymes (25% sobre los 

primeros 120.000 euros de beneficio a partir de 2007). En la muestra de este 

año 2008, se incorpora a este intervalo un buen número de adquisiciones de 

farmacia, por ser un tramo accesible a nivel de compra. No hay duda de que la 

amortización tanto del fondo de comercio, como del inmovilizado material 

usado (mobiliario, equipos informáticos, etc.) provoca también una reducción 

del tipo de gravamen de la muestra. 

La diferencia entre ingresos y gastos en estas farmacias, añadiendo el 

coste fiscal del IRPF 2008, se sitúa en un 6,03% sobre las ventas (6,97% en 

2007; 8,08% en 2006; 7,75% de lo facturado en 2005 y 9,78% en 2004). 

Resulta básico recordar la gran cantidad de oficinas de farmacia, de 

poblaciones rurales en su mayor parte, que engrosan este intervalo a nivel 

nacional. Este índice promedio sigue complicando el nivel de subsistencia de 

estas oficinas de farmacia. 

Estas farmacias aportan, mediante pagos fraccionados durante el 

ejercicio fiscal 2008, un 28,62% de lo que fue su cuota media íntegra resultante 

en mayo-junio de 2009. Recordemos que un contribuyente tiene una cuota 

íntegra originada por la suma de una serie de rendimientos como los del 

trabajo, capital, actividades económicas (donde se encuentra la farmacia), así 



como ganancias patrimoniales. Resulta paradójico pensar que la Agencia 

Tributaria recibirá de muy buen agrado este dato, ya que en el modelo de pago 

fraccionado utilizado por las oficinas de farmacia para este tema, la cantidad 

que estipulan es el 20% del rendimiento anual. 

FARMACIAS QUE FACTURAN 300.001-600.000 € ANUALES  

Entrando en el segundo tramo, las oficinas con una facturación entre 

300.001 y 600.000 euros, el margen neto medio supone en 2008 un 7,55% 

(8,21% en 2007; 8,35% en 2006; 8,97% en 2005 y 10,78% en 2004) sobre las 

ventas anuales. 

El tipo medio de gravamen causado por el IRPF 2008 en este grupo de 

farmacias se situó en un 21,35% (22,92% en 2007; 26,75% en 2006; 27,36% 

en 2005; 30,95% en 2004; 31,54% en 2003; 30,30% en 2002; 33,23% en 2000 

y 31,5% en 1999). En meses, el esfuerzo fiscal sería de 2,56, mientras que 

después de impuestos, su margen neto promedio de 2008 se reduce al 5,33% 

de lo vendido. 

Estas oficinas adelantaron a la Agencia Tributaria mediante los cuatro 

pagos fraccionados de 2008 un promedio del 33,46% de su cuota íntegra final. 

FARMACIAS QUE FACTURAN 600.001-900.000 € ANUALES  

Las que farmacias que facturaron entre 600.001 y 900.000 euros en el 

pasado ejercicio 2008, obtuvieron un resultado promedio sobre las ventas 

antes de impuestos del 8,15% (9,09% en 2007; 10,64% en 2006; 10,75% en 

2005 y 11,94% en 2004). Recordemos que este tipo de oficinas de farmacia, 

que durante muchos años han resistido a las bajadas considerables de 

márgenes, en esta edición 2008 (al igual que en la del pasado año) son las que 

presentan una mayor caída del margen neto. 

En cuanto a presión fiscal media, en 2008 se sitúan en el 27,42% 

(29,15% en 2007; 30,79% en 2006; 31,80% en 2005 y 34,28% en 2004). Su 

equivalente temporal será el de 3,29 meses. El margen neto después de 

impuestos en esta horquilla de farmacias se recorta hasta el 5,69% de la 

facturación en 2008. 



Mediante los cuatro modelos trimestrales de pagos a cuenta del IRPF 

2008, estas farmacias adelantaron de media un 36,81% de su cuota íntegra 

2008 definitiva. 

FARMACIAS QUE FACTURAN 900.001-1.200.000 € ANUALES  

Situándonos en las oficinas con facturación entre 900.001 y 1.200.000 

euros, el margen neto medio antes del IRPF 2008 se encuentra en el 10,69% 

de lo facturado (11,08% en 2007; 11,29% en 2006; 11,38% en 2005 y 12,12% 

en 2004). Su tipo medio de gravamen en el IRPF 2008 queda en el 33,45% 

(32,37% en 2007; 34,60% en 2006; 36,11% en 2005 y 37,66% en 2004). De 

este valor resultan 4,01 meses de “trabajo fiscal”. 

Una vez tributado, estas oficinas de farmacia recortan su margen neto 

hasta el 7,15% de la venta anual en 2008. El valor promedio que adelantaron 

estas oficinas a Hacienda vía modelos trimestrales a cuenta fue del 39,93% de 

la cuota íntegra final de 2008. 

FARMACIAS QUE FACTURAN MÁS DE 1.200.000 € ANUALES  

El último escalón de farmacias, compuesto por las que tienen una cifra 

de negocio superior a los 1.200.000 euros, origina un beneficio neto medio del 

7,34% sobre lo facturado en 2008 (8,17% en 2007; 8,72% en 2006; 9,88% en 

2005 y 10,67% en 2004). Año tras año, la disminución de esta tasa en estas 

farmacias continúa produciendo un efecto devastador. Este intervalo de 

farmacias ocupa el segundo lugar en lo que a disminución del margen neto se 

refiere en la muestra analizada. 

Debido a que este tipo de farmacias no conlleva “automáticamente” la 

obtención en ocasiones de rendimientos fiscales de tipo alto, la presión fiscal 

media de este grupo alcanza el 33,12% en 2008 (35,14% en 2007; 35,41% en 

2006; 36,58% en 2005; 38,94% en 2004; 39,12% en 2003; 39,25% en 2002; 

40,15% en 2000 y 43,3% en 1999) y 3,97 meses de “trabajo” fiscal. Esta 

tributación, al igual que la del tramo anterior, dista mucho de ser justa y 

equitativa comparada con empresarios de otros sectores. Más aún después de 

la reforma fiscal de 2007. 



El margen neto medio de estas farmacias, tamizado por el IRPF 2007, 

se recorta hasta un 5,53% de lo facturado anualmente en 2008. Estas 

farmacias anticiparon mediante los pagos trimestrales un 38,60% de su cuota 

íntegra anual de 2008 originada en la presentación de esta declaración en 

mayo-junio de 2009. 

Recordamos al lector que el régimen de empresas de reducida 

dimensión (denominado coloquialmente pymes) actualizado en 2007, facilita a 

las empresas cuya facturación sea inferior a 8.000.000 euros, la tributación de 

su beneficio al tipo fijo del 25% (hasta 120.202,41 euros). Si comparamos esta 

situación con los tipos medios a que se ven sometidas un buen grupo de 

oficinas de farmacia españolas, el agravio comparativo sigue mostrándose 

claro y diáfano. Mantenemos nuestra opinión sobre la necesidad imperiosa de 

una reflexión sobre las oficinas de farmacia por parte de las autoridades 

fiscales. 
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ESTIMACIONES DE LA POBLACIÓN EN 2008 EN ESPAÑA  

Según datos del propio Instituto Nacional de Estadística, la cifra de la 

población en España en el 2008 se situó en 45.858.172. Con un crecimiento 

de 544.913 personas, acercándonos ya a la barrera de los 46 millones de 

habitantes, ha sido un resultado que ha roto ligeramente la tendencia 

progresiva que llevábamos desde el año 2002. La evolución en estos siete 

años ha sido de un crecimiento absoluto que poco ha faltado para llegar al 

10% (tabla 3.1). Los varones representan el 49,38% de la población y las 

mujeres el 50,62%, porcentajes éstos que se han manteniendo en esta 

proporción durante estos últimos años (figs. 3.1 y 3.2). 

DISTRIBUCIÓN DE LA OFICINA DE FARMACIA POR SEXO  

Mantenemos el alto porcentaje de titularidad en manos de las mujeres, 

que en este ejercicio 2008 se sitúa en un 64,84%, dejando a los hombres en 

un 35,16% (tabla 3.2 y fig. 3.3). Como puede observarse en la evolución en 

estos años, la titularidad femenina siempre ha estado por encima del 60% 

(fig. 3.4). En 2008, la variación al alza la han tenido los varones en un 2%. 

MATRICULACIÓN , ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y LICENCIADOS  

La matriculación en estudios universitarios para el curso 2007-2008 se 

ha situado en 1.498.465 alumnos, un total de 88.025 más que en el curso 

anterior. De estas matriculaciones, el 1,28% corresponde a la licenciatura de 

Farmacia, siendo 19.175 alumnos. De estos alumnos matriculados en 



Farmacia, las mujeres representan el 71,91%, siendo 13.790 alumnas y los 

varones 5.385 (fig. 3.5). 

Se han matriculado en el primer curso de la licenciatura de Farmacia 

3.000 alumnos, en la proporción del 69,7% mujeres y del 30,3% varones (fig. 

3.6). 

El número de licenciados en Farmacia en el año 2008 se situó en la 

cifra de 2.059, 1.574 mujeres y 485 varones, una disminución respecto al año 

anterior en 195 alumnos y que marca un ligero cambio de tendencia a la baja, 

pero manteniendo la gran participación de la mujer en los resultados, un 

76,44% (tabla 3.3 y figs. 3.7 a 3.9). 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA OFICINA DE FARMACIA EN FUNCIÓN DEL 

SEXO DEL TITULAR  

Como venimos apuntando, la oficina de farmacia está bajo la 

titularidad-propiedad de las mujeres, desde el tramo de facturación más bajo, 

llegando a la farmacia que factura hasta 1.200.000 euros. Sólo encontramos 

un cierto equilibrio en el tramo de facturación más alto (fig. 3.10). 

Únicamente encontramos unas cifras cercanas en las ventas 

financiadas por la Seguridad Social por sexo en el tramo de facturación de 

900.001 a 1.200.000 euros, donde esta diferencia es de un 0,74% (fig. 3.11). 

En el resto de tramos de facturación son los varones quienes arrojan mayor 

cifra de ventas, siendo el tramo de facturación de hasta 300.000 euros donde 

existe una mayor diferencia, un 8,32% (fig. 3.12). 

Si analizamos el promedio de facturación en los distintos tramos 

podemos observar cómo partimos del primer tramo con una facturación 

prácticamente igual, y que es a partir del siguiente tramo, a partir de los 

300.001 euros, cuando va generando distancia en las cifras resultantes, 

siendo los varones en todos estos casos los que dan mayores resultados. Y 

es en el tramo superior, con una facturación de más de 1.200.000 euros 

donde la media se sitúa en 222.000 euros de mayor facturación por parte de 

los varones (fig. 3.13). 

Por lo que respecta al margen bruto, los resultados que obtienen tanto 

las mujeres como los varones son muy similares; sólo dista un 0,38% que 



obtienen de más los varones, siendo la media un 28,76% (fig. 3.14). En 

cuanto al margen neto antes de impuestos, se sitúa la media en un 9,16% en 

los varones y un 8,80% en las mujeres (fig. 3.15). 

De los datos que facilitamos en la declaración del IRPF cada año, 

declaramos nuestro estado civil, y como datos informativos de la muestra 

analizada, sabemos que un 77% de los titulares de oficinas de farmacia está 

casado, un 17% está separados un 5% son solteros y la viudedad se sitúa en 

un 1%. Se sigue manteniendo un porcentaje elevado en el estado de 

solteros/divorciados (fig. 3.16). 



Tabla 3.1. Evolución de la población 2002-2008 (fuente: INE)  

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Total 41.663.702 42.345.342 43.038.035 43.758.250 44.474.631 45.283.259 45.828.172 

Varones 20.450.347  20.801.989 21.173.289 21.561.262 21.942.724 22.356.882 22.628.444 

Mujeres 21.213.355  21.543.353 21.864.746 22.196.988 22.531.907 22.926.377 23.199.728 

 

Tabla 3.2.  Distribución de la titularidad de la farmacia por sexo (fuente: ASPIME) 

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Hombres 33,00% 37,50% 37,50% 31,53% 32,80% 33,16% 35,16% 

Mujeres 67,00% 62,50% 62,50% 68,46% 67,20% 66,84% 64,84% 

 

Tabla 3.3.  Licenciados en Farmacia 2005-2008 (fuente: INE) 

Año 2005 2006 2007 2008 

Total 2.438 2.244 2.254 2.059 

Mujeres 1.882 1.725 1.712 1.574 

Varones 556 519 542 485 
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Capítulo 4 

Análisis de las copropiedades (sociedades 
civiles y comunidades de bienes) 

XAVIER BESALDUCH 

Asesor fiscal. 

Socio de ASPIME 

LAS COPROPIEDADES COMO MEDIDA DE AHORRO FISCAL  

Cabe recordar que la copropiedad no tiene personalidad jurídica; por 

este motivo, su tributación debemos canalizarla mediante el IRPF, atribuyendo 

a los socios comuneros la parte correspondiente del beneficio, según el 

contrato privado firmado. 

Existen dos formas de formalizar una copropiedad, y en ambos casos la 

tributación es la misma. No obstante, apuntamos brevemente las diferencias 

jurídicas. En el caso de las denominadas sociedades civiles privadas (SCP), 

éstas se rigen por el artículo 1.665 y siguientes del Código Civil, definiéndolas 

de la siguiente forma: “un contrato por el cual dos o más personas se obligan a 

poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo de partir entre sí las 

ganancias”. Respecto a las comunidades de bienes, conocidas como CB, están 

reguladas por el Código Civil en los artículos 392 y siguientes. Las SCP nacen 

con una voluntad de negocio común y en cambio las CB nacen por sí solas, 

cuando un bien es de varias personas. El artículo 392 expone lo siguiente: “hay 

comunidad de bienes cuando la propiedad de una cosa o un derecho 

pertenecen pro indiviso a varias personas”. Recordemos que para constituir 

una copropiedad es necesario que todos los cotitulares sean licenciados en 

Farmacia. 

En este año 2008, el porcentaje de copropiedades, tanto en la figura de 

la sociedad civil como en la comunidad de bienes, llega al 17,61% del total de 

las muestras del estudio (figs. 4.1 y 4.2). Ha crecido un 0,27% más respecto del 

año anterior. Y dentro del conjunto de copropiedades se mantiene el porcentaje 



del 90% de sociedades civiles y de un 10% en comunidades de bienes (fig. 

4.3). 

Estas copropiedades, vistas desde un prisma fiscal, tienen sentido a 

mayor facturación de la oficina de farmacia. Por ello, podemos ver cómo 

aparece esta figura a partir del segundo tramo de facturación y llega a su punto 

máximo dentro de la horquilla de farmacias que facturan más. Del conjunto de 

copropiedades, encontramos que no existe ninguna entre las farmacias hasta 

los 300.000 euros de ventas; a partir de ahí, tenemos en los siguientes tramos: 

un 16%, un 28%, un 24% y el mayor porcentaje, como apuntábamos, está en la 

horquilla de más de 1.200.000 euros de facturación, con un 32% (fig. 4.4). 

LOS RESULTADOS DE LAS COPROPIEDADES  

La media del tipo de facturación de las copropiedades se sitúa en 2008 

en un 61,67% de ventas de Seguridad Social y un 38,33% de ventas libres (fig. 

4.5). El volumen de facturación medio oscila entre los 489.971,53 euros en la 

horquilla de la farmacia con una facturación de 300.001 hasta los 600.000 

euros, 828.796,30 euros en el siguiente tramo que va desde los 600.001 a los 

900.000 euros, en la horquilla de los 900.001 a 1.200.000 resulta 993.446,75 

euros y para el tramo alto de facturación de más de 1.200.000 euros esta 

media es de 1.847.054,13 euros (fig. 4.6). 

El gasto de personal, sueldos de los empleados y seguridad social, junto 

con los autónomos de los titulares de la explotación, respecto a la facturación 

tenemos lo siguiente: en el tramo de hasta 600.000 euros de facturación la 

media del coste de personal está en un 10,10%; la farmacia que se acerca a la 

facturación de los 900.000 euros tiene un porcentaje inferior que la primera, 

situándose en el 7,02%; la farmacia que factura de 900.001 a 1.200.000 euros 

incrementa este coste hasta una media del 10,40%, y la farmacia del tramo de 

facturación más alto resulta ser la que arroja el índice más ajustado, con un 

8,75% (fig. 4.7). 

En cuanto al margen bruto de estas copropiedades, cabe hacer especial 

mención al rappel sobre ventas y absorbentes que sufre la farmacia con un 

elevado volumen de facturación de Seguridad Social. Es así que la farmacia 

con mayor facturación es la que su margen bruto cae respecto a sus 

competidoras hasta un 25,32%. Y la que sale más airosa desde este punto de 



vista es la farmacia con el volumen de ventas más ajustado, la que tiene la 

horquilla entre los 300.001 y los 600.000 euros, con un margen del 28,53% (fig. 

4.8). 
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Capítulo 5 

La farmacia según tipos de venta: evolución 
1998-2008 

JOSEP MARIA BESALDUCH 

Economista y asesor fiscal. 

Socio director general de ASPIME 

No cabe duda de que todas las farmacias no son iguales, y mucho 

menos desde la entrada en vigor del Real Decreto 5/2000. Por ello, 

podríamos o deberíamos hablar de “modelos” de farmacias, cada uno de 

ellos con sus particularidades bien diferenciadas. 

Siguiendo los criterios que hemos venido aplicando en cada INFORME 

ANUAL DE OFICINAS DE FARMACIA, hemos creído conveniente analizar las 

oficinas de farmacias segregando sus ventas a la Seguridad Social (SOE) y 

sus ventas libres, con independencia del volumen anual que alcancen. 

Efectivamente, así conseguimos analizar los principales parámetros, 

además de su evolución en los últimos años de lo que llamaremos, farmacia 

turística, farmacia populosa, y farmacia media. 

Los parámetros que vamos a analizar a continuación serán el gasto 

medio de personal, el margen bruto y el margen neto, las amortizaciones por 

inversiones comunes y el beneficio después del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas (IRPF). 

LA FARMACIA TURÍSTICA  

Llamamos farmacia turística a aquella cuyo volumen de venta libre 

tiene un gran peso específico. Para ello hemos encuadrado en este grupo a 

las farmacias con un 40% o más de venta libre. Bien es cierto que estos 

porcentajes no sólo los podemos encontrar en farmacias de poblaciones con 

influencia turística, pero sí que son una gran parte de ellas. 



Se encuentran principalmente ubicadas en poblaciones costeras, 

poblaciones de montaña con afluencia turística, barrios urbanos y 

urbanizaciones o poblaciones con un alto nivel económico. 

Sus principales características son: rotación menor de stocks, 

facturación concentrada en periodos muy determinados del año y, por tanto, 

una gestión de compra muy puntual, mayor contratación eventual de 

personal, y, como consecuencia de todo ello, unos márgenes de maniobra 

mayores que los otros tipos de farmacia en la aplicación de técnicas fiscales 

y de gestión. 

Margen bruto 

Recordemos que llamamos margen bruto, al margen que se obtiene en 

toda actividad empresarial por diferencia entre la venta y el coste de la 

misma, es decir, el margen entre la venta y la compra consumida. 

Este margen, como ya se preveía desde la entrada en vigor del RDL 

5/2000, ha empezado a distorsionarse por tener muy distintos efectos en 

cada farmacia. La media que se extrae de nuestro estudio sitúa el margen 

bruto de este tipo de farmacias en el ejercicio 2008 en un 29,46% (fig. 5.1). 

Partiendo del margen tasado del medicamento en el actual 27,9%, 

vemos que el mayor margen en los genéricos (33%), las bonificaciones en la 

compra y los distintos márgenes en parafarmacia, sólo han podido mejorar el 

margen oficial en un 1,56%. 

Este 29,46% obtenido en el año 2008, sigue la tendencia de 2007, 

frenando la curva levemente alcista dibujada desde 2003, con una variación 

del -0,04% respecto al ejercicio 2007, que puede interpretarse como punto de 

estabilidad. 

Por tanto, los mayores márgenes en los genéricos y su lenta 

introducción en el público en algunas zonas aún no han sido capaces de 

absorber la caída que produjo el rappel o descuento en SOE y la pérdida, 

muchas veces, en el medicamento “caro”, aun cuando en este estrato de 

farmacias es donde menos trascendencia porcentual tiene. 

Puede ser significativo que este tipo de farmacias, que como veremos 

más adelante, son las que obtienen un mejor margen bruto, sean a su vez las 



que más apostaron por las inversiones comunes durante los últimos años y 

también en éste. 

Margen neto 

Llamamos margen neto al beneficio empresarial antes de impuestos 

(IRPF), es decir, el producto resultante partiendo del margen bruto antes 

analizado y aplicando todos los gastos fiscalmente deducibles afectos a la 

actividad de la oficina de farmacia. 

El margen neto que obtiene este grupo de farmacias en el año 2008, 

se sitúa en el 9,66% sobre sus ventas, es decir, de 100 euros que se 

facturan, quedan 9,66 euros, que serán la base por la cual se debe tributar en 

el IRPF (fig. 5.2). Es lo que llamaríamos beneficio o margen neto antes de 

impuestos (BAI o MNAI). 

La tendencia de este parámetro con respecto a los ejercicios 

precedentes ha variado al alza, resarciéndose de la caída importante del 

ejercicio 2007. En 2008 repunta en 2,16 puntos y aunque la curva sigue 

siendo bajista, vuelve a situar este parámetro en torno al 10%. 

Pensemos que en este margen inciden todas las decisiones 

empresariales y fiscales que haya tomado el farmacéutico. Vemos que la 

evolución del margen bruto y del neto en este tipo de farmacia sigue caminos 

y resultados contrapuestos. 

Como veremos más adelante, el incremento del coste de personal 

incide en esta caída de margen neto de forma determinante. 

Costes laborales 

En esta tipología de farmacias, como ya decíamos en el estudio del 

año 2004 y en el de 2007, este repunte puede ser parcialmente engañoso, 

por cuanto en el ejercicio 2004 se aplicaron atrasos de convenio que 

engrosan la partida de costes laborales pero que deberían ser prorrateados 

en distintos ejercicios anteriores. 

En 2008 existe un importante descenso, situando esta partida en un 

8,28%, lo que representa una reducción de 4,69 y con ello resitúa las cifras 

en parámetros muy parecidos al ejercicio 2003 (fig. 5.3). 



Inversiones 

Este parámetro nos da una idea de la evolución de lo que el 

farmacéutico destina de su beneficio bruto a la inversión, pudiendo extraer 

mediante la evolución de este signo las medidas de carácter empresarial que 

las oficinas van tomando. 

Para la obtención de unos resultados fiables, hemos extraído las 

dotaciones a la amortización provenientes de inmovilizados inmateriales 

(principalmente fondos de comercio por la adquisición de una farmacia), pues 

estos montantes, normalmente muy elevados, distorsionarían los resultados a 

efectos de este INFORME. 

Por tanto, solo tratamos las inversiones comunes, básicamente 

reformas y/o ampliaciones de la propia oficina de farmacia. Hemos 

constatado en los últimos años un gran número de estas inversiones, 

cambiando el criterio o modelo clásico de oficina, para dar mayor importancia 

a la exposición de todo tipo de productos, sacrificando metros cuadrados a la 

rebotica y despacho del titular. Parece evidente que se sigue la pauta de que 

por la vista se vende más y mejor. 

Otra partida muy importante en las inversiones ha sido en informática. 

Efectivamente, y aun cuando en algunas comunidades sea más relevantes 

que en otras, se están adaptando e implementando software específicos para 

un mejor control de stocks y análisis de las rotaciones del mismo, y mejores 

bases de información del paciente para la atención farmacéutica. 

Son muchas las circunstancias casi obligadas que han forzado al 

farmacéutico a invertir en informática. La aplicación del sistema de la tarjeta 

sanitaria ha “provocado” la mejora en la informatización de las oficinas, así 

como los fabricantes de software han tenido que mejorar las herramientas, 

por la aplicación de la Ley de Protección de Datos. 

Este tipo de farmacia ha invertido en “comunes” un 3,36% sobre su 

facturación, decreciendo un 1,11 respecto el ejercicio 2007. Desde el repunte 

de los ejercicios 2005 y 2006 está dibujando una curva que vuelve a dejar 

estos valores cercanos al ejercicio 2004 (fig. 5.4). 

No debemos olvidar, de todos modos, que este tipo de farmacia estuvo 

invirtiendo muy por encima de la media en los últimos ejercicios. 



Si analizamos la evolución de este tipo de inversiones desde 1998, 

constatamos una clara tendencia alcista, que los sitúa respectivamente en el 

4,36%, el 5,08%, el 5,23%, el 5,44%, el 5,76% y el 7,24%, en 2003, hasta el 

descenso en 2004 en el mencionado 3,11%; las mejoras de los ejercicios 

2005 y 2006, de un 4,36% y un 4,66% y en decrementos en 2007 de un 

4,47% y un 3,36% este último ejercicio. 

Margen neto después de impuestos 

Este parámetro, analizado desde 2003, muestra el beneficio del 

farmacéutico de este tipo de farmacia después de su tributación en el IRPF. 

En el ejercicio 2008 se situó en un 6,77% sobre sus ventas. Es decir, que de 

100 euros facturados, quedan 6,77 euros disponibles después de liquidar a la 

Hacienda Pública. 

La figura 5.5 denota que, a excepción del ejercicio 2007, todos los 

ejercicios cierran en la horquilla del 6% al 7%. 

En la figura 5.6 y la tabla 5.1 se indican las variaciones de la cuenta de 

explotación entre los ejercicios 2007 y 2008 de esta farmacia tipo. 

Es importante significar que, con excepción del saldo de la variación 

del margen bruto, las otras partidas están cambiadas de signo, ya que deben 

interpretar los incrementos o decrementos del propio margen bruto. 

Esta farmacia tipo, partiendo de su variación negativa del margen bruto 

respecto al ejercicio anterior (-0,04%), cierra su margen neto con una 

variación positiva respecto al anterior en un -3%, es decir, sacrifica parte de 

su beneficio a incrementar otros parámetros de la cuenta de explotación. 

Así pues, partiendo de un margen bruto de un -0,04%, y de un 

decremento del 4,69% de costes laborales, de un decremento en inversiones 

comunes de un -1,11%, y de un incremento en otros gastos del -3,6%, arroja 

un beneficio de 2,16 puntos superior al de 2007. Resulta evidente que al 

reducir significativamente los costes de personal e inversiones, aun cuando 

los otros gastos han crecido un 3,6%, se ha podido mejorar el beneficio. 

Si observamos la figura 5.6, vemos claramente que el menor margen 

bruto, unido al mayor coste de otros gastos, se compensa con el ahorro en 

costes de personal e inversiones, logrando una mejora del margen neto. 
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La tabla 5.2 resume los datos generales del tipo “farmacia turística” 

expuestos anteriormente. 

LA FARMACIA MEDIA  

Hemos insertado en este grupo las oficinas de farmacia cuya 

estructura de la facturación de venta libre está en la horquilla del 20-40% 

sobre la facturación total. 

Es el tipo de farmacia más habitual dentro del espectro analizado, y, 

por tanto, con un mayor peso específico al estudiar la situación de la farmacia 

en España en el ejercicio 2008. 

Margen bruto 

En este segmento, el margen bruto ha tenido una leve tendencia 

alcista, obteniendo un 27,83% frente 27,68 de 2007, el 28,01% de 2006 y el 

28,02% de 2005. 

Para este tipo de farmacias, las cifras de 2008 siguen siendo las 

peores de toda la evolución estudiada, con un 27,83%, cifra sólo igualada en 

2004 con un idéntico 27,83%. 

Se ven afectadas por el efecto del RDL 2.024/04, como era previsible, 

en algo más de 2 puntos, evolucionando con unos índices del 29,7% (1998), 

30,03% (1999), 28,93% (2000), 29,03% (2001), 29,15% (2002), 28,73% 

(2003), 28,73% (2004), el incremento de 2005, que alcanza el 28,02%, y lo 

que podía parecer cierta estabilidad en 2006, con el antes indicado 28,01%, 

se rompió con la caída de 2007 al mencionado 27,68% y la leve recuperación 

de 0,15% de 2008 (fig. 5.7). 

Tampoco aquí los mayores márgenes de los genéricos son capaces de 

compensar de forma notoria el efecto del descuento y del último Real 

Decreto. 

También apreciamos en esta estadística un efecto de una cada día 

mejor contabilización del RD 5/2000, como una menor venta o rappel, en vez 

de gasto, lo que si bien no afecta en absoluto al margen neto final, sí que 

modifica el margen bruto. 



Margen neto 

Este parámetro del beneficio, seguía una tónica constante, como se 

puede observar en la figura 5.8, desde el ejercicio 2000 al 2006, moviéndose 

en la horquilla del 11,3% al 12,5%. Concretamente, en el ejercicio 2006 se 

obtuvo un 11,31% levemente superior al ejercicio 2005, que fue de un 

10,94%; es decir, se mejora en un 0,37%, pero en 2007, descendió de esa 

horquilla a un 10,13%.y en 2008 a un 10,28%. 

Vemos, por consiguiente, que el incremento del margen bruto, un 

0,15%, ha sido idéntico al incremento obtenido en el margen neto. 

Como decíamos en los grupos anteriormente estudiados, también aquí 

inciden las distintas medidas empresariales que el titular ha ido tomando en 

cada grupo de farmacias analizadas. 

Es significativo que en este segmento —repetimos, el más 

numeroso— las farmacias han adoptado medidas empresariales distintas al 

grupo anterior, quizás a la espera de ver la evolución del sector, como se 

apreciará claramente en el apartado de inversiones. 

La evolución de los beneficios desde el año 1998 han sido los 

siguientes: 15,30% (1998), 12,93% (1999), 11,79% (2000), 11,83% (2001), 

11,96% (2002), 12,63% (2003), 11,41% (2004), 10,94% (2005), 11,31% 

(2006), 10,13% (2007) y 10,28% en 2008. 

Costes laborales 

Esta ratio se sitúa en un 9,70% respecto a la facturación, 

sensiblemente superior al 9,68% del ejercicio 2007 (fig. 5.9). Sin desdeñar 

esta sensible mejora de un 0,02%, está aún lejano el dato del 10,21% 

obtenido en el 1999. Es evidente que la farmacia se ha reestructurado 

laboralmente para paliar el descenso de liquidez por los efectos del RDL, con 

unos costes laborales más ajustados, si bien el límite inferior del 8,5% era, 

probablemente, un límite estructural difícil de sostener para mantener la 

calidad del servicio. 

Inversiones 



Este parámetro, que registró en 2003 un importantísimo frenazo, 

después de unos años estables en torno al 5%, repuntó en 2005 con un 

interesante 3,04%, y se ratificó en 2006 con la cifra obtenida del 3,44%, un 

0,40% superior, pero que volvió a descender en 2007 al 2,49%. Ha repuntado 

en 2008 hasta el 3,01%, lo que significa un incremento del 0,52% respecto a 

2007 y nos dibuja en la figura 5.10 un crecimiento que alcanza los datos de 

2003. La curva denota ese incremento, alejándose de las cifras en que las 

inversiones tocaron fondo en 2003, 2004 y 2005. Nótese que hasta 2002 

siempre se estuvo por encima del 4%. 

La evolución desde 1998 ha sido la siguiente: 4,29% (1998), 4,78% 

(1999), 4,87% (2000), 5,02% (2001), 5,15% (2002), 2,97% (2003), 2,39% 

(2004), 3,04% (2005), 3,44% (2006), 2,49% (2007) y el 3,01% de 2008. 

Margen neto después de impuestos 

Este parámetro, analizado desde 2003, en el ejercicio 2008 se situó en 

un 6,13% sobre sus ventas, lo que, a efectos prácticos, representa que de 

100 euros facturados quedan 6,13 euros disponibles después de liquidar a la 

Hacienda Pública. 

La figura 5.11 ilustra que sigue el leve descenso referente a 2007, que 

se situaba en el 6,66%, y denota una política agresiva a nivel empresarial en 

lo que a este parámetro se refiere, ya que desde 2004, los datos se situaban 

con leves fluctuaciones en la horquilla del 7,7 y 7,8%. 

En la tabla 5.3 se resumen de las variaciones de 2008 respecto a 

2007, donde podemos observar cómo el empresario farmacéutico de esta 

farmacia tipo ha movido empresarialmente las partidas de gastos. 

Observamos que, partiendo de la mejora del margen bruto en un 

0,15%, el incremento de “otros gastos” es compensado con el recorte en 

costes laborales e inversiones, alcanzando una variación positiva del margen 

neto respecto al ejercicio anterior del 0,15%. Constatamos gráficamente en la 

figura 5.12 las partidas de signo negativo que le empeoran el margen 

(incrementos de gasto), compensándolo con las partidas de signo positivo 

(reducciones de gasto). 

Análisis global 



La tabla 5.4 resume los datos generales del tipo “farmacia media” 

analizados en esta sección. 

LA FARMACIA POPULOSA  

La farmacia clasificada en este tramo obtiene sus ingresos con un 80% 

o más de facturación por venta financiada por la Seguridad Social. Es 

característica de barrios populosos y zonas rurales con bajo poder adquisitivo 

o poblaciones envejecidas por encima de la media. 

Debido a esta estructura, son oficinas con una menor capacidad de 

decisiones estructurales y más afectadas por el descuento del RDL. Por otro 

lado, son farmacias con facturaciones muy estables y constantes y las que 

obtienen una mejor ratio de rotación de los stocks. 

Margen bruto 

El margen bruto de este segmento se ha situado en el ejercicio 2008 

en un 26,88%, lo que representa un leve incremento de un 0,30% respecto al 

2007, que fue del 26,58% (fig. 5.13). 

La evolución de los últimos tres años es como sigue: 28,91% (1998), 

29,50% (1999), 28,29% (2000), 29,16% (2001), 29,36% (2002), 27,62% 

(2003), 27,75% (2004), 26,8% (2005), 26,32% (2006), 26,58% (2007) y 

26,88% en 2008. 

Las medidas empresariales en este grupo no hacen más que reafirmar 

lo acontecido en el ejercicio 2003, pero con la particularidad del incremento 

de los costes laborales junto a unas inversiones que repuntan levemente. 

Al igual que en la farmacia de tipo medio, aquí entendemos que parte 

de este descenso es imputable a una correcta contabilización de RD 5/2000. 

Margen neto 

El beneficio medio sobre ventas que se ha alcanzado en este grupo en 

el ejercicio 2008 se ha situado en un 10,87%, inferior en un -0,16% respecto 

al ejercicio 2007, que fue de un 11,03% (fig. 5.14). 

Efectivamente, si analizamos su evolución en los últimos ejercicios 

obtenemos los siguientes índices: 13,7% (1998), 10,87% (1999), 11,20% 



(2000), 11,67% (2001), 12,08% (2002), 12,45% (2003), 12,43% (2004), 

11,20% (2005), 11,71% (2006), 11,03% (2007) y un 10,87% en 2008. En la 

figura 5.13, estos datos plasman gráficamente una curva de estabilidad, 

igualando los datos de 1999 y de 2001. 

Analizando las medidas económicas que podrían determinar estos 

ajustes en los márgenes netos, y que comentaremos en capítulos 

posteriores, podemos aseverar que, en este grupo de farmacias, la 

consecuencia ha sido, frente a un leve aumento del margen bruto, un ligero 

crecimiento en las inversiones con un significativo incremento en los costes 

de personal. 

Costes laborales 

Como hemos adelantado antes, en este segmento analizado se ha 

producido un interesante incremento en costes de personal. Después de la 

gran caída de 2003/2004, en 2008 se arroja una cifra de coste de personal 

sobre facturación del 9,91%. (fig. 5.15). Parece que la cuota mínima de 

sacrificio en esta partida fue la que marcó el dato de 2004 del 6,88%. 

Por tanto, el decremento en el beneficio viene dado por el incremento 

en el coste de personal y de la contención del gasto común, como veremos 

más adelante. 

Inversiones 

En esta partida se produce un estancamiento con respecto al ejercicio 

2007, situándose en 2008 en un 3,27%, lo que representa un -0,02%, inferior 

al ejercicio anterior que fue de un 3,29%. Por segundo año consecutivo se 

supera la barrera del 3% después del récord histórico negativo de 2005, que 

fue el primer ejercicio por debajo del 3% (fig. 5.16). 

Si observamos la evolución de las inversiones en estos últimos años 

obtenemos los siguientes índices: 4,72% (1998), 4,93% (1999), 3,61% 

(2000), 4,21% (2001), 4,7% (2002), 3,02% (2003), 3,24% (2004), 2,29% 

(2005), 3,02% (2006), 3,29% (2007) y el 3,27% en 2008. 

Margen neto después de impuestos 



Analizado desde 2003, este parámetro se situó en el ejercicio 2008 en 

un 6,85% sobre sus ventas, lo que corresponde a que de 100 euros 

facturados, quedan 6,85 euros disponibles después de liquidar a la Hacienda 

Pública. 

La figura 5.17 denota un mínimo pero constante descenso, que en 

2006 marcaba la cifra de 7,14% y en 2007 un 7,01%, lo que denota un 

equilibrio a nivel empresarial en lo que a este parámetro se refiere, ya que 

desde 2004, los datos se sitúan con leves fluctuaciones en la horquilla del 6,8 

y 7,8%. 

Si examinamos las variaciones 2007/2008 de los parámetros 

estudiados (tabla 5.5), podemos observar que partiendo de un incremento del 

margen bruto del +0,30%, y del incremento del coste de personal (1,58%), 

además de un descenso de inversiones comunes en un 0,02% y un 

decremento en otros gastos (1,1%), no se alcanza a equilibrar el margen 

neto, que también cae, un -0,16% respecto al del 2007. 

Análisis global 

La tabla 5.6 resume los datos generales del tipo “farmacia media” 

analizados en esta sección. 



Tabla 5.1. Variaciones 2007-2008 de la farmacia turística  

Concepto Variación 2007-2008 (%) 

Margen bruto -0,04 

Costes laborales 4,69 

Inversiones 1,11 

Otros gastos -3,6 

Margen neto 2,16 

 

Tabla 5.2.  Resumen de datos de la farmacia turística 

Concepto/año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Margen bruto 30,3 30,6 29,88 29,03 28,36 28,43 29,22 30,25 29,67 29,5 29,46 

Margen neto 16,7 14,68 12,52 12,1 11,73 11,68 10,45 10,18 10,5 7,5 9,66 

Costes laborales 8,31 9,25 10,49 10,41 10,36 8,08 11,35 9,69 10,08 12,97 8,28 

Inversiones 4,36 5,08 5,23 5,44 5,76 7,24 3,11 4,36 4,66 4,47 3,36 

Margen neto después de impuestos 

     

6,11 6,79 6,37 6,64 4,56 6,77 

 

Tabla 5.3. Variaciones 2007-2008 de la farmacia media  

Concepto Variación 2007-2008 (%) 

Margen bruto 0,15 

Costes laborales -0,02 

Inversiones -0,52 

Otros gastos 0,54 

Margen neto 0,15 

 

Tabla 5.4.  Resumen de datos de la farmacia media 

Concepto/año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Margen bruto 29,7 30,03 28,93 29,03 29,15 28,73 27,83 28,02 28,01 27,68 27,83 

Margen neto 15,3 12,93 11,79 11,83 11,96 12,63 11,41 10,94 11,31 10,13 10,28 

Costes laborales 9,86 10,21 9,29 9,47 9,74 8,24 8,7 8,57 9,09 9,68 9,7 

Inversiones 4,29 4,78 4,87 5,02 5,15 2,97 2,39 3,04 3,44 2,49 3,01 

Margen neto después de impuestos 

     

9,33 7,7 7,22 7,08 6,66 6,13 

 

Tabla 5.5. Variaciones 2007-2008 de la farmacia populosa  

Concepto Variación 2007-2008 (%) 

Margen bruto 0,3 



Costes laborales -1,58 

Inversiones 0,02 

Otros gastos 1,1 

Margen neto -0,16 

 

Tabla 5.6.  Resumen de datos de la farmacia populosa 

Concepto/año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Margen bruto 28,9 29,5 28,29 29,16 29,36 27,62 27,75 26,8 26,32 26,58 26,88 

Margen neto 13,7 10,87 11,2 11,67 12,08 12,45 12,43 11,2 11,71 11,03 10,87 

Costes laborales 10,91 10,46 10,74 9,98 9,68 7,36 6,88 7,77 7,54 8,33 9,91 

Inversiones 4,72 4,93 3,61 4,21 4,7 3,02 3,24 2,29 3,02 3,29 3,27 

Margen neto después de impuestos           7,89 7,62 7,58 7,14 7,01 6,85 
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Capítulo 6 

Análisis y comparativas entre tipos de farmacia 

JOSEP MARIA BESALDUCH 

Economista y asesor fiscal. 

Socio director general de ASPIME 

El presente capítulo trata de comparar y analizar las diferencias que se 

han producido entre las tres tipologías de farmacia en los cuatro parámetros 

estudiados, así como las tendencias de las mismas desde el ejercicio 1998 al 

de 2008. 

MARGEN BRUTO  

Al analizar el margen bruto, podemos observar en el gráfico 

comparativo de las tres tipologías de farmacias analizadas (tabla 6.1 y fig. 

6.1) que desde el ejercicio 1998 presentan tendencias paralelas hasta el 

2000, para distorsionarse a partir de ese año motivado, sin duda, por la 

aplicación del RD 5/2000. 

Es curioso observar que después de varios años de distorsiones, los 

tres tipos de farmacia han tomado tendencias opuestas: la turística alcista 

hasta 2005, se retrae en 2006, para lograr una estabilidad en 2007 y 2008; la 

farmacia media se orienta a situaciones de estabilidad y la farmacia populosa 

dibuja una tendencia a la baja, pero acercándose al punto de estabilidad, 

como ya alcanzó en 2007. 

De algún modo, podríamos resumir esta comparativa diciendo que las 

farmacias que más han invertido en los últimos dos años son las turísticas 

que, unido a que son las menos afectadas por los recortes legislativos, 

también son las únicas que siguen con los mejores márgenes brutos, si bien 

podría parecer que se empieza a dibujar un reagrupamiento que ya se 

vislumbraba en los ejercicios 2006 y 2007. 



En la figura 6.2 se esquematizan las comparativas entre tipos de 

oficinas de farmacia en 2008, sin los datos históricos. 

MARGEN NETO 

En este capítulo de margen neto, o beneficio antes de impuestos, 

observamos que partiendo de márgenes brutos muy desiguales (ver apartado 

anterior) los tres grupos de farmacias, que parecían distorsionarse en 2007, 

vuelven a un reagrupamiento en 2008, reduciendo la horquilla entre el 9,66% 

y el 10,87% (tabla 6.2 y fig. 6.3). 

Los resultados en el margen neto, al igual que en el ejercicio 2007, son 

mejores de forma directamente proporcional al resultado obtenido del margen 

bruto. Así, las que arrojan mejores cifras son las farmacias populosas 

(10,87%), seguidas de las medias (10,28%), y, por último, las turísticas 

(9,66%). 

Efectivamente, podemos observar de forma clara en la figura 6.3 que 

desde el ejercicio 2000 los márgenes netos tienden a una gran igualdad entre 

los tres tipos de farmacias, manteniendo esta tendencia en 2003. En 2004 se 

separan ligeramente, en 2005 y 2006 se superponen prácticamente las tres 

farmacias tipo, se disgregan en 2007 y se reagrupan en 2008. 

La farmacia turística cerró el año 2008 en un extremo de la horquilla, 

con un 9,66% de margen neto sobre ventas; la farmacia media, con un 

10,28%, se situó en el centro de la horquilla, y la populosa, con un 10,87%, 

en el otro extremo de la misma. 

Podríamos resumir este apartado, resaltando que, con distintas 

medidas empresariales en cada una de las farmacias tipo, todas ellas han 

visto reducidos sus resultados fiscales respecto al ejercicio 2007. 

La figura 6.4 muestra la comparativa entre tipos de oficinas de 

farmacia en 2008, sin analizar las tendencias. 

INVERSIONES COMUNES Y AMORTIZACIONES  

Este parámetro, que en 2004 se reagrupó en una horquilla del 2,39% 

al 3,24%, es decir, datos bastante ajustados entre sí y que se volvió a 

distorsionar en 2005, como ya ocurriera en 2003, marcó en 2006 una 



tendencia de reagrupación de todos los tipos de farmacias que se mantiene 

en 2007 y sobre todo en 2008, donde prácticamente coinciden las tres en una 

horquilla muy ajustada del 3,01 al 3,36% (tabla 6.3 y fig. 6.5). 

Efectivamente, las farmacias turísticas descienden sus inversiones en 

un 1,11% y se sitúan en el 3,36%. Las farmacias medias rompen la tendencia 

bajista del último año y ascienden un 0,52 para alcanzar un 3,01%. La 

farmacia populosa se estabiliza en el resultado de 2007, descendiendo de 

forma insignificante en un 0,02%, situándose en un 3,27%. 

Observamos, pues, que la horquilla entre farmacias se sitúa en los 

límites del 4,47% al 2,49%. Recordemos que en la franja 1998-2002 todas 

ellas superaban claramente el 4% y muchas veces el 5%. 

Es también interesante analizar que tanto la farmacia media como la 

populosa han tenido tendencias al alza durante tres años consecutivos y 

paralelos, aunque en periodos distintos. Así, la farmacia media la disfrutó en 

el periodo 2004-2006 y la populosa la alcanzó en un periodo posterior, 

concretamente en el 2005-2007. 

La farmacia turística mantenía una estabilidad en este parámetro por 

encima de las otras, pero frena sus inversiones y prácticamente calca los 

resultados de los otros tipos de farmacias. 

La figura 6.6 muestra el gráfico de las tres tipologías de oficinas de 

farmacia sin datos de ejercicios anteriores. 

COSTES LABORALES  

El parámetro que analiza los costes laborales es muy significativo para 

estudiar las reacciones empresariales ante medidas legislativas agresivas. 

Tras una serie de tendencias parecidas y descendentes hasta 2003, se 

produjo una dispersión de tendencias que parece responder más a las 

aplicaciones de atrasos de convenios en 2004 que a grandes cambios 

estructurales, ya que en 2005 se vuelven a reagrupar significativamente 

(tabla 6.4 y figura 6.7). 

En 2008 se produce un interesante cambio histórico de los tres tipos 

de farmacias en su coste de personal, ya que por primera vez se invierten y 

la que más coste soporta es la populosa, con un 9,91%, seguida por la media 



con un 9,70, siendo la turística la que por primera vez en el estudio, aparece 

como el tipo con menor coste de personal, con un 8,28%. 

En la figura 6.8 podemos observar gráficamente la comparativa entre 

las tres tipologías. 

COMPARATIVA DE DATOS  

La tabla 6.5 recoge una comparativa de los cuatro parámetros 

estudiados, según el tipo de farmacia. 



Tabla 6.1.  Margen bruto (1998-2008) 

Tipo de farmacia  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Variación 

2007/2008 

Turística 30,3 30,6 29,88 29,03 28,36 28,43 29,22 30,25 29,67 29,5 29,46 -0,04 

Media 29,7 30,03 28,93 29,03 29,15 28,73 27,83 28,02 28,01 27,68 27,83 0,15 

Populosa 28,9 29,5 28,29 29,16 29,36 27,62 27,75 26,8 26,32 26,58 26,88 0,3 

 

Tabla 6.2.  Margen neto (1998-2008) 

Tipo de farmacia  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Variación 

2007/2008 

Turística 16,7 14,68 12,52 12,1 11,73 11,68 10,45 10,18 10,5 7,5 9,66 2,16 

Media 15,3 12,93 11,79 11,83 11,96 12,63 11,41 10,94 11,31 10,13 10,28 0,15 

Populosa 13,7 10,87 11,2 11,67 12,08 12,45 12,43 11,2 11,71 11,03 10,87 -16 

 

Tabla 6.3.  Inversiones comunes y amortizaciones (1998-2008) 

Tipo de farmacia  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Variación 

2007/2008 

Turística 4,36 5,08 5,23 5,44 5,76 7,24 3,11 4,36 4,66 4,47 3,36 -1,11 

Media 4,29 4,78 4,87 5,02 5,15 2,97 2,39 3,04 3,44 2,49 3,01 0,52 

Populosa 4,72 4,93 3,61 4,21 4,7 3,02 3,24 2,29 3,02 3,29 3,27 -0,02 

 

Tabla 6.4.  Costes laborales (1998-2008) 

Tipo de farmacia  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Variación 

2007/2008 

Turística 8,31 9,25 10,49 10,41 10,36 8,08 11,35 9,69 10,08 12,97 8,28 2,89 

Media 9,86 10,21 9,29 9,47 9,74 8,24 8,7 8,57 9,09 9,68 9,7 0,59 

Populosa 10,91 10,46 10,74 9,98 9,68 7,36 6,88 7,77 7,54 8,33 9,91 0,79 

 

Tabla 6.5.  Comparativa de parámetros por tipo de farmacia 

 

Margen 

bruto  

Costes 

laborales Inversiones 

Margen neto antes 

de impuestos  

Margen neto 

después de  

impuestos  

Turística 29,46 8,3 3,4 9,7 6,7 

Media 27,83 9,7 3 10 6,9 



Populosa 26,88 9,9 3,3 11 7 
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Capítulo 7 

Los números de la farmacia “tipo” española  

JOSEP MARIA BESALDUCH 

Economista y asesor fiscal. 

Socio director general de ASPIME 

Por segundo año presentamos en este capítulo la situación y evolución 

de la farmacia española tipo o promedio, que sería la resultante de hallar la 

media de todas las farmacias españolas en los distintos parámetros 

estudiados, y que nos aproxima a la realidad de una farmacia virtual, pero que 

en la práctica, es un reflejo de la mayoría de las farmacias españolas. 

Para la estimación, redondeamos la facturación anual a 500.000 euros, 

ya que es una cifra muy cercana a la farmacia tipo y nos permite comparar de 

una forma más clara los datos de los ejercicios anteriores. 

Esta farmacia “virtual”, en base a las muestras de que dispone ASPIME, 

tendría presenta en el ejercicio 2008 la composición que se muestra en la tabla 

7.1. 

Hemos aplicado los mismos criterios de medias a los datos de que 

disponemos desde el ejercicio 1998, y obtenemos una gráfica resultante que 

significaría la evolución y tendencia de la “farmacia española”, obviando en 

este análisis los tipos de farmacia. 

Entendemos que esta farmacia virtual promedio es la representación 

más cercana a la evolución y tendencia en los últimos años como 

consecuencia de medidas legislativas sanitarias o fiscales. 

MÁRGENES BRUTO Y NETO  

Las tablas 7.2 y 7.3 ofrecen los datos resultantes utilizados y nos 

muestran los conceptos de margen bruto, margen neto antes de impuestos, y 

margen neto después del impuesto del IRPF. Su traducción gráfica se plasma 

en la figuras 7.1 y 7.2. 



Su análisis visual nos aproxima a la tendencia de estos tres parámetros 

analizados, que nos demuestran evoluciones no paralelas, aunque todas ellas 

decrecientes, a excepción de una estabilidad en el margen bruto. 

También podemos apreciar que la leve mejoría del margen bruto no es 

paralela a la del margen neto, que se estabiliza, aunque con una leve curva 

descendente. 

El margen neto después del IRPF, es decir, el beneficio que le queda al 

farmacéutico después de pagar a Hacienda, no sigue una tendencia 

decreciente, aunque no de forma paralela, ya que los cambios en la Ley del 

IRPF, en los marginales, etc., han mantenido desde el año 2000 una 

estabilidad alrededor del 7,5-8%. 

COSTES LABORALES E INVERSIONES  

Profundizando en los conceptos de costes de personal e inversiones en 

el análisis de esta farmacia virtual, partimos de los datos de la tabla 7.4 y 

obtenemos una representación gráfica muy significativa (fig. 7.3). 

Los costes laborales que hasta 2001 siempre superaban la barrera del 

10% sobre facturación, empiezan a dibujar una curva decreciente en 2002, 

para pronunciar una fuerte caída en 2003, donde se supera escasamente el 

8%. 

Como ya hemos comentado en otros capítulos, el dato de 2004 nos 

puede prestar a confusión por cuanto, en ese año, se incorporaron importes por 

atrasos de convenio, que desde un punto de vista de imputación correspondían 

a años anteriores. Por ello, el repunte en la gráfica de 2004 fue parcialmente 

ficticio, si bien en 2007 se observan signos importantes de alza que se ratifican 

y estabilizan en 2008. 

De todos modos, siguen lejos los datos arrojados en 2001, cuando se 

superaba claramente el 10%. En 2008 se sitúa en el 9,43%. 

La partida inversiones también expresa una línea muy llamativa desde 

1998 hasta 2008, ya que mantiene una tendencia creciente en el periodo 1998-

2002, para inflexionar con una brusca caída desde el ejercicio 2003 al 2004. 

En el ejercicio anterior se apuntó un leve ascenso, alcanzando el 2,87%, 

siendo claramente mejorado en 2006 con un 3,28% y también en 2007 con un 



3,45%, para después retroceder de forma leve, o prácticamente 

estabilizándose, en 2008 con un 3,12%. 

En el primer tramo ascendente, las inversiones comunes de esta 

farmacia se situaban en la horquilla del 4-5,5%, siendo en el segundo tramo 

decreciente entre el 3% y el 2,7%. Prácticamente, en estos últimos tres 

ejercicios se ha invertido la mitad de lo que se invertía en los cinco anteriores, 

si bien es cierto que el dato de 2005 ya presentó signos de recuperación, 

reafirmados en 2006 y sobre todo en 2007, para moderar un estancamiento o 

estabilidad en 2008. 



Tabla 7.1.  Datos de la farmacia “tipo” española  

Facturación bruta 500.000 euros/año 

Composición de la venta 73,8% SOE y 26,2% libre 

Margen bruto 27,76% 

Margen neto antes de impuestos 10,76% 

Margen neto después de impuestos 7,51% 

Costes laborales 9,43% 

Inversiones 3,12% 

 

Tabla 7.2. Evolución de los datos económicos estudiados de la farmacia “tipo” española  

(1998-2008) 

  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Facturación 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 

Margen neto 

antes de 

impuestos 74.148 71.104 62.324 60.771 60.570 59.769 59.418 58.335 58.050 57.800 53.800 

IRPF 28.475 25.939 21.878 21.179 21.089 20.062 19.904 19.280 18.230 16.894 16.250 

Margen neto 

después de 

impuestos 45.673 45.165 40.446 39.592 39.481 39.707 39.514 39.055 39.820 40.906 37.550 

Margen neto 

después de 

impuestos (%) 9,13 9,03 8,09 7,92 7,9 7,94 7,9 7,81 7,96 8,18 7,51 

 

Tabla 7.3. Márgenes bruto y neto de la farmacia “tipo” española  (1998-2008) 

  1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Margen bruto 29,62 29,99 29,10 28,30 28,10 27,93 27,79 27,43 27,38 27,33 27,76 

Margen neto antes de impuestos 14,84 14,18 12,44 12,13 12,09 11,93 11,86 11,67 11,61 11,56 10,73 

Margen neto después de 

impuestos 9,13 9,03 8,09 7,92 7,90 7,94 7,90 7,81 7,96 8,18 7,51 

 

Tabla 7.4. Evolución de los costes laborales y las inversiones de la farmacia “tipo” 

española (1998-2008) 

 

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Costes laborales 10,71 10,91 10,23 10,34 9,98 8,18 8,42 8,03 8,45 9,36 9,43 

Inversiones 4,48 4,87 4,83 5,01 5,18 2,99 2,76 2,87 3,28 3,45 3,12 
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Capítulo 8 

Situación laboral de la oficina de farmacia 

MARÍA MARCOS a y GEMMA CUESTA b

aAbogado. Departamento jurídico de Farmaiuris. 
bDiplomada en Relaciones Laborales. ASPIME.  

El trabajo es un rol básico y central en la vida para los seres humanos, 

por la cantidad de tiempo que dedicamos a ello; en general la vida laboral de 

una persona empieza con la finalización de los estudios o formación inicial, 

entre los 16 y 24 años, y se extiende mayoritariamente hasta la edad de 

jubilación, 65 años. 

PLANTILLA MEDIA DE LA OFICINA DE FARMACIA

No siempre un aumento real de personal se debe a un aumento por 

necesidades del servicio, sino que en el incremento de trabajadores pueden 

influir otras variables también significativas, como son la reducción de 

realización de horas extraordinarias, el número de titulares, las sustituciones 

por bajas de maternidad o incapacidad temporal, por citar algunos ejemplos 

más comunes. 

Normalmente, en las oficinas de farmacia se contrata a un trabajador 

eventual para sustituir al que se halla de baja, y por tanto, durante ese período 

se incrementa la plantilla media, si bien no es realmente un incremento real de 

personal, ya que la farmacia no requiere de más personal para prestar sus 

servicios sino que reemplaza a un trabajador por otro. 

No obstante, cabe resaltar que a efectos de estadísticas de empleo esto 

sí tiene un significado positivo, ya que la farmacia está ofreciendo durante ese 

periodo de sustitución mayor empleo, no a efectos de aumento de trabajadores, 

ya que no se crean nuevos puestos de trabajo, pero sí, a efectos estadísticos. 

Para la obtención del cálculo del promedio de trabajadores en la oficina 

de farmacia se tienen en cuenta los siguientes parámetros: días de alta de 



cada trabajador durante el año objeto de estudio, altas o ceses de los 

trabajadores, la contratación temporal y su duración y el porcentaje de horas 

trabajadas por cada empleado. 

De la figura 8.1 se desprende que la plantilla media de una oficina de 

farmacia en 2008 es de 3,33 trabajadores, ha habido un incremento de plantilla 

de un 0,11 respecto a 2007 y un incremento de 0,33 respecto al año 2006. 

Es más habitual un crecimiento de empleo en oficinas de farmacia de 

mayor facturación, ya que en las farmacias de menor facturación hay un mayor 

esfuerzo económico.  

Se entiende que el mayor crecimiento del empleo en farmacias de más 

facturación se puede deber a que algunas de estas farmacias ofrecen un 

horario ampliado y, por tanto, requieren un mayor número de personas para 

prestar el servicio ofrecido. En este caso, dicho promedio de plantilla podrá 

variar en función de distintos aspectos, como la existencia de uno o más 

titulares, la realización de horas extraordinarias por parte de los empleados, o 

bien la externalización de determinadas tareas, como la limpieza o la 

contratación de personal para cubrir turnos o períodos de guardia. 

Número de empleados por tramos de facturación 

Con la finalidad de que el lector pueda identificar cada año la evolución 

del promedio de trabajadores, en la tabla 8.1 se ha desglosado dicho promedio 

de empleados de acuerdo con cinco tramos distintos de facturación; hasta 

300.000, de 300.001 a 600.000, de 600.001 a 900.000, de 900.001 a 1.200.000 

y más de 1.200.000 euros. 

Se observa con claridad en la figura 8.2 que en las farmacias de mayor 

facturación ha habido una evolución en el promedio de trabajadores, ya que 

durante el año 2007 en las farmacias de 900.001 a 1.200.000 el promedio es 

de 3,48, mientras que durante el 2008 es de 3,66; así mismo, las oficinas de 

más de 1.200.000 euros de facturación también se ven incrementadas en 

cuanto al estudio del promedio de plantilla, ya que aumenta de un 5,75 en 2007 

a un 6,04 durante 2008. Cabe considerar que las farmacias de una facturación 

entre 600.001 a 900.000 euros se mantiene en cuanto a dicho promedio, 

citando por ejemplo, en 2006, 2,80, en 2007, 2,77 y en 2008 2,71. 



Así mismo, en las farmacias de hasta 300.000 euros y entre 300.001 a 

600.000, el promedio ha sido inferior. Comparemos la evolución de las oficinas 

de farmacia de hasta 300.000 durante los años 2006, 2007 y 2008, donde la 

evolución del promedio ha ido decreciendo en 0,67, 0,65 y 0,39 

respectivamente. El mismo efecto se produce en oficinas de farmacia de 

300.001 a 600.000 euros durante 2006 con un valor de 1,79, mientras que 

durante 2007 es de 1,83 y durante 2008 es de 1,67. 

Índice de rotación 

Un aspecto importante para poder tratar el promedio de plantilla es el 

índice de rotación. El índice de rotación es la relación porcentual entre las 

admisiones y las desvinculaciones de personal, en relación con el número 

medio de personal empleado. Si el índice es bajo significa un estancamiento y 

envejecimiento de personal; en cambio, si el índice es muy elevado significa 

demasiada fluidez. El índice ideal sería el que permitiese a la empresa retener 

al personal de buena calidad y sustituir al más problemático. 

Cabe analizar que el empleo en la farmacia ya no es un empleo para 

toda la vida, en el cual el auxiliar empezaba a prestar sus servicios en edad 

juvenil y finalizaba la relación laboral en la edad de jubilación, de esta forma el 

titular no tenía la preocupación de que los empleados se marcharan a otra 

farmacia. Actualmente, el farmacéutico sabe que sus empleados no acabarán 

su vida laboral en su farmacia, sino que probablemente cambiarán de empleo 

para obtener mejores condiciones económicas, horarias y profesionales. 

El índice de rotación está compuesto principalmente por las bajas por 

enfermedad, accidente y maternidad tramitadas por las oficinas de farmacia, ya 

que su número tiene mucho que ver en el nivel de contratación temporal, en el 

incremento de plantilla media y en el nivel de rotación. 

Las bajas por enfermedad de menor duración no se sustituyen 

normalmente, y por lo tanto, no tienen la misma influencia que las bajas de 

mayor duración y la maternidad, donde habitualmente se sustituyen los 

trabajadores y éstas causan un incremento de plantilla media. 

DISTRIBUCIÓN POR CATEGORÍAS PROFESIONALES



Es de especial interés la distribución de la plantilla media de la oficina de 

farmacia por categorías profesionales. Cuando el titular de farmacia prevé la 

necesidad de ampliar plantilla, en muchas ocasiones puede tener dudas sobre 

el tipo de personal que busca o necesita; para ello es necesario que la empresa 

evalúe qué opción es más recomendable para su farmacia. 

Debe considerarse que ante la dificultad de encontrar farmacéuticos,

cada vez más se emplean técnicos en Farmacia. Favorece dicha contratación 

el hecho de que durante la realización de esta formación de grado medio 

(1.300 horas), los estudiantes realizan prácticas (400 horas) en la oficina de 

farmacia, de forma similar a las prácticas que realizan los estudiantes de la 

licenciatura de Farmacia. Un aspecto que muchos titulares consideran negativo 

respecto a la contratación de este tipo de categoría profesional es la edad del 

técnico, en ocasiones menor de 20 años, lo que conlleva a su vez la valoración 

del grado de madurez y responsabilidad. El mayor coste de contratar a 

farmacéuticos ha hecho que a menudo se asuma este “riesgo” y se prefiera 

contratar a un técnico en Farmacia. 

En la figura 8.3 se observa el mantenimiento de las categorías de mozo 

y auxiliar diplomado; en cambio, como se ha indicado anteriormente, se 

observa un incremento en la categoría de auxiliar diplomado (donde se 

encuadran auxiliares y técnicos de Farmacia) y una disminución en el 

porcentaje de farmacéuticos (un 40%, en 2007 mientras que en 2008 es un 

30%). El efecto contrario sucede con los auxiliares, que durante 2007 suman 

un 18% y durante 2008 un 36%. 

Dentro de la categoría de auxiliares diplomados se abarca gran cantidad 

de empleados con características muy dispares. Por un lado se halla personal 

con titulación de técnico en Farmacia, de edad joven comprendida entre los 17 

y 23 años aproximadamente y, por otro lado, auxiliares que han trabajado en la 

misma oficina de farmacia desde muy jóvenes y lo seguirán haciendo hasta la 

edad de jubilación. Estos últimos, denominados de forma coloquial “auxiliar de 

toda la vida”, han ido adquiriendo desde temprana edad conocimientos, 

experiencia y formación y la mayoría se aproxima actualmente a la edad de 

jubilación (65 años). La proximidad a la jubilación ocasiona que la citada 

categoría esté en declive. 



La tendencia actual, debido a la dificultad de contratación de una 

persona licenciada en Farmacia por su escasez en el mercado laboral, tiene 

como consecuencia que se incremente la retribución de los técnicos y

auxiliares, así como también las exigencias en condiciones laborales, lo que a 

su vez conlleva una mayor rotación en busca de un puesto de trabajo de mayor 

calidad (horario continuado o bien flexible, mayor salario y oportunidades de 

carrera profesional). Se puede considerar que la clave está en ofrecer empleo 

de calidad. 

Distribución de categorías por tramos de facturación 

La categoría laboral del personal de la farmacia española varía

considerablemente en función de la tipología de farmacia según los distintos 

tramos de facturación (tabla 8.2 y fig. 8.4). En las oficinas de farmacia de mayor 

facturación, prácticamente la mitad de sus empleados son farmacéuticos, en 

muchas ocasiones por exigencias legales. 

En las farmacias de menor facturación, cuando se plantea la posibilidad 

de contratar a algún empleado, raramente es para contratar a un farmacéutico, 

dado que la presencia del propio titular en la oficina de farmacia es constante. 

Cabe considerar que en una farmacia de menor facturación se pretende ajustar 

al máximo los costes y por tanto se opta mayoritariamente por la contratación 

de un auxiliar, cuyo coste es inferior.

Si se realiza una comparativa en la evolución de las categorías 

profesionales, en los últimos años 2007 y 2008 (tabla 8.3), se observa 

claramente que en 2008 la figura del farmacéutico es notoria en farmacias con 

alto nivel de facturación; según las estadísticas, no obstante, en 2007 la 

categoría profesional del licenciado en Farmacia es superior a la de 2008. Se 

produce el efecto contrario con la categoría profesional de auxiliar. Las 

farmacias de hasta 300.000 euros de facturación han pasado de 0,07 a 0 en la 

categoría de farmacéutico, mientras que en auxiliares evoluciona de 0,54 a

0,39. 

En las farmacias de una facturación de 300.000 a 600.000, los 

farmacéuticos pasan de 0,6 a 0,44 y los auxiliares de 0,64 a 0,67. Así mismo 

sucede con las de facturación de 600.000 a 900.000, pasando la categoría de 

licenciado de 0,71 a 0,83 y la de auxiliar de 1,22 a 1,11.



Como se ha indicado anteriormente, en la tabla 8.3 se observa que la 

evolución más importante sucede en farmacias cuya facturación supera los 

900.000 euros, habiendo una diferencia decreciente de farmacéuticos de 0,53 

puntos menos y en las de más de 1.200.000, con una reducción de 0,30. En

cambio, la evolución de los auxiliares en este tipo de farmacias ha ido en 

aumento, incrementándose 0,64 y 0,65 puntos respectivamente en 

farmacéuticos y auxiliares. 

Retribución de los empleados en las oficinas de farmacia 

La distribución por categoría profesional de cada oficina de farmacia 

tendrá su influencia directa en el gasto de personal que conlleva cada 

categoría. 

Evidentemente, el gasto salarial y de Seguridad Social variará según la 

categoría profesional y en función de la facturación de ésta; en las farmacias en 

las que existe un mayor número de farmacéuticos, los costes salariales por 

hora de trabajo serán superiores. 

En el momento de la contratación de nuevo personal, el titular se 

cuestiona en diversas ocasiones qué salario medio perciben los trabajadores 

de otras oficinas de farmacia para poder negociar buenas condiciones 

salariales de acuerdo con el mercado laboral del mismo ámbito de actividad. 

Esta preocupación también se hace patente cuando un empleado decide 

abandonar su puesto de trabajo; es entonces cuando el titular se plantea si el 

trabajador se ha marchado porque el salario ofrecido no se considera un salario 

competitivo dentro del mercado laboral del sector. 

Para valorar si el salario ofrecido se considera de “calidad” o no, se

debería balancear el salario bruto anual que cada empleado percibe con las 

horas anuales trabajadas, la responsabilidad, experiencia aportada, grado de 

confianza que el titular puede depositar en este trabajador, disponibilidad del 

trabajador, la aceptación o no de horas extraordinarias o las guardias a realizar, 

entre otras muchas valoraciones. 

Una de las causas imputables al incremento salarial del farmacéutico es 

debido a que determinados convenios (por ejemplo, el convenio colectivo de 

oficinas de la provincia farmacia de Barcelona o, por citar otro ejemplo, el 

convenio colectivo para farmacias estatales) incorporan un incremento de 



salario por reconocimiento de la figura de farmacéutico sustituto o farmacéutico 

adjunto. 

Se recomienda que antes de contratar a un nuevo empleado y proceder 

a la negociación salarial se tenga clara la oferta económica que se quiere 

proponer o formular, teniendo en cuenta el salario marcado en el convenio de 

aplicación. Conviene evitar pactar un salario neto, ya que puede ocasionar 

malos entendidos y conflictos cuando se aprueba una novedad laboral o fiscal 

que le sea de aplicación (recordemos los “400 euros de Zapatero” aplicables a 

la retención de IRPF). 

Así mismo, cuando se recibe un requerimiento salarial por parte de un 

candidato se debe analizar el coste anual o mensual que supone para la 

empresa la aceptación del mismo. De igual forma se debe actuar cuando en 

lugar de un candidato es un trabajador de la empresa. No obstante, cabe 

destacar que está en manos del titular de la oficina de farmacia la opción de 

buscar retribuciones alternativas que motiven al trabajador con el fin de que 

permanezca durante más tiempo en la empresa. 

Durante 2008, los salarios medios de los farmacéuticos han sido de 

28.100 euros aproximadamente (fig. 8.5 y tabla 8.4), teniendo en cuenta que el 

salario bruto variará según las funciones y responsabilidades que tenga 

asignado el trabajador. 

El salario bruto anual de un auxiliar diplomado (considerándose también 

técnico en Farmacia) es de 23.200 euros, aproximadamente, y el bruto anual 

de un auxiliar es de 21.400 euros. Valga decir que a este bruto hay que añadir 

aproximadamente un 32% de coste de Seguridad Social, que será el total del 

coste de empresa (salario bruto anual + Seguridad Social empresa = coste total 

empresa). 

No existen prácticamente conceptos salariales dinerarios sin tener un 

coste de Seguridad Social añadido. Sólo se podrían incluir las dietas y los 

gastos por desplazamiento, que son prácticamente imposibles de justificar ante 

una inspección de Trabajo y Seguridad Social. Por tanto, incluir estos 

conceptos en nómina entraña sus riesgos. 

Existen las llamadas “retribuciones sociales”. Las ventajas para el 

trabajador son que no cotizan a la Seguridad Social, ni tributan al IRPF, y para 

la empresa son que no cotizan a la Seguridad Social y constituyen un nuevo 



gasto fiscal deducible. Para el trabajador supone una retribución adicional no 

puramente dineraria y para la empresa constituye un gasto fiscal deducible. Se 

encuadran en estas retribuciones sociales, por ejemplo, la cobertura de 

enfermedad (mutua de asistencia sanitaria), el vale-guardería, el ticket 

restaurante, cursos de formación, etc. 

Aunque muchos farmacéuticos titulares se interesan por el 

funcionamiento de las “retribuciones sociales” son pocos los que optan por este 

tipo de remuneración. 

TIPOS DE CONTRATACIÓN

La oficina de farmacia no busca esquivar la contratación indefinida para 

no consolidar puestos de trabajo, sino que suele optar por la contratación 

temporal para probar la valía de la persona contratada antes de entrar en una 

contratación indefinida y, a su vez, se asegura que la persona contratada va a 

encajar en el conjunto de la organización. 

En la figura 8.6 observamos un mantenimiento del porcentaje de 

contratos temporales durante 2006 (17%), 2007 (14%) y 2008 (16%), no 

habiendo por tanto, una variación significativa. 

Contrato en prácticas

Los trabajadores recién titulados, tanto licenciados como técnicos en 

Farmacia, suelen ser contratados mediante contrato de trabajo en prácticas, ya 

que tal y como expone el RD-Ley 1/1995 del Estatuto de los trabajadores en su 

artículo 11, “el contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 

estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de 

grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, 

que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro años, o de seis 

años cuando el contrato se concierte con un trabajador minusválido, siguientes 

a la terminación de los correspondientes estudios”. La intención de este 

contrato es incorporar a estos titulados recientes al mercado laboral para que 

puedan adquirir experiencia y formarse como profesionales. La duración de 

este contrato tiene la particularidad de que no puede ser de duración inferior a 

seis meses, ni exceder de dos años.  



Una de las ventajas de realizar este contrato en prácticas es el salario, 

ya que estos trabajadores durante el primer año pueden percibir el 60% de la 

retribución y el segundo año de contrato el 75%, según el estatuto del 

trabajador. Así mismo, debe tenerse en cuenta que muchos convenios 

colectivos mejoran estas condiciones salariales (por ejemplo, en el convenio 

colectivo de oficinas de farmacias de Barcelona, el primer año la retribución del 

trabajador no podrá ser inferior al 80% y al 90% durante el segundo año). 

Otra de las ventajas es la bonificación del empresario, que se percibe en 

las cotizaciones sociales en el momento de la transformación de temporal a 

indefinido, y que se cuantifica en 500 euros anuales durante cuatro años. 

Contrato de interinidad 

Los contratos de interinidad se suelen utilizar frecuentemente y son los 

destinados a cubrir las vacantes causadas por baja de enfermedad, accidente o 

maternidad. 

Dado que en las oficinas de farmacia la presencia de mujeres es masiva, 

las bajas por maternidad son frecuentes y, por tanto, la utilización de estos 

contratos, también. Es en las bajas de maternidad donde se ofrecen las 

mayores ventajas y, por ello, la mayoría de bajas por maternidad se cubren por 

este tipo de contrato. 

Estas ventajas consisten en bonificaciones del 100% del coste de 

Seguridad Social si se sustituye a la trabajadora en situación de baja por 

maternidad por otro trabajador que esté inscrito como demandante de empleo 

(requisito fundamental para el beneficio de la bonificación). Dicha bonificación 

afecta tanto al trabajador sustituido como al sustituto y esto da como resultado 

que el coste de la trabajadora en situación de baja por maternidad será cero. 

Además, en la reincorporación de ésta tras el periodo de baja, también se goza 

de una bonificación de las cuotas en la Seguridad Social de 100 euros al mes 

(1.200 euros/año) durante cuatro años. 

Así mismo, el hecho de que haya escasez de personal en determinadas 

categorías laborales hace que los empleados que contratan a menudo 

provengan de otras farmacias, es decir, no están apuntados como

demandantes de empleo en la oficina del INEM y por tanto son difíciles de 

contratar sin una buena oferta de empleo estable (contratación indefinida) y



además no se puede gozar de dicha bonificación. Como se ha comentado 

anteriormente, la clave está en la calidad del empleo. 

De hecho, el tipo de servicio que se presta en la oficina de farmacia, 

hace necesaria una estabilidad en el personal empleado, ya que los clientes 

requieren una persona de confianza a quien acudir para sus consultas 

farmacéuticas y son reacios, en general, a cambios constantes en el personal. 

Ahora bien, destacar que en las farmacias de facturación de más de 

600.000 euros, el porcentaje de empleados fijos es de un 80% 

aproximadamente; un 81,58% para las de facturación entre 600.000 y 900.000 

euros, 91,96% para las de entre 900.000 y 1.200.000 euros, y de 86,78% para 

las de facturación superior a los 1.200.000 euros (fig. 8.7). En la tabla 8.5 se 

observa la diferencia respecto al 2007: 

ANTIGÜEDAD DE LOS EMPLEADOS

La estabilidad en el empleo de las oficinas de farmacia tiene como efecto 

directo un aumento en la antigüedad de sus empleados, si bien el aumento de 

antigüedad está directamente relacionado con el índice de rotación. La

distribución general es la que refleja la figura 8.8. 

Existe una tendencia a incrementar la rotación y, al mismo tiempo, una 

paulatina desvinculación por jubilación o por despido de los empleados que han

permanecido durante toda su vida laboral en la misma oficina de farmacia. El

mercado laboral ha cambiado en la valoración del empleo. 

Un valor en declive 

Actualmente, se considera que el empleado es más exigente y no 

solamente busca un empleo estable y para toda la vida, sino que presenta más 

reivindicaciones laborales, como se ha comentado anteriormente (horario, 

salario, flexibilidad, etc.), que lo hacen susceptible a cambiar de empresa a 

costa de su antigüedad. 

En referencia a años anteriores, en 2008, el porcentaje de empleados 

con antigüedad menor a 10 años se ha incrementado en un punto respecto a 

2007 y dos puntos respecto a 2006. Así mismo, el porcentaje de empleados 

con una antigüedad mayor a 25 años ha disminuido en un punto, mientras los 



empleados con más de 25 años de antigüedad en la misma oficina de farmacia 

mantienen el mismo promedio que en años anteriores. 

Antigüedad por tramos de facturación 

En la figura 8.9 se esquematizan estas variables según facturación. Se 

observa que en las farmacias de mayor facturación es donde mayoritariamente 

se ubica al “auxiliar de toda la vida” (antigüedad superior a 25 años) y a su vez 

al personal “rotatorio” con una antigüedad inferior a 10 años. También se 

constata, evidentemente, que a mayor facturación, mayor cantidad personal, 

como se había comentado anteriormente. 

EDAD DE LOS EMPLEADOS

En apartados anteriores se ha comentado el hecho que una mayor o 

menor rotación de la plantilla tendrá como resultado una mayor o una menor 

juventud de la misma. Por ello, y también directamente enlazado con la 

antigüedad, es interesante analizar la edad media de los empleados de la 

farmacia. 

La edad de los empleados de oficina de farmacia se sitúa por debajo de 

los 45 años en la mayoría de los casos (74%) (fig. 8.10). El incremento 

porcentual entre 2007 (23%) y 2008 (26%) es debido a las políticas de 

incentivos en la contratación de mayores de 45 años (Ley de mejora y 

crecimiento de empleo) que, como ya se ha comentado anteriormente, existen 

importantes bonificaciones para la empresa por la contratación de personas 

mayores de 45 años. 

La tendencia inicial en el momento de la contratación es la búsqueda de 

personas jóvenes, pero el hecho de reducir los costes salariales por la 

contratación de mayores de 45 años incentiva a muchos farmacéuticos a 

buscar este tipo de empleados que, a su vez, aportan experiencia y su nivel de 

rotación será previsiblemente menor (mayores dificultades de encontrar 

empleo, altos índices de paro). Las posibilidades de abandono del trabajo para 

optar a otra oferta profesional son reducidas. Por tanto, es una posibilidad que 

no hay que desechar de antemano, sino que se debe analizar el puesto de 



trabajo a cubrir y los pros y contras de candidatos jóvenes y candidatos más 

maduros. 

SEXO DE LOS EMPLEADOS

Una de las características de la plantilla de la oficina de farmacia es la 

presencia mayoritaria de mujeres, incluso del titular de la oficina de farmacia 

como se observa en la figura 8.11. El 75% de empleados son mujeres, y el 

73% de los titulares también. 

La ventaja que aporta la contratación laboral de mujeres es una mayor 

posibilidad de poder disfrutar de bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 

Social, y por tanto, un ahorro en el coste social de la empresa. La contratación 

indefinida de colectivo femenino está bonificada prácticamente en todas las 

franjas de edad; en cambio, el colectivo masculino tiene mayoritariamente sus 

bonificaciones en la contratación de mayores de 45 años o en la de parados de 

larga duración. 

El colectivo femenino se beneficia de algunas bonificaciones específicas 

como, para las madres, la derivada de la reincorporación al mercado laboral en

los 24 meses posteriores a la fecha de parto. Las desventajas que el colectivo 

femenino puede presentar y que pueden generar cierto reparo a la hora de 

contratar a mujeres jóvenes en edad fértil se atenúan si se tiene en cuenta las 

bonificaciones sociales que su contratación lleva aparejadas. 

El hecho de ser mujer y estar en edad fértil sigue creando reparos en 

algunas empresas, ya que en ciertas farmacias el hecho de tener trabajadoras 

embarazadas crea problemas organizativos, económicos y estructurales, 

aunque en la mayoría de los casos se llega a acuerdos, en forma tanto de 

reducciones de jornada como de excedencias. A veces, también debido a la 

dificultad de conciliar la vida laboral y familiar se finaliza la relación laboral, bien 

por acuerdo o unilateralmente por parte de la trabajadora. 

En todas las ediciones anteriores de este INFORME ANUAL DE OFICINAS DE 

FARMACIA se ha resaltado la feminización de este sector. La figura 8.12 sigue 

afirmando lo que ya se exponía en otras ediciones. En la tabla 8.6 se aprecia 

que predomina la mujer ante el hombre en cualquier tipo de oficina de farmacia 

clasificada según su facturación. 



CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

La conciliación de la vida familiar y laboral continúa siendo un tema de 

absoluta actualidad y se intenta que no sea un objetivo exclusivo de las 

mujeres, ya que se está estudiando la posibilidad de incrementar los permisos 

y licencias de los varones para implicarlos más en esta cuestión. 

El hecho de que muchos de los titulares de las oficinas de farmacia sean 

mujeres puede tener dos efectos totalmente contrarios ante la conciliación de la 

vida laboral y familiar. El primer efecto puede darse cuando la titular de la 

oficina de farmacia se muestra más sensible ante la problemática de la 

conciliación de la vida laboral o familiar. El segundo sería el efecto contrario, 

que se daría teniendo en cuenta la circunstancia que las mismas titulares han 

sido “víctimas” de esta difícil situación y a veces han sacrificado su vida familiar 

por el negocio; ello puede hacerlas más intolerantes hacia las bajas por 

enfermedad previas a la baja por maternidad sin causa aparentemente justa, a 

otros abusos que en ocasiones se producen por parte de determinadas 

empleadas durante el período de gestación o a las limitaciones físicas que 

algunas embarazadas alegan para no realizar ciertas tareas. Hay que resaltar 

que en este sector no se puede afirmar que se produzcan con frecuencia 

abusos por parte de las empleadas embarazadas. 

Los problemas para el titular de la oficina de farmacia no se derivan 

tanto de la baja de maternidad, sino de la posibilidad posterior de reducir 

jornada. 

El descanso por maternidad tiene una duración de 16 semanas (que 

pueden repartirse entre el padre y la madre, siendo obligatorias para la mujer 

las primeras 6 semanas), durante las cuales si el titular decide sustituir a la 

empleada de baja por una persona inscrita en la oficina del INEM como 

demandante de empleo, puede disfrutar de las bonificaciones de Seguridad 

Social, que consisten en la bonificación del 100% de cuota de Seguridad 

Social, tanto para la sustituta como para la trabajadora sustituida, de manera 

que el coste único que asume durante este período la empresa es el salario de 

la trabajadora sustituta, ya que la totalidad del salario de la trabajadora 

sustituida lo abona directamente a la interesada la Seguridad Social. 



Una vez finalizada la baja por maternidad, si la trabajadora se 

reincorpora a su puesto de trabajo, la empresa también se beneficia de una 

bonificación en las cuotas sociales (1.200 euros anuales durante cuatro años). 

Normalmente, para el titular de la oficina de farmacia el problema se 

inicia en el momento en que la trabajadora se reincorpora y solicita su derecho 

de lactancia y su derecho a la reducción de jornada. Ambos derechos se 

recogen en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres; los trabajadores (madre o padre, en caso de que ambos 

trabajen) por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a 

una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La 

duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 

múltiple. 

La trabajadora podrá sustituir este derecho por una reducción de su 

jornada en media hora con la misma finalidad o bien acumularlo en jornadas 

completas (este último caso, previo acuerdo con el empresario). 

En el caso de la reducción de jornada, la ley expone: que quien por 

razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 años o 

una persona con discapacidad psíquica, física o sensorial que no desempeñe 

una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de jornada de, como 

mínimo un octavo y como máximo la mitad de jornada, con la reducción 

proporcional de salario. 

El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la 

jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 

negociación colectiva o en el acuerdo que se llegue con el empresario, 

respetando, en su caso, lo previsto en aquélla. 

Estas situaciones son las que pueden ocasionar problemas en la 

farmacia debido a la dificultad de acordar en determinadas ocasiones el horario 

de la empleada (recordemos que escoge el horario sin otra limitación que la 

que impone el horario de la farmacia) y las necesidades horarias de la farmacia 

según el volumen de trabajo. 

Si tenemos en cuenta el horario de abertura de las farmacias, se puede 

afirmar que una de las ventajas de las farmacias en horario ampliado es la 

posibilidad de ofrecer turno (normalmente en este tipo de farmacias, el horario 



es continuado) y por tanto es más fácil poder conciliar la vida laboral y familiar, 

con lo que existe menor probabilidad de que las empleadas soliciten reducción 

de jornada. 

También cabe considerar que esta característica horaria de este tipo de 

farmacias es más atractiva para el personal, ya que el horario establecido de 

turno seguido es más valorado por los empleados. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, para retener a los 

trabajadores hay que contemplar otras condiciones laborales además de las 

salariales, ya que el aspecto económico no siempre es el más importante. 

COMUNICACIÓN EN LA OFICINA DE FARMACIA

Hoy en día, las relaciones en la oficina de farmacia con los trabajadores 

quedan lejos de la relación ciertamente paternalista habida durante muchos 

años, fruto de que muchos auxiliares entraban a trabajar en la farmacia con 

dieciséis años y permanecían en ésta hasta su jubilación. En la actualidad, esta 

relación ha evolucionado hacia técnicas de dirección más desarrolladas. 

Es evidente que al tratarse de una pequeña empresa, en la cual el 

contacto empresario–trabajador es muy estrecho y constante, el tipo de 

relación que se genera puede en ocasiones distorsionarse y al titular puede 

resultarle difícil ejercer sus funciones de dirección. Hay que mantener una 

buena relación, pero cada uno debe tener presente su posición. 

La función tradicional de dirección basada en atributos individuales se 

emplea cada vez menos. Ahora se exige flexibilidad, rapidez y compañerismo a 

la hora de tomar decisiones. 

Algunos titulares de farmacia se sorprenden por los requerimientos de 

sus empleados acerca de la aplicación del convenio, de las vacaciones o de 

otras exigencias laborales que en épocas anteriores no se solicitaban o bien 

porque existía un cierto “miedo” a exigir.

En ocasiones se detectan problemas de comunicación que crean un 

deficiente clima laboral que se solucionaría sencillamente dialogando. La falta 

de comunicación hace que se supongan unos hechos y unas causas de 

problemas que en realidad podrían ser inexistentes y que con una simple 

conversación se pueden resolver. 



La comunicación entre empresa y trabajador es la clave del éxito en la 

obtención de un buen clima laboral, que a su vez repercute en una mejora 

productiva, en ofrecer un servicio de calidad y, a su vez, en una menor rotación 

de personal. Es recomendable realizar reuniones mensuales, trimestrales o 

anuales con los trabajadores para que ambas partes puedan expresar los 

puntos que consideren interesantes de su trabajo diario, tanto positivos como 

negativos. 

Una buena política de comunicación permite a la organización mantener 

la coordinación entre sus distintas partes. La acción coordinada y el trabajo en 

equipo, a veces, pueden contribuir a lograr los objetivos empresariales. A su 

vez, la comunicación permite la introducción, definición y aceptación de nuevos 

valores y de una nueva forma de gestión, como también favorece la iniciativa y 

moviliza la creatividad. Por tanto, se convierte en un factor de integración, 

motivación y desarrollo personal. 

El objetivo principal del empresario es que sus trabajadores estén 

motivados, ya que esta motivación demuestra que contribuye a una mejora en 

la calidad del servicio y por tanto un aumento de productividad y competitividad 

empresarial, obteniendo mayores beneficios. 



Tabla 8.1. Evolución media del número de trabajadores de la oficina de farmacia 

española por tramos de facturación (2004-2008) 

Facturación 2008 2007 2006 2005 2004

Hasta 

300.000 0,39 0,65 0,67 0,76 0,59

De 300.001 a 

600.000 1,67 1,83 1,79 1,78 1,84

De 600.001 a 

900.000 2,71 2,77 2,80 2,75 2,73

De 900.001 a 

1.200.000 3,66 3,48 3,32 3,17 3,28

Más de 

1.200.000 6,04 5,75 6,41 5,96 5,90

Tabla 8.2.  Distribución de las categorías laborales en la oficina de farmacia española por 

tramos de facturación 

Facturación Farmacéutico Auxiliar diplomado Auxiliar Mozo/limpieza Colaborador

Hasta 300.000 0,0 0,0 0,39 0,0 0,0

De 300.001 a 600.000 0,44 0,43 0,67 0,08 0,04

De 600.001 a 900.000 0,83 0,61 1,10 0,10 0,09

De 900.001 a 1.200.000 0,99 1,29 1,17 0,19 0,02

Más de 1.200.000 1,93 1,89 1,99 0,20 0,03

Tabla 8.3. Comparativa de la evolución bianual de las categorías profesionales en la 

oficina de farmacia por tramos de facturación

Facturación  
Farmacéutico

Auxiliar 

diplomado Auxiliar Mozo/limpieza Colaborador

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008

Hasta 300.000 0,07 0 0,54 0 0 0,39 0 0 0 0

De 300.001 a 600.000 0,6 0,44 0,53 0,43 0,64 0,67 0,12 0,08 0,07 0,04

De 600.001 a 900.000 0,71 0,83 0,48 0,61 1,22 1,1 0,22 0,1 0,2 0,09

De 900.001 a 1.200.000 1,52 0,99 0,93 1,29 0,53 1,17 0,21 0,19 0,19 0,02

Más de 1.200.000 2,23 1,93 1,62 1,89 1,34 1,99 0,41 0,2 0,6 0,03



Tabla 8.4. Evolución del salario bruto según categoría profesional (2005-2008)

Farmacéutico

Auxiliar 

diplomado Auxiliar

2008 28.081 23.172 21.322

2007 26.179 21.845 19.029

2006 24.720 20.627 17.969

2005 22.947 19.149 16.680

Tabla 8.5. Porcentaje de contratos fijos según facturación (2007 y 2008)

Facturación 2007 2008

600.001 a 900.000 87,36% 81,58%

900.001 a 1.200.000 88,22% 91,96%

Más de 1.200.000 86,08% 86,78%

Tabla 8.6. Sexo del personal de la oficina de farmacia (media)

Facturación Hombre Mujer

Hasta 300.000 0,14 0,25

De 300.001 a 600.000 0,32 1,35

De 600.001 a 900.000 0,53 2,18

De 900.001 a 1.200.000 0,90 2,76

Más de 1.200.000 1,78 4,26
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Capítulo 9 

La aplicación de la Ley Orgánica de Protección 
de Datos en la oficina de farmacia 

RENÉ SOLLA 

Abogado. 

Departamento de Protección de Datos. ASPIME. 

En este capítulo pretendemos analizar si las farmacias que tenemos 

como clientes cumplen la normativa de protección de datos de datos 

personales (v. gr. Ley Orgánica de Protección de Datos [LOPD] y Reglamento 

de Desarrollo de dicha ley1) en el momento de recabar datos de sus clientes, lo 

cual sucede a diario. 

CUMPLIMENTO DE LA LOPD 

Desafortunadamente, la regla general es la poca receptividad respecto a 

la recopilación y al tratamiento de los datos de carácter personal. De hecho, 

según datos de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), el 94% 

de las empresas españolas no respetan la legislación vigente de protección de 

datos, una cifra que nos debe hacer reflexionar al respecto, ya que de acuerdo 

al barómetro del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) de septiembre 

de 2009, un 74,1% de los encuestados afirmaron sentirse bastante o muy 

preocupados por la protección de sus datos y el uso de su información personal 

por parte de otras personas 

Las causas que esgrimen las empresas para justificar su incumplimiento 

son las siguientes: 

a) Que adaptar sus sistemas informáticos para dar cumplimiento a la 

legislación vigente les representa un coste muy elevado. 

b) Que desconocen o ignoran la normativa vigente de protección de 

datos. Esto no nos sorprende pues según la mencionada encuesta del CIS, el 

52,6% de los encuestados desconocía la existencia de la Ley Orgánica de 



Protección de Datos2 (en el barómetro de febrero de 2008 sólo era el 41%) e

incluso el 7,1% pensaba que no existía ninguna norma en este sentido y un 

44,8% desconocía su existencia. 

b) Que este tema no les afecta. Flagrante error, porque se debe tener 

presente que el grado de cumplimiento que exige la LOPD a las oficinas de 

farmacia es el más elevado, por ser datos que tienen que ver con la salud de 

las personas, pudiendo por tanto sólo “ser recabados, tratados y cedidos 

cuando, por razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado 

consienta expresamente” (artículo 7.3 LOPD). 

A este respecto, podemos analizar el grado de cumplimiento de la 

mayoría de nuestros clientes en torno al nivel de facturación que presenta su 

farmacia. En tal sentido, la tabla 9.1 y la figura 9.1 muestran que, por lo 

general, a medida que aumentan los niveles de facturación de las farmacias 

que tenemos como clientes, aumentan a su vez el número de ficheros, tanto 

manuales como informatizados, que tienen inscritos en la Agencia Española de 

Protección de Datos, llegando a tener un promedio de 3,66 ficheros manuales 

las que presentan una facturación de 1.200.000 euros en adelante y de 4,06 

ficheros informatizados las que facturan de 900.001 a 1.200.000 euros3.

Sin embargo, es importante acotar que no debemos prestar demasiada 

atención a los datos de las farmacias que presentan una facturación hasta 

300.000 euros, ya que sólo tenemos tres clientes de protección de datos que 

facturan anualmente esta cantidad.

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL TRATAMIENTO DE DATOS DE SALUD

En relación a las medidas de seguridad en el tratamiento de los datos de 

salud, los farmacéuticos titulares de las oficinas de farmacia que tenemos en 

cartera no son demasiado proclives a dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

que emanan de la Ley Orgánica de Protección de Datos y de su Reglamento 

de Desarrollo, como lo son entre otras la realización de copias de respaldo o 

recuperación, la asignación de claves o contraseñas para controlar el acceso a 

los datos de los ficheros automatizados y la realización, al menos cada 2 años, 

de una auditoría anual que verifique el cumplimiento de la normativa de 

protección de datos. 



Copias de respaldo y recuperación 

En lo atinente a las copias de respaldo, el artículo 94.1 del Reglamento 

de Desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de Datos señala: “Deberán 

establecerse procedimientos de actuación para la realización como mínimo 

semanal de copias de respaldo, salvo que en dicho período no se hubiera 

producido ninguna actualización de los datos”.

Sin embargo, a pesar de la claridad de la disposición normativa y de que 

cualquier software o sistema operativo actual proporciona la reconstrucción de 

los datos en el estado en que se encontraban en el momento de producirse la 

pérdida o destrucción, en muchas ocasiones, los titulares de las oficinas de 

farmacia desestiman la importancia de esta medida, argumentando que no 

tienen suficiente tiempo para llevar a cabo esta labor y que además les es 

engorroso estar trasladando a diario el dispositivo donde almacenan dichas 

copias, ya que el Reglamento de la LOPD expresa que este dispositivo debe 

conservarse “en un lugar diferente de aquel en que se encuentren los equipos 

informáticos que los tratan”. En tal sentido, lo que hacen muchos farmacéuticos 

es realizar copias de seguridad en el mismo disco duro, es decir, sólo hacen 

copias de seguridad internas, lo que supone una clara vulneración de lo 

consagrado en el Reglamento de la LOPD, además de un peligro evidente para 

la seguridad e integridad de la información tratada. A este respecto es 

importante acotar que el Reglamento de la LOPD, en su artículo 94.3, obliga al 

responsable del fichero a verificar cada seis meses la correcta definición, 

funcionamiento y aplicación de los procedimientos de realización de copias de 

respaldo y de recuperación de los datos. 

Control de acceso y control de acceso físico 

En lo relativo al control de acceso, el artículo 91.1 del Reglamento de 

Desarrollo de la LOPD establece que los usuarios de los sistemas informáticos 

tendrán acceso únicamente a aquellos recursos que precisen para el desarrollo 

de sus funciones. La política de asignación de contraseñas en este sentido es 

primordial. Es por esta razón que las contraseñas personales constituyen uno

de los componentes básicos de la seguridad de los datos, y deben por tanto 

estar especialmente protegidas. Así, al considerarse llaves de acceso al 



sistema, las contraseñas deberán ser estrictamente confidenciales y 

personales, y cualquier incidencia que comprometa su confidencialidad deberá 

ser inmediatamente comunicada al administrador y subsanada en el menor 

plazo de tiempo posible. Según recomendación de la norma ISO 17.799, un

periodo razonable para el cambio de las mismas parecer ser el de 6 meses, 

aunque el artículo 93.4 del Reglamento de la LOPD dispone que la periodicidad 

del cambio de las contraseñas en ningún caso podrá ser superior a un año, 

debiendo almacenarse, mientras estén vigentes, de forma ininteligible. Ésta es 

quizás la medida de seguridad que menos cumplen nuestros clientes, 

presentándose los siguientes supuestos: 1) Que no se hayan asignado 

contraseñas o claves de acceso en la farmacia; 2) Que todos los trabajadores 

usen la misma contraseña para acceder a los ordenadores y c) Que hayan sido 

asignadas las contraseñas pero nunca se modifican (esto ocurre en la mayoría 

de los casos). 

Auditoría 

Otra de las medidas de seguridad fundamentales y que nosotros en 

ASPIME realizamos a nuestro clientes es la auditoría de los sistemas de 

información y de las instalaciones de tratamiento de los datos, que a partir del 

nivel de seguridad medio (las oficinas de farmacia se encuadran en el nivel de 

seguridad alto) deben realizarse, al menos cada dos años. Sin embargo, se 

establece en el artículo 96 del Reglamento de la LOPD que “con carácter 

extraordinario deberá realizarse dicha auditoría siempre que se realicen 

modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan 

repercutir en el cumplimiento de las medidas de seguridad implantadas con el 

objeto de verificar la adaptación, adecuación y eficacia de las mismas. Esta 

auditoría inicia el cómputo de dos años señalado en el párrafo anterior”. 

A pesar de que la auditoría puede ser interna o externa, es 

recomendable que sea externa o, en caso de que sea interna, que al menos la 

misma sea realizada por un departamento de auditoría independiente del 

auditado. En cualquier caso, hemos notado en nuestro desempeño profesional 

que en las oficinas de farmacia no es común encontrar personas con los 

conocimientos técnicos necesarios para realizar una adecuada auditoría, razón 



por la cual, en la mayoría de las ocasiones, se ven compelidos a acudir a 

auditores externos (como nosotros). 

Con respecto a lo ocurrido en años anteriores, debemos señalar que los 

farmacéuticos que tenemos como clientes fueron más proclives durante el año 

2009 a realizar la auditoría anual en sus respectivas farmacias, ya que el 

promedio de realización de las mismas fue de 81,62%, muy por encima del 

63% del año 2008, lo cual nos lleva a la conclusión de que los farmacéuticos

han tomado conciencia de que ésta es una medida indispensable en cuanto a 

la protección de los datos se refiere, por lo que su incumplimiento es 

considerada una infracción grave establecida en el artículo 44.3.h de la LOPD: 

“Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de 

carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía 

reglamentaria se determinen”, sancionada con una multa de 60.101,21 a 

300.506,05 euros. 

Como vemos, todas las farmacias que presentan una facturación de 

600.001 euros a 900.000 euros (12 farmacias) han colaborado con nosotros 

facilitándonos la información necesaria para hacer la auditoría 2009, siendo, 

por el contrario, algo bajo (aunque en todo caso aceptable) el porcentaje de las 

farmacias que facturan de 1.200.001 euros anuales en adelante (76,47%) 

(tabla 9.2 y fig. 9.2). 

Es sumamente positivo que las farmacias empiecen a cumplir con la 

obligación de realizar las auditorías, ya que al recabarse en ellas datos que 

tienen con ver con la salud de las personas, por tanto del nivel alto de 

protección, el riesgo de inspección de oficio de la AEPD aumenta 

considerablemente con respecto a otros establecimientos que recaban datos 

de nivel medio e incluso básico, por lo que es bastante probable que sean 

sancionadas de oficio por la AEPD. Incluso, también puede ocurrir que sean 

denunciadas por un particular (por ejemplo, un cliente, trabajador, proveedor), 

riesgo que, al igual que lo que sucede con la actuación de oficio de la AEPD, se 

presenta como absolutamente incontrolable, ya que nunca se puede saber a 

ciencia cierta cuándo un particular insatisfecho acudirá a esta vía. 

Inscripción de ficheros 



En lo que respecta a las inscripciones de los ficheros, tanto manuales 

como informatizados, en la Agencia Española de Protección de Datos, cada 

año se produce un importante incremento, alcanzando en 2009 la cifra de 

407.886 ficheros inscritos, lo que equivale a 141.016 ficheros inscritos más que 

en 2008 (266.870) y 194.578 más que en 2007 (213.308). Ha aumentado de 

igual manera la media diaria de las operaciones ante la AEPD (entendiendo por 

tal altas, bajas y modificaciones), de 850 en 2008 a 1.854 en 2009. 

Continuando con el análisis de la memoria de los años 2007, 2008 y

2009 de la AEPD, debemos señalar que en el año 2007 existían 1.017.266 

ficheros inscritos: 955.713 de titularidad privada y 61.553 de titularidad pública. 

Por su parte, el año 2008 se cerró con 1.267.579 de ficheros: 1.182.496 de 

titularidad privada y 85.083 de titularidad pública y el año 2009 concluyó con 

1.647.756 ficheros: 1.552.060 de titularidad privada y 95.696 de titularidad 

pública, lo que equivale a un alza de 380.177 con respecto al año 2008 y 

630.490 con respecto al año 2007. 

Estos datos se pueden comparar mejor en la tabla 9.3 con su 

correspondiente gráfico (fig. 9.3). 

Asimismo, cabe resaltar que Cataluña es la comunidad autónoma donde 

se inscriben mayor número de ficheros de titularidad privada anualmente, 

llegando el año pasado a inscribirse 143.657 ficheros de titularidad privada. A 

la comunidad catalana le siguen la Comunidad de Madrid (101.852), Andalucía 

(70.879) y la Comunidad Valenciana (69.876), en este orden. 

Por el contrario, las ciudades autónomas de Melilla (200) y Ceuta (279),

y las comunidades de La Rioja (6.190), Cantabria (6.232) y Navarra (7.124) son 

donde menor número de ficheros de titularidad privada se inscriben en el 

Registro de la AEPD. 

INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA EN LAS FARMACIAS .

CONSECUENCIAS Y DEBERES

Como se puede comprobar a través de un simple paseo por los 

innumerables establecimientos y comercios que copan nuestra geografía 

nacional, la captación y/o el tratamiento de imágenes con fines de vigilancia es 

una práctica que cada día se extiende más, en mayor medida para garantizar la 

seguridad de los bienes y las personas o para verificar el cumplimiento por el 



trabajador de sus obligaciones y deberes laborales, lo que, en la mayoría de los 

casos, se encuentra amparado por los ciudadanos (de hecho, según el 

barómetro del CIS de septiembre de 2009, el 70% de los encuestados se 

mostró a favor de la colocación de cámaras de videovigilancia. Por el contrario, 

sólo un 10% se posicionó en contra de la instalación de estos dispositivos,

alegando que con la videovigilancia pierden intimidad y privacidad. Estos datos 

concuerdan con la creciente proliferación que está experimentando en los 

últimos tiempos la notificación en la AEPD de ficheros de videovigilancia, no 

sólo por los poderes públicos, sino principalmente en el ámbito privado, por la 

generalización en la instalación de cámaras, por ejemplo, en comunidades de 

propietarios, locales comerciales o servicios de transporte. Hasta septiembre 

de 2009 se habían notificado a la AEPD más de 32.000 ficheros de 

videovigilancia, lo que constata que éste es un fenómeno imparable que exige 

garantizar un punto de equilibrio entre las necesidades de seguridad y la 

protección de la privacidad. 

Según la encuesta del CIS, los ciudadanos son más favorables a la 

instalación de cámaras de videovigilancia en bancos, comercios, hospitales, 

guarderías y colegios y transporte público, y, en menor medida, en lugares de 

trabajo, ocio y bares y restaurantes. En opinión de la AEPD, esta encuesta 

evidencia que los ciudadanos son favorables a estos dispositivos cuando se 

trata de evitar actuaciones delictivas, pero no lo son tanto en lo que afecta a su 

vida cotidiana y de ocio. 

En tal sentido, y puesto que la videovigilancia es un medio 

particularmente invasivo de la intimidad de las personas (conforme a 

sentencias del Tribunal Constitucional) resulta necesaria tanto la concurrencia 

de condiciones que legitimen los tratamientos, como la definición de los 

principios y garantías que deben aplicarse. 

Por este motivo, la Agencia Española de Protección de Datos ha 

colocado en su página web (www.agpd.es) una guía de videovigilancia, donde 

especifica los casos en que deben aplicarse los principios de protección de 

datos. Son los siguientes:  

a) Que exista grabación, captación, transmisión, conservación, o 

almacenamiento de imágenes, incluida su reproducción o emisión en tiempo 



real4 o un tratamiento que resulte de los datos personales relacionados con 

aquéllas. 

b) Tales actividades se refieran a datos de personas identificadas o 

identificables. 

Asimismo, en la mencionada guía se señalan los requisitos que deberá 

observar el responsable del establecimiento en el momento de instalar una 

cámara de videovigilancia, a saber: 

a) Debe existir una relación de proporcionalidad entre la finalidad 

perseguida y el modo en el que se traten los datos. 

b) Debe informarse sobre la captación y/o grabación de las imágenes, 

Incluso en los casos en los que las videocámaras se utilicen para fines lícitos y 

legítimos el deber de información subsiste siempre. 

c) El uso de instalaciones de cámaras o videocámaras sólo es admisible 

cuando no exista un medio menos invasivo. 

d) Las cámaras y videocámaras instaladas en espacios privados no 

podrán obtener imágenes de espacios públicos. Sin embargo, y como 

excepción, podrían tomarse imágenes parciales y limitadas de vías públicas 

cuando resulte imprescindible para la finalidad de vigilancia que se pretende, o 

resulte imposible evitarlo por razón de la ubicación de aquéllas. Ejemplo: si una 

cámara debe ubicarse necesariamente en la puerta de entrada de una entidad

bancaria o en la esquina de un edificio, debería orientarse de modo que la 

parte de vía pública que recoja se limite al acceso vigilado sin recoger más 

porción de la vía pública que la imprescindible. No podrán captarse imágenes 

del resto de la acera o de la calle. 

e) El uso de sistemas de videovigilancia deberá ser respetuoso con los 

derechos de las personas y el resto del ordenamiento jurídico. 

f) Las imágenes se conservarán por el tiempo imprescindible para la 

satisfacción de la finalidad para la que se recabaron. 

El concepto de dato personal incluye las imágenes cuando se refieran a 

personas identificadas o identificables. Los sistemas de videovigilancia 

normalmente captarán imágenes de trabajadores, clientes o personas con las 

que se mantiene un grado de relación que las hace identificables, razón por la 

cual, en el caso que nos ocupa, el titular de la oficina de farmacia debe 

informar, a través de un cartel informativo, de la presencia de dicha cámara. 



Este distintivo se debe ubicar como mínimo en los accesos a las zonas 

vigiladas5, sean éstos exteriores o interiores, con la finalidad de que no se 

produzca el acceso de las personas sujetas a la videovigilancia sin la 

oportunidad de conocer la existencia de las cámaras. Es importante acotar que 

esto no supone en ningún caso identificar la ubicación concreta de cada 

cámara. Además, es imprescindible que el cartel informativo identifique al 

responsable, a menos que se trate de la entrada de una tienda o pequeño 

negocio en los que la simple ubicación del cartel permitirá establecer la 

identidad del responsable.  

Con carácter general los ficheros de videovigilancia suelen tener un nivel 

de seguridad básico. No obstante, el responsable del fichero deberá evaluar el 

nivel de seguridad teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 81 del 

Reglamento de la LOPD en función del contenido y finalidad del fichero. Por 

ejemplo, puede darse el caso de que la captación de imágenes desborde el 

marco de la vigilancia y se utilice con fines de selección de personal o para 

verificar la respuesta a determinados estímulos (en psicología o medicina), con 

lo que el nivel de seguridad sería medio o alto. 

Además, los farmacéuticos deben tener presente que, de acuerdo al 

artículo 6 de la Instrucción 1/2006, el plazo máximo de cancelación de las 

imágenes es de un mes desde su captación, debiendo conservarse únicamente 

a disposición de las Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, para la 

atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento (v. gr. 

comisión de un delito o de una falta, incumplimiento de los deberes laborales, 

etc.), durante el plazo de prescripción de éstas. 

Es importante acotar que hasta la entrada en vigor, el pasado 27 de 

diciembre, de la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio (conocida como “Ley Ómnibus”), la legitimación para el tratamiento por 

particulares y empresas de imágenes captadas a través de dispositivos de 

videovigilancia sólo era posible en caso de que dichos sistemas hubieran sido 

contratados con empresas de seguridad privada, debidamente acreditadas ante 

el Ministerio del Interior, al que además debía notificarse el contrato que se 

hubiese celebrado, conforme a lo exigido por la Ley 23/1992, de 30 de julio de 

Seguridad Privada. Sin embargo, la Ley Ómnibus ha suprimido estas 



exigencias para la mayor parte de los casos, al liberalizar la comercialización, 

entrega, instalación y mantenimiento de estos dispositivos, de forma que ya no 

será necesario acudir a una empresa de seguridad privada para su puesta en 

funcionamiento, ni cumplir las obligaciones de notificación del contrato al 

Ministerio del Interior. 

En concreto, el artículo 14 de la nueva Ley modifica el artículo 5.1 e) de 

la Ley 23/1992, de 30 de julio de Seguridad Privada, añadiendo una 

Disposición Adicional Sexta a la Ley de Seguridad Privada con la siguiente 

redacción: 

“Disposición Adicional Sexta. Exclusión de las empresas relacionadas 

con equipos técnicos de seguridad: los prestadores de servicios y las filiales de 

empresas de seguridad que vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos 

técnicos de seguridad, siempre que no incluyan la prestación de servicios de 

conexión con centrales de alarma, quedan excluidas de la legislación de 

seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros 

fines definidos en el artículo 5, sin perjuicio de otras legislaciones específicas 

que pudieran resultarles de aplicación.”

Así las cosas, la interpretación de la mencionada disposición determina 

que cualquier particular o empresa cuya actividad no sea la propia de una 

empresa de seguridad privada podrá “vender, entregar, instalar y mantener 

equipos técnicos de seguridad” sin necesidad de cumplir las exigencias 

previstas en la Ley de Seguridad Privada para tales empresas. De este modo, 

dado que la ley permite la instalación y mantenimiento de dichos equipos por 

empresas distintas a las de seguridad privada, legitima a quienes adquieran 

estos dispositivos para tratar los datos personales derivados de la captación de 

las imágenes sin necesidad de acudir a empresas de seguridad privada, siendo 

dicho tratamiento conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

No obstante, cabe recalcar que la instalación de un sistema de 

videovigilancia conectado a una central de alarma sí seguirá requiriendo la 

concurrencia de los requisitos exigidos hasta ahora; esto es, que el dispositivo 

sea contratado, instalado y mantenido por una empresa de seguridad privada 

autorizada por el Ministerio del Interior y que el contrato sea notificado a dicho 

departamento. 



Por último, para concluir este capítulo, consideramos que puede ser de 

utilidad reseñar los porcentajes de las oficinas de farmacia que tenemos como 

clientes que han instalado cámaras de videovigilancia, donde se evidencia que 

las que presentan una facturación de 600.001 a 900.000 euros son las más 

proclives a la instalación de estos dispositivos (12 farmacias de 27 que se 

encuentran dentro de estos parámetros de facturación poseen cámaras de 

videovigilancia) con la finalidad de controlar sus bienes, las personas que 

acceden a la misma y el cumplimiento de las obligaciones laborales de sus 

trabajadores, seguidas de las que facturan de 900.001 a 1.200.000 euros 

(40%) y de las que facturan 1.200.001 euros en adelante (29,41%) (tabla 9.4 y 

fig. 9.4). 



NOTAS

1. Uno de los objetivos del desarrollo reglamentario es reforzar la protección de los 

derechos de los titulares de los datos, habiéndose endurecido el cumplimiento de alguno 

de los requisitos de tratamiento de datos. Así, cualquier persona sabrá cuál es la 

finalidad de la recogida de sus datos personales y dispondrá de un control más 

exhaustivo. El responsable del fichero debe conceder al interesado un medio gratuito 

para que pueda ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

En esta línea, se libera al interesado de tener que enviar cartas certificadas o 

semejantes, así como la utilización de medios de telecomunicaciones que supongan el 

pago de una tarifa adicional. 

2. Lo que opinión de Artemi Rallo, Director de la AEPD, resulta satisfactorio porque supone 

un avance positivo en relación con los datos publicados en 2008. 

3. Esto quizás sucede porque las farmacias más grandes son las que poseen servicios 

informáticos y de asesoría que les permiten elaborar su documento de seguridad y 

adaptarse a ley de manera más sencilla que a las de baja facturación, a las cuales les 

cuesta conocer la norma y adaptarse a ella. 

4. En este caso no se tendría que inscribir la cámara de videovigilancia como fichero 

informático en la página de la AEPD, a tenor de lo señalado en el artículo 7.2 de la 

Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, que señala “no se considerará fichero el 

tratamiento consistente exclusivamente en la reproducción o emisión de imágenes en 

tiempo real”.

5. No se podrán colocar cámaras de videovigilancia en ámbitos protegidos por el derecho a 

la intimidad como baños o vestuarios. 



Tabla 9.1. Promedio de ficheros de protección de datos

Facturación

Ficheros 

manuales

Ficheros 

informatizados

Hasta 300.000 2 3,33

De 300.001 a 600.000 2.91 2.91

De 600.001 a 900.000 3,25 4

De 900.001 a 1.200.000 3,06 4,06

Más de 1.200.000 3,66 3,77

Tabla 9.2. Porcentaje de farmacias según su facturación que han realizado la auditoría 

2009

Facturación Porcentaje

Hasta 300.000 66,66%

De 300.001 a 600.000 100%

De 600.001 a 900.000 85%

De 900.001 a 1.200.000 80%

Más de 1.200.000 76,47%

Tabla 9.3. Ficheros inscritos en el registro general de la AEPD

Ficheros inscritos Titularidad privada Titularidad pública Total

Año 2007 955.713 61.553 1.017.266

Año 2008 1.182.496 85.083 1.267.579

Año 2009 1.552.060 95.696 1.647.756

Tabla 9.4. Porcentaje de farmacias que poseen cámaras de videovigilancia

Facturación

% de cámaras de 

videovigilancia

Hasta 300.000 33%

De 300.001 a 600.000 0%

De 600.001 a 900.000 44%

De 900.001 a 1.200.000 40%

Más de 1.200.000 29,41%

.
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FIGURA 9.2 
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FIGURA 9.3 
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FIGURA 9.4 
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Capítulo 10 

Comparativa regional de los parámetros de la 
oficina de farmacia 

JUAN ANTONIO SÁNCHEZ 

Economista y asesor fiscal. 

Socio coordinador de ASPIME. 

Dentro de las innovaciones que nuestro INFORME pretende incorporar 

cada año, en esta ocasión, al igual que en las dos últimas ediciones y 

provocado por una cuestión consultada por un farmacéutico en una de nuestras 

conferencias formativas, hemos realizado una segmentación del estudio de las 

magnitudes económicas de la oficina de la farmacia. 

Un primer análisis comparado lo realizaremos entre las farmacias 

incluidas en el estudio procedentes de la Comunidad Valenciana, Cataluña y la 

Comunidad de Madrid. 

Iremos describiendo la evolución de los principales índices económicos 

en su análisis comparado. 

MARGEN BRUTO MEDIO  

El año 2008 vuelve a originarnos la misma diferencia que en la edición 

del pasado INFORME 2009 (1,24 puntos porcentuales) entre el margen bruto 

medio de Cataluña (más elevado) y el de la Comunidad Valenciana. En 

cambio, entre la comunidad catalana y la madrileña el margen bruto medio se 

diferencia de 1,17 puntos a favor de la primera (tabla 10.1). 

Hay que recordar en estos últimos años la dificultad existente en la 

Comunidad Valenciana para la compraventa de farmacias. Las recientes 

aperturas en esta región podrían facilitar una gestión de compras que originara 

unos mejores costes de sus ventas. 

PROPORCIÓN DE VENTAS SOE Y VENTAS LIBRES  



La diferencia entre las tres comunidades autónomas es considerable en 

este apartado (tabla 10.2). 

El valor promedio del desglose de facturación se inclina, como en años 

anteriores pero de una forma más pronunciada en 2008, a un mayor valor de 

ventas de Seguridad Social en las farmacias analizadas de la muestra de la 

comunidad madrileña. Lidera este año la venta libre la comunidad catalana. 

Razones turísticas, sociales y de desarrollo comercial pueden ayudar a la 

explicación de las mínimas diferencias anteriores. Un informe reciente de la 

Cámara de Comercio de Barcelona muestra la realidad del sector del 

medicamento en Cataluña, el cual puede aportar más datos a los ofrecidos en 

este INFORME. 

PORCENTAJE DE COSTES LABORALES SOBRE LAS VENTAS  

El valor promedio de los gastos de personal sobre la facturación anual 

es considerablemente superior en Cataluña con respecto a las otras dos 

autonomías analizadas. La proliferación de los horarios ampliados y su 

desarrollo comercial, así como aspectos relacionados con las diferencias entre 

convenios colectivos pueden seguir originando estas diferencias (tabla 10.3). 

RATIO DE AMORTIZACIÓN SOBRE LAS VENTAS  

En esta tasa, la diferencia a favor de la comunidad madrileña frente al 

resto se cifra en casi en 1,2 puntos sobre Cataluña y casi 0,7 puntos sobre la 

comunidad valenciana (tabla 10.4). 

Recordemos que las leyes fiscales que afectan a la estimación del 

rendimiento de las farmacias, así como a la amortización de sus inversiones, 

eran en 2008 comunes a la práctica totalidad de las oficinas de farmacia de 

nuestro país. 

Es bastante probable que en las futuras ediciones de este INFORME, 

cuando analicen los datos fiscales de las oficinas de farmacia en los años 2009 

y 2010, este porcentaje suba considerablemente debido a la aprobación de la 

libertad de amortización con mantenimiento de empleo para los ejercicios 

mencionados. 

TIPO MEDIO DE GRAVAMEN EN EL IRPF 



Encontramos grandes diferencias en los tipos medios de gravamen en la 

muestra analizada. 

En el ámbito fiscal, resulta vital comentar que en el esperado año 2007 

de la reforma fiscal, en el cual las pymes societarias pasan a tributar al 25% 

con una facturación inferior a 8 millones de euros, las farmacias de nuestra 

muestra 2008 segmentadas por comunidades autónomas se sitúan todas por 

encima de este gravamen, excepto las madrileñas (tabla 10.5). 

Es curiosa paradoja que muchas oficinas de farmacia con una 

facturación 4 o 5 veces inferior al límite comentado sigan tributando más que 

muchas grandes compañías españolas. 

MARGEN NETO MEDIO ANTES Y DESPUÉS DE IMPUESTOS  

Siguen dándose interesantes comentarios derivados de estas cifras, ya 

que existen diferencias apreciables en cuanto a los márgenes netos antes y 

después de impuestos en las comunidades autónomas analizadas (tabla 10.6). 

VALOR PROMEDIO DEL TOTAL DE DESCUENTOS (RDL + ABSORBENTES ) 

Este año 2008, la diferencia entre la más afectada por este concepto 

(Cataluña) y la que menos (Comunidad Valenciana) no es muy grande, 

quedando la Comunidad de Madrid a medias en este valor promedio de 

descuentos (tabla 10.7). 

VALOR PROMEDIO DE LA DEDUCCIÓN POR VIVIENDA HABITUAL  

En este nuevo índice, la diferencia entre deducciones medias sigue 

siendo poco significativa entre las tres comunidades autónomas analizadas 

(tabla 10.8). La cifra media puede variar bastante en base al anteproyecto de 

ley de economía sostenible que eliminaría (caso de aprobarse finalmente) la 

deducción por vivienda habitual para contribuyentes que adquirieran su casa a 

partir de 2011 y superaran un determinado nivel de rendimientos. 

VALOR PROMEDIO DE LA DEDUCCIÓN POR DONATIVOS  



En este nuevo índice, la diferencia entre bases medias es mayor a favor 

de la Comunidad Valenciana, manteniendo Madrid y Cataluña cifras muy 

similares (tabla 10.9). 

VALOR PROMEDIO DE LOS PAGOS FRACCIONADOS DEL IRPF 

Este nuevo índice, en el que analizamos la cantidad que anticipan de 

sus impuestos las oficinas de farmacia de la muestra mediante los pagos 

fraccionados trimestrales (modelos 130), tampoco muestra una gran 

divergencia entre comunidades (tabla 10.10). 

CONCLUSIONES 

Podemos concluir este apartado de comparativa regional comentando 

quem excepto en contadas ocasiones, los principales parámetros económico-

fiscales de las oficinas de farmacia de nuestra muestra no presentan unas 

diferencias considerables por razón de ubicación geográfica. 



Tabla 10.1. Comparativa de margen bruto. Año 2008  

Comunidad Autónoma Margen bruto (%) 

Comunidad Valenciana 27,02% 

Cataluña 28,26% 

Comunidad de Madrid 27,09% 

 

Tabla 10.2. Comparativa de proporción de ventas SOE y ventas libres. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Venta SOE sobre 

total  (%) 

Venta libre sobre 

total  (%) 

Comunidad Valenciana 69,13% 30,87% 

Cataluña 67,97% 32,03% 

Comunidad de Madrid 72,19% 27,81% 

 

Tabla 10.3. Comparativa de porcentaje de costes laborales sobre las ventas. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Gastos de 

personal sobre 

facturación  (%) 

Comunidad Valenciana 8,46% 

Cataluña 10,55% 

Comunidad de Madrid 9,60% 

 

Tabla 10.4. Comparativa de amortización sobre las ventas. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Amortización 

sobre  facturación 

(%) 

Comunidad Valenciana 3,84% 

Cataluña 3,29% 

Comunidad de Madrid 4,46% 

 

Tabla 10.5. Comparativa de tipo medio de gravamen en el IRPF. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Tipo medio de 

gravamen  

Comunidad Valenciana 27,50 

Cataluña 28,55 

Comunidad de Madrid 24,91 



Tabla 10.6. Comparativa del margen neto antes y después de impuestos  

Comunidad Autónoma  

Margen neto antes 

de impuestos 2007 

Margen neto después 

de impuestos 2007 

Comunidad Valenciana 8,57% 6,60% 

Cataluña 8,21% 5,54% 

Comunidad de Madrid 7,41% 5,83% 

 

Tabla 10.7. Comparativa del valor promedio del total de descuentos. Año 2008  

Comunidad Autónoma Total descuentos 

Comunidad Valenciana 33.003,29 

Cataluña 34.715,62 

Comunidad de Madrid 34.256,40 

 

Tabla 10.8. Comparativa de las deducciones por vivienda. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Deducciones por 

vivienda  

Comunidad Valenciana 590,93 

Cataluña 500,25 

Comunidad de Madrid 406,93 

 

Tabla 10.9. Comparativa de las deducciones por donativos. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Deducciones por 

donativos  

Comunidad Valenciana 333,15 

Cataluña 176,64 

Comunidad de Madrid 151,59 

 

Tabla 10.10. Comparativa de los pagos fraccionados del IRPF. Año 2008  

Comunidad Autónoma  

Pagos 

fraccionados  

Comunidad Valenciana 10.066,08 

Cataluña 10.595,60 

Comunidad de Madrid 10.138,23 

 



Capítulo 11 

La gestión de compras en la oficina de farmacia 

JORDI URTOS 

Economista. 

Director de Contabilidad. ASPIME. 

CONTEXTO DE CRISIS 

La gestión de compras en la oficina de farmacia ha retomado 

importancia en los últimos tiempos; a medida que un negocio pasa más tiempo 

inmerso en un ambiente generalizado de crisis, el empresario se fija cada vez 

más en los detalles de gestión de su negocio. Se ha pasado de un entorno de 

crecimiento de ventas constante a otro mucho más complejo. Los clientes de la 

oficina de farmacia han variado su comportamiento y por lo tanto le 

corresponde a la oficina de farmacia reaccionar frente a estos cambios. Por un 

lado, los presupuestos públicos de Sanidad se encuentran con más 

necesidades que atender y con menos recursos para afrontarlos. Así pues, 

aplican descuentos sobre la facturación a las mutuas, revisan a la baja los 

precios de los medicamentos y un continuo de medidas para rebajar el gasto 

farmacéutico, medidas cuyos efectos están por ver. El cliente particular también 

se encuentra bajo los efectos de la crisis y lo que otrora era un motivo para 

concederse pequeños placeres, actualmente se traduce en un descenso de la 

demanda. 

Es verdad que hacer previsiones sobre la evolución de la demanda no 

es el motivo de este capítulo, pero sí que es el principal factor para que el 

farmacéutico revise toda su gestión empresarial de la oficina de farmacia. De 

esta manera, el farmacéutico revisa sus gastos salariales, sus gastos 

financieros, sus gastos generales de actividad, su factura fiscal y su política de 

compras. Una vez el farmacéutico se ha asesorado sobre temas fiscales, 

laborales, financieros y determinado qué gastos generales son mejorables, 

centra su atención en las compras desde un aspecto principalmente financiero. 

Día a día, pasan a ser habituales preguntas como ¿Estoy comprando bien? 



¿Qué mayorista es mejor? ¿Los genéricos los compro directamente a los 

laboratorios? ¿He de realizar grandes compras? ¿Qué volumen de existencias 

es el apropiado para mi negocio? ¿Te parece bien si obtengo financiación 

mediante un aplazamiento de compras y no tengo que ir a mi banco? 

El proceso de compras es un acto diario y es fácil caer en la rutina hasta 

el punto de olvidar los datos globales de su margen bruto y negociar muchas 

veces, pero sin saber qué margen bruto real le queda del conjunto de ventas 

que realiza al año. 

TIPOS DE POLÍTICA DE COMPRAS  

El farmacéutico reacciona en las compras para atender mejor a su 

clientela y a su clientela potencial, enfocando de distinta manera sus 

estrategias de compra. Las diferentes estrategias de compra se podrían 

clasificar de la siguiente forma, observando a quién realizan sus compras. 

a) Farmacias que sólo compran a un mayorista (90% o más) y el resto a 

laboratorios. Aunque son escasas, hay farmacias que optan por este sistema 

por su simplicidad, aceptando sus carencias y reafirmándose en la virtud de su 

simplicidad. 

b) Farmacias con un volumen de compras a mayoristas del 70-80% 

aproximadamente y que reparten este porcentaje entre un mayorista principal y 

un mayorista auxiliar. El argumento principal para esta opción es que el 

mayorista secundario cubre principalmente las necesidades de medicamento 

que no puede atender el mayorista principal. 

c) Farmacias con un volumen de compras a mayoristas del 80-90% 

aproximadamente y que reparten este porcentaje entre un mayorista principal y 

dos o hasta tres mayoristas secundarios o auxiliares. Los argumentos 

esgrimidos para esta opción son la cobertura total de necesidades a atender y 

la otra razón es la histórica, el “siempre se ha hecho así”. 

d) Farmacias con un volumen de compras a mayoristas de entre el 50-

70% aproximadamente y que centran las compras a mayoristas con un único 

distribuidor. El resto de compras lo realizan directamente a los laboratorios. Los 

argumentos expuestos son que con la capacidad de abastecimiento de los 

mayoristas con uno o dos repartos diarios les basta para cubrir las necesidades 

diarias y el resto se puede atender mediante una compra previa a los 

laboratorios. 



Los motivos por los que el farmacéutico se acaba situando en cada 

grupo de los mencionados son muchos, y no hay ninguna opción que sea la 

mejor en todas las situaciones de mercado, aunque cada grupo tiene sus 

puntos fuertes y sus puntos débiles. 

Para saber en qué grupo se encuentra una farmacia, la práctica es muy 

sencilla, pues una vez cerrado el ejercicio anterior ya se dispone del total de 

compras y de los datos de compras anuales a los mayoristas y laboratorios. Es 

una simple operación calcular el porcentaje de todos los mayoristas 

conjuntamente y el porcentaje de cada uno de ellos sobre el total de compras. 

Analizamos a continuación las características y los puntos fuertes y 

débiles de cada uno de ellos. 

Las farmacias que sólo compran a un mayorista y muy pocas compras a 

laboratorios apuestan por la simplificación de la gestión de compras: no se 

tienen que preocupar por atender a los representantes comerciales, revisar los 

precios, revisar los pagos, arriesgarse en productos de cuyas ventas son 

difícilmente previsibles, etc. Esta seguridad tiene un precio; así pues, está 

basada en dispensar lo que los clientes demandan, sin captar los consumos 

que se derivan a otros comercios o a otras farmacias. Tampoco sufren por las 

faltas de suministro puntuales del mayorista ni de la homogeneidad de 

productos a ofrecer, ni tampoco se centran en ajustes de precios en los 

productos de parafarmacia. Por tanto, se conforman con un rendimiento básico 

de su negocio, sin temer las bajadas de ventas por la competencia u otros 

factores ni apostar por mejorar su margen comercial. Para finalizar, es 

importante separar las oficinas de farmacia de tipo rural, pues muchas veces se 

encuentran que no tienen más opción que asumir esta situación. 

Las farmacias con un volumen de compras a mayoristas del 70-80% y 

que reparten estas compras entre un mayorista principal y otro secundario son 

uno de los grupos principales en cuanto a estrategias de compra se refiere. 

Estas farmacias tienen una estrategia que tiene en cuenta varios aspectos, 

siendo el principal la atención rápida de los productos solicitados. Así pues, si 

el mayorista principal no dispone de ese producto lo solicitan al mayorista 

auxiliar, de manera que con las facilidades de reparto que existen (sobre todo 

en áreas urbanas) la venta al cliente no se demora lo suficiente para que el 

cliente opte por ir a otro establecimiento. Combinando los mayoristas también 

se beneficia de las posibles ofertas de cada uno de ellos. El resto de compra se 



centra en la compra directa a laboratorios, tanto de medicamento (p.e. 

genéricos) como de parafarmacia. Como desventaja, divide su volumen anual 

de compras al mayorista, de manera que tiene que controlar su volumen de 

compras a cada uno de ellos para obtener la combinación óptima de 

descuentos. La falta de supervisión y seguimiento del cumplimiento con cada 

uno de los mayoristas puede generar pérdidas de descuentos por el simple 

hecho de conseguir el volumen mínimo de compras necesario para obtener los 

descuentos adecuados (sobre todo del mayorista auxiliar). La falta de 

supervisión y seguimiento también se produce con las compras a laboratorios, 

ya que se puede suponer que por el solo hecho de comprar directamente los 

descuentos serán mejores. En algunas revisiones sobre muestreo al azar del 

margen de venta de los productos salta más de una sorpresa sobre ideas 

preconcebidas que a la hora de la verdad no son tan buenas. Es cierto que el 

dinamismo del mercado no permite un estudio pormenorizado de la rentabilidad 

de cada una de las referencias que se venden en la farmacia cada año, pero sí 

que es bueno tener una planificación anual de las compras que permita 

balancear las compras entre los dos mayoristas y los laboratorios para obtener 

el óptimo margen comercial sin menguar las ventas. Esta planificación anual 

también nos debe permitir apostar por nuevas líneas de venta en nuestro 

negocio, de manera que si controlamos las compras también controlamos el 

importe invertido en existencias, reduciendo los productos con baja rotación y 

destinando esa inversión a productos con rotaciones mayores o apostando por 

líneas nuevas de forma consciente. 

Para una mejor comprensión del concepto de balanceo de compras, 

sirva el ejemplo numérico de la tabla 11.1. De la simulación se deduce 

fácilmente que si derivamos 500 euros de compras mensuales del mayorista 

principal al mayorista auxiliar, ganamos un 0,5% de descuento sobre el total de 

compras al mayorista auxiliar mientras sólo perdemos un 1% (diferencial entre 

los descuentos entre el mayorista principal y auxiliar) sobre las compras que 

derivamos de un mayorista a otro. Destinar un tiempo a este aspecto se 

justifica por sí solo con la rentabilidad obtenida. 

Las farmacias con un volumen de compras a mayoristas del 80-90% y 

que reparten sus compras entre un mayorista principal y dos o tres mayoristas 

secundarios o auxiliares exponen en su argumentación principal que de esta 

forma se aseguran el suministro de casi el 100% de productos que le son 



demandados y de esta forma generar una imagen de marca y captar todas las 

posibles ventas. La otra argumentación es la dinámica histórica; es decir, sin 

llegar a recordar el motivo por el cual se compra de esa manera, se sigue 

haciendo por inercia, sin preguntarse por qué. Puntualmente, la delegación de 

las compras a mayoristas supone un cambio en el enfoque de éstas, 

generándose una brecha entre los objetivos del farmacéutico y los de la 

persona encargada de realizar el pedido. La contraprestación a este tipo de 

estrategia es la de fragmentación de las compras, generando varios pedidos 

diarios, complicando el control de recepción y reduciendo la capacidad de 

negociación y de obtención de descuentos. Aunque en estos casos se suele 

usar uno de los proveedores auxiliares más enfocado a la parafarmacia y el 

otro al medicamento, el efecto sobre el margen comercial es evidente. 

Repetimos en la tabla 11.2 el ejemplo anterior repartiendo las compras 

entre cuatro mayoristas, donde se observa claramente la reducción en la 

obtención de descuentos. En esta situación nos encontramos con que todos los 

mayoristas auxiliares se encuentran por debajo de los mínimos para obtener 

descuentos. Antes de derivar las compras a uno u otro mayorista se tiene que 

determinar qué tipo de producto se compra a cada mayorista, qué diferentes 

productos nos ofrece cada uno y si hay alguno prescindible. El efecto sobre el 

margen comercial de una modificación de esta situación es mucho más 

importante que en el ejemplo anterior, por lo que su estudio se deberá 

pormenorizar y tener en cuenta todos los factores antes de la toma de 

decisiones. 

El último grupo de farmacias son las que tienen un volumen de compras 

a un único mayorista de entre el 50-70% y el resto lo compran directamente a 

los laboratorios. En cuanto a la utilización de un solo mayorista, la muy alta 

capacidad de distribución del sector hace considerar que los retrasos o faltas 

generadas no genera pérdidas de ventas puntuales ni de clientes. Referente a 

la compra directa a laboratorios, y para conseguir unas buenas condiciones de 

compra, los laboratorios exigen un mínimo de unidades de compra; por lo tanto 

el farmacéutico tiene que controlar mucho todas las compras, comprobar que 

los descuentos son lo suficientemente buenos y habituar a su clientela a 

aquellos productos donde su rentabilidad es más elevada. Comprar un volumen 

tan importante anticipándose a la venta, con el consiguiente riesgo de que al 

final ese producto no se venda, también le exige al farmacéutico conocer las 



características del producto que decide comprar directamente. A la hora de 

determinar la rentabilidad global, el uso de un buen soporte informático y una 

alta disciplina en la recepción y gestión de la herramienta informática le 

permitirán ir “ajustando” las compras. De otra forma, se entrevé muy difícil la 

evaluación de esta opción. 

Los mayoristas 

Una vez determinada la estrategia a seguir, queda la elección del 

mayorista/mayoristas con los que se desea trabajar. El mercado de distribución 

español se puede enfocar desde el binomio zona de distribución/relación con el 

proveedor. La zona de trabajo es el ámbito territorial de distribución del 

mayorista, a nivel nacional, autonómico o bien provincial, y entendemos la 

relación con el proveedor como la relación cooperativista/cooperativa o bien la 

de cliente/proveedor. 

La zona de distribución afecta de forma muy diferente según la ubicación 

de la farmacia, pues en algunos casos pocas opciones le restan al 

farmacéutico, con uno o dos mayoristas a “escoger” y, por ende, con escasa 

capacidad de negociación. Situación muy diferente es el de la farmacia urbana 

que sí dispone de variedad de mayoristas y por lo tanto más opciones para 

comparar. 

En cuanto a la relación con el proveedor, valorar la diferencia a nivel 

financiero entre ser cooperativista o no viene dada sobre todo por la diferencia 

entre la retribución del capital aportado por el hecho de ser cooperativista y la 

valoración del coste de oportunidad de no tener que aportar capital. Si se 

profundizara solamente en este aspecto entraríamos en el ámbito de la 

situación particular de cada mayorista y cada farmacéutico y no se obtendrían 

conclusiones generales. 

En este aspecto, se tiene que hacer un punto y aparte con los grupos de 

compras que han proliferado en los últimos años con el principal afán de 

conseguir porcentajes de descuento en compra superiores y ofreciendo 

paralelamente otros valores intangibles. Según su composición y finalidad, el 

grupo de compras puede restringir la elección del mayorista a aquéllos con los 

que el grupo tiene pactado un “convenio”. Por lo tanto, a la hora de 

incorporarse a un grupo de compras, este aspecto puede ser fundamental si 

además puede suponer un cambio de mayorista. Las oficinas de farmacia de 



tamaño medio o pequeñas pueden encontrar a través de estos grupos la forma 

de acceder a descuentos que nunca podrían obtener de otra manera. 

En el momento de analizar qué mayorista nos ofrece mejores tratos, se 

tienen que valorar fundamentalmente dos aspectos: el primero es el margen 

comercial que obtenemos tratando con ellos. En este punto, y para permitir la 

correcta comparación, se debe conseguir la información de forma homogénea, 

o comparamos descuentos o cargos, o calculamos los descuentos/cargos 

mediante volúmenes de compra mensuales/anuales o mediante unidades de 

línea de compra, pero el objetivo debe ser poder comparar los mismos 

parámetros para tener la opción de tomar la mejor decisión. Si dicha 

homogeneización se antoja imposible, la única manera de poder evaluar los 

resultados es haciendo un análisis a finales de año mediante las aplicaciones 

informáticas, si éstas lo permiten. 

El otro aspecto importante a tener en cuenta son las condiciones 

financieras: todos los mayoristas, en función de los días de pago (al contado, 

30, 45, 60 o más días) aplican un cargo financiero a un tipo de interés anual 

que suele bascular entre el 4,5% y el 6%. En función de las necesidades 

operativas de financiación y la composición del endeudamiento, estas 

diferencias pueden reducir o aumentar las diferencias que se pueden generar 

en el margen comercial. Para poder comparar el coste de demora de los 

mayoristas con el coste de otras formas de financiación, se puede hacer 

mediante una fórmula sencilla. 

 

Coste financiero anual/Saldo promedio mayorista × 100 = Interés anual 

 

donde el coste financiero anual es la suma de cargos financieros, y el saldo 

promedio mayorista es el total de compras/365 y multiplicado por los días de 

pago. Este cálculo nos puede ayudar a la hora de negociar las condiciones de 

pago, otro de los puntos calientes con el mayorista. 

Las condiciones financieras son el principal factor cuando se trata de 

obtener financiación del mayorista mediante operaciones de compra inicial por 

adquisición o nueva apertura financiadas a más de un año, financiación para 

inversiones en la farmacia o por la realización de grandes compras (de esta 

forma el mayorista anticipa la compra de varios meses y se asegura la fidelidad 

del farmacéutico). Debido a las tensiones del mercado financiero, ésta viene 



siendo una de las formas más habituales de financiación por varios motivos, la 

rapidez de concesión, el coste de financiación, la publicidad (la no publicación 

en el CIRBE de esta deuda) y las garantías/avales sobre la financiación. 

Aunque debido a las condiciones anteriores y a un incremento de la 

probabilidad de morosidad, los mayoristas han adoptado diferentes cambios 

sobre los parámetros especificados anteriormente. Independientemente del 

paréntesis coyuntural, la habitual moneda de cambio a la obtención de 

financiación es el compromiso de un determinado volumen de compras, siendo 

ésta la garantía habitual. 

La decisión 

Una vez aclaradas las principales estrategias de compra y expuesto los 

parámetros financieros del trato con mayoristas hay que tomar la decisión de 

optar por uno u otro mayorista. Junto con lo expuesto anteriormente, añadimos 

varias pautas para facilitar esta decisión:  

a) Enfoque de compras anual. Determinar qué volumen de compras 

vamos a realizar y a quién se lo vamos a comprar. Revisar los datos anuales 

de los 3 o 4 últimos años nos servirá para esta programación. 

b) Comparación de todos los factores. Volumen de compras de los 

ejercicios anteriores, margen bruto promedio individualizado, condiciones de 

financiación, distribución (número de entregas diarias, horas de 

entrega/retrasos), amplitud de referencias (cantidad de faltas, problemas de 

suministro). 

c) Muestreo de condiciones comerciales. Realizar el cálculo del margen 

bruto de varias referencias para determinar los rendimientos en cada caso. Se 

pueden hacer varios tipos de muestreo, de los que especificamos tres tipos: un 

muestreo de seis productos por mayorista, el margen bruto de los treinta 

productos más vendidos o el margen bruto de los diez más vendidos según el 

Colegio Oficial de Farmacéuticos. 

d) Control y comprobación de que se cumplen las condiciones de 

compra. 



Tabla 11.1. Ejemplo 1 de balanceo de compras  

Ventas 1.000.000,00 

Compras 700.000,00 

División de las compras 

 5% medicamento margen fijo 35.000,00 

Mayoristas (80%) 560.000,00 

Sin IVA + RE 530.687,58 

Mayorista principal 

 Medicamento margen fijo 33.492,82 

Medicamento 364.522,86 

Compras mensuales 30.376,91 

Escala de descuentos 

 De 20.000 a 27.000 5,2 

De 27.000 a 34.000 5,6 

De 34.000 a …. 5,9 

Mayorista auxiliar 

 Medicamento 132.671,89 

Compras mensuales 11.055,99 

Escala de descuentos 

 De 5.700-11.500 4,1 

De 11.500-17.000 4,6 

Los datos de los descuentos no están basados en ningún mayorista, ni los datos de la farmacia están basados en 

ninguna oficina de farmacia en concreto. 

Tabla 11.2. Ejemplo 2 de balanceo de compras  

Ventas 1.000.000,00 

Compras 700.000,00 

División de las compras 

 5% medicamento margen fijo 35.000,00 

Mayoristas (80%) 630.000,00 

Sin IVA + RE 597.023,52 

Mayorista principal 

 Medicamento margen fijo 33.492,82 

Medicamento 324.721,29 

Compras mensuales 27.060,11 

Escala de descuentos 

 De 20.000 a 27.000 5,2 

De 27.000 a 34.000 5,6 

De 34.000 a …. 5,9 

Mayorista auxiliar 1 

 Medicamento 119.404,70 

Compras mensuales 9.950,39 

Escala de descuentos 

 De 5.700-11.500 4,1 

De 11.500-17.000 4,6 



Mayorista auxiliar 2 

 Medicamento 59.702,35 

Compras mensuales 4.975,20 

Escala de descuentos 

 De 5.700-11.500 4,1 

De 11.500-17.000 4,6 

Mayorista auxiliar 3 

 Medicamento 59.702,35 

Compras mensuales 4.975,20 

Escala de descuentos 

 De 5.700-11.500 4,1 

De 11.500-17.000 4,6 
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El análisis de ratios es una práctica muy habitual en todos los sectores 

económicos y no financieros, pues se usa como herramienta para ayudar a 

responder a una pregunta muy sencilla: ¿Cómo está mi negocio? y, como 

todas las preguntas sencillas, es muy difícil de responder. El análisis de ratios 

nos ofrece un análisis en estático, pero si añadimos a este análisis los 

resultados de períodos anteriores y comparativos con el sector, nos dará 

información sobre la evolución y sobre nuestra posición dentro del sector. Así 

pues, asimilándolo a un chequeo de salud personal, donde nos hacemos 

análisis para comprobar el estado de nuestra salud, el análisis de ratios 

funciona indicándonos dónde tenemos problemas o dónde podemos tenerlos, 

tanto por exceso como por carencia. 

Hacer una o dos revisiones al año para saber el estado de salud de 

nuestro negocio nos ayudará a detectar desviaciones que a la larga se podrían 

convertir en problemas más graves si no se interviene. Una vez se detectan 

esas desviaciones es mucho mas fácil entrar al detalle en ese punto en 

concreto, en lugar de perdernos en una marisma de datos que al final pueden 

degenerar en una “sopa de números”, provocando un cierto abandono del 

control de su negocio. De la misma manera que las personas necesitamos 

médicos específicos en función de nuestra edad, las farmacias tienen 

problemas diferentes en función de su momento vital. No se pueden deducir las 

mismas conclusiones de una farmacia recientemente adquirida y de otra que 

lleva más de 30 años en funcionamiento. Tampoco sería prudente considerar 

iguales una farmacia rural que una farmacia de costa. Por lo tanto, con los 



resultados en la mano, debemos leerlos teniendo en cuenta el “momento vital” 

de la farmacia y del sector en ese momento. En las ratios planteadas en este 

artículo sí indicamos una horquilla de máximos y mínimos en la mayoría de 

casos para ayudar a la interpretación de los datos. El asesoramiento de un 

profesional habituado a este lenguaje nuevo nos ayudará en la comprensión de 

los primeros análisis. 

El análisis de ratios nos puede ofrecer un sinfín de datos, pero no todos 

ellos tienen la misma utilidad para todos. El Banco de España nos ofrece 

acceso a las ratios sectoriales de las sociedades no financieras (CNAE 523: 

Comercio de productos farmacéuticos, etc.) y dicho informe incluye hasta 28 

ratios diferentes, pero no todas ellas son necesarias para el análisis de la 

oficina de farmacia. Por este motivo hemos reducido el número de ratios a 20, 

incluyendo algunas de las más habituales en todos los sectores y añadiendo 

otras más específicas del sector. 

BALANCE DE SITUACIÓN Y CUENTA DE RESULTADOS

Para la confección de las ratios se usan básicamente los datos de la 

cuenta de resultados (pérdidas y ganancias) y el balance de situación, datos 

originados mediante la contabilidad. Con el fin de mejorar la posterior 

comprensión de los parámetros, añadimos una breve explicación de las 

partidas del balance de situación. 

El Inmovilizado neto son todas las inversiones materiales (local, 

mobiliario, instalaciones, elementos informáticos, etc.) menos la amortización 

(depreciación del bien en función de los años en funcionamiento) y las 

inversiones inmateriales, sobre todo el fondo de comercio que, según la 

normativa del nuevo plan general contable, no se puede contabilizar la 

amortización desde el 1 de enero de 2008. Este valor se someterá a revisión 

antes de confeccionar las ratios. 

Las Aportaciones a cooperativas que realizan aquellos que son 

cooperativistas de mayoristas, aunque sea un capital propiedad del 

farmacéutico, se sitúa en el activo no corriente por el hecho de que se 

considera necesario “permanentemente” mientras dure la relación con el 

mayorista cooperativista. 



Las Existencias es el inventario a precio de coste. Como Clientes se 

entiende el saldo pendiente cobro del SOE y el de saldos pendientes de cobro 

de los particulares. La Tesorería es el saldo de las cuentas corrientes utilizadas 

para el negocio, más el efectivo que está en caja. 

El Pasivo exigible a largo plazo son las deudas a más de un año con 

entidades financieras, con particulares (p.e. préstamos familiares), proveedores 

de inmovilizado y proveedores de mercancías (en compras de pago aplazado). 

El Pasivo exigible a corto plazo son las deudas a menos de un año con 

proveedores, acreedores por servicios, la Seguridad Social, Hacienda, pólizas 

bancarias, etc. 

El Patrimonio neto, es la diferencia entre el activo menos el pasivo 

exigible, y es la aportación de capital individual del farmacéutico a la oficina de 

farmacia. 

El balance global para ver la correlación entre el activo y el pasivo, se 

esquematiza en la figura 12.1. 

DEPURACIÓN DE DATOS

Aclaradas las masas principales del activo y el pasivo y antes de 

proceder a la confección de los datos, éstos se deben “depurar” de forma que 

reflejen la realidad económica y que los resultados estén lo mínimamente 

sujetos a las distorsiones que puede generar la contabilidad. Las partidas más 

habituales de revisión se detallan a continuación. 

Depuración en el activo 

El fondo de comercio (actualizar el valor neto, hecho que no permite la 

nueva reglamentación contable); las aportaciones a cooperativas 

(comprobación de valor); las existencias, aunque por sí solas merecerían un 

capítulo, se deben ajustar al máximo al valor real; caja o efectivo; valor del 

efectivo no ingresado al banco y las cuentas bancarias; saldos de las cuentas 

destinadas “únicamente” a la oficina de farmacia. 

Depuración en el pasivo 



Préstamos familiares, cuenta del administrador o socio y revisión general 

de saldos pendientes de pago, deudas vencidas y seguramente ya pagadas. 

En el caso de compras aplazadas a más de un año, éstas se deberían 

contabilizar como deudas a largo plazo. 

Depuración en la cuenta de resultados 

En la partida de sueldos y salarios, excluir los importes de sueldos de 

familiares con dudosa aportación a la farmacia y el mismo criterio para el 

cálculo de promedio de plantilla. En la partida de la Seguridad Social, excluir el 

importe de los autónomos del titular para el cálculo de coste promedio de 

trabajador. 

LAS RATIOS

Las ratios vienen estructuradas en cuatro grupos: ratios financieras (para 

valorar la capacidad de pago, el nivel de endeudamiento y solvencia), ratios de 

gestión (para valorar la gestión de la tesorería, la gestión del inventario y la 

gestión de personal), ratios de rentabilidad (para valorar la rentabilidad de las 

ventas, la inversión total, y la aportación de capital del farmacéutico) y ratios de 

fiscalidad (valoración del efecto de los impuestos, en este caso, el IRPF). 

RATIOS FINANCIERAS

Ratio de liquidez general 

Describe en porcentaje el "activo circulante", es decir, con lo que cuenta 

el farmacéutico para poder hacer frente a sus pagos a un año vista. En otras 

palabras, saber si lo que tienes en caja y en el banco, más lo que te deben 

(principalmente Seguridad .Social), más el stock puede hacer frente a las 

deudas que tendrás que pagar a corto plazo. 

Ratio de liquidez general = Activo corriente/Pasivo exigible a c.p. 

Su valor de referencia es entre 1,5 y 2. Importes superiores a 2 nos 

indican ociosidad de los recursos, es decir, podríamos destinar esos 

excedentes a otras inversiones y así incrementar nuestros ingresos. Para 



importes inferiores a 1,5 se deberán analizar las otras ratios de liquidez para 

determinar acciones correctoras. 

Prueba ácida 

Describe la capacidad "inmediata" que tiene la farmacia para hacer 

frente a sus deudas de menos de un año de vencimiento. Se diferencia de la 

ratio de endeudamiento porque no tiene en cuenta para el cálculo "lo que 

dispone" el farmacéutico, el stock o inventario. En el sector de oficinas de 

farmacia, es como tener en cuenta únicamente lo que hay en el banco y en 

caja más el SOE por cobrar, frente a las facturas que la farmacia tendrá que 

pagar antes de un año. 

Prueba ácida = Activo corriente - stock/Pasivo exigible a c.p. 

Su valor de referencia es aproximado a 1. Importes inferiores a 1 nos 

indican tensiones financieras a corto plazo. Una de las acciones correctoras en 

este caso es la mejora de gestión del inventario, pues reduciéndolo 

convertimos el producto en dinero y así podremos atender los pagos. La otra, 

obteniendo financiación a largo plazo. 

Ratio de tesorería o prueba defensiva 

Describe la capacidad de afrontar los pagos en el caso de que no se 

cobrara el SOE con puntualidad; es decir, qué parte de las deudas podríamos 

asumir si sólo se dispusiera de los saldos de los bancos. Nos puede servir para 

valorar la contratación de una póliza bancaria. 

Ratio de tesorería = Tesorería/Pasivo exigible a c.p. 

Su valor de referencia es superior a 0,12. Para importes inferiores a 0,12 

es recomendable plantearse la contratación de una póliza para poder atender 

los pagos en el caso de que los ingresos dejaran de ser periódicos. El coste de 

las comisiones de la póliza aunque no la usemos nos facilitará la decisión de 

optar por esta cobertura. 



Fondo de maniobra 

Describe el "equilibrio" patrimonial de la farmacia; es decir, con lo que 

cuenta el farmacéutico para poder llevar a cabo su operativa diaria habitual. Un 

fondo de maniobra negativo es síntoma de problemas financieros, ya que 

supondría que parte de la farmacia (como inmovilizado) estaría financiada a un 

año vista. 

Fondo de maniobra = Activo corriente - Pasivo exigible a c.p. 

Su valor de referencia es un importe positivo. Para importes negativos, 

una de las medidas correctoras es revisar la financiación del inmovilizado y 

cerciorarse de la capacidad de devolución a corto plazo de los préstamos 

asociados al inmovilizado. Aplazar las deudas de corto plazo a largo plazo nos 

serviría para reducir las cuotas a pagar y subsanar los problemas que originan 

esta situación.  

Endeudamiento 

Describe el grado de endeudamiento de una farmacia; es decir, hasta 

dónde puede la farmacia "deber" en virtud de "lo que tiene". La coyuntura ideal 

es que la farmacia no pierda autonomía financiera frente a sus proveedores de 

servicios habituales, ni que tampoco tenga "exceso" de capitales propios. En 

otras palabras, en el término "medio" se encuentra la virtud o equilibrio 

financiero de la farmacia. 

Ratio de endeudamiento = Pasivo exigible/Total pasivo 

Su valor de referencia es entre 0,40 y 0,80. Para un valor inferior a 0,4 

se recomienda estudiar la financiación en la adquisición de inmovilizado y 

destinar una parte del ahorro particular a otras inversiones. De esta manera, la 

rentabilidad del capital aportado al negocio sube y se le añade la rentabilidad al 

capital invertido fuera de la farmacia. Para un valor superior a 0,80 se tiene que 

revisar la repercusión del endeudamiento en la cuenta de resultados, y valorar 

el coste que nos supone este endeudamiento. En esta situación de aportar 



capital propio al negocio puede ser más rentable que invirtiéndolo en el sector

financiero. 

Endeudamiento bancario 

Describe la proporción entre el capital aportado por el farmacéutico y el 

capital aportado por las entidades financieras. Es muy usada en el ámbito 

bancario, pues indica al banco la disposición del empresario a apostar por su 

negocio, es decir, como si el banco fuera un socio y discutieran qué parte pone 

cada uno. 

Endeudamiento bancario= Préstamos bancarios (todos)/Patrimonio neto 

Su valor de referencia es inferior a 4. Esta ratio resulta útil frente a una 

negociación importante con el banco. Para valores superiores a 4 nos exigirán 

avales externos de la operación vía patrimonio propio o vía avales de terceros. 

Antes de acudir a una negociación es bueno revisar este dato, pues nos 

ponemos en su piel. 

Firmeza 

Describe la financiación del inmovilizado, pues si se financia a corto 

plazo se pueden generar tensiones financieras a corto plazo, ya que el 

inmovilizado (inversión) no puede generar los recursos necesarios para afrontar 

el pago de las deudas a corto plazo. 

Firmeza= Activo no corriente/Pasivo exigible a l.p. 

Su valor de referencia es superior a 1. Esta ratio nos indica la correlación 

entre la vida útil del inmovilizado y la duración del préstamo. Importes inferiores 

a 1 nos indican que podemos estar financiando inmovilizado más allá de su 

vida útil. En el caso de un fondo de maniobra negativo, esta ratio nos ayuda a

explicar o descartar el motivo del resultado negativo del fondo de maniobra. En 

las adquisiciones de farmacia, el Fondo de Comercio se amortiza en unos 13 

años aproximadamente y se financia a 20 años; por lo tanto, nos 

encontraríamos en un valor inferior a 1 pero adecuado. 



RATIOS DE GESTIÓN

Período medio de pago 

Mide en número de días el período medio que la farmacia aplaza el pago 

de sus compras. Este plazo es vital en la gestión del stock, ya que de una 

optimización del stock dependerá la salud económica y fiscal de la farmacia. 

Período medio de pago= (Saldo proveedores pendientes de pago/Compras totales) × 365 

Su valor de referencia es inferior a 65 días. Para valores superiores a 65 

días se debe revisar el cargo financiero que podemos soportar, sobre todo de 

los mayoristas, pues los aplazamientos permanentes de pagos se asimilan a

una reducción del margen comercial. A corto plazo, tener un valor superior a 65 

días puede ser beneficioso pero prolongarlo acaba por reducir la rentabilidad 

de la oficina de farmacia. 

Período medio de cobro 

Describe en número de días el período medio que la farmacia tarda en 

cobrar sus ventas. Este plazo ha de enmarcarse en la singularidad de las de 

una farmacia, las cuales en virtud de su porcentaje a la Seguridad Social,

modificarán esta ratio. En farmacia con altos porcentajes de venta libre, este 

plazo será sensiblemente inferior que en farmacias cuya facturación a la 

Seguridad Social sea elevada. 

Período medio de cobro= (Saldo clientes pendientes de cobro/Ventas totales) × 365 

Su valor de referencia es entre 45 y 70 días. El valor de referencia oscila 

en cada comunidad autónoma, pues cada una paga en fechas similares pero 

no las mismas. En las comunidades que se cobra antes del día treinta del mes 

siguiente, el valor de referencia sería de unos 45 días; en cambio, en las 

comunidades que se cobra después del día treinta del mes siguiente, el valor 

sería de unos 60 días, pues a final de mes estarían pendientes de cobrar dos 

meses. 



Rotación de existencias 

Describe el número de veces que se vendería el inventario hasta agotar 

existencias; es decir, cuanto más alto sea este índice, más eficiente será la 

gestión del stock. En ocasiones, farmacias que amplían horario y nuevas 

aperturas ofrecen datos bajos de esta ratio. 

Los software de gestión en la farmacia proporciona este dato incluso por 

familias, conociendo de esta forma los puntos débiles del inventario. Esta ratio 

puede expresarse en términos de tiempo (cada cuántos días se produciría una 

rotación del stock). 

Rotación de inventarios= Coste de las ventas/Stock

Rotación (días) de inventarios= 365 días/Rotación de inventario 

Los valores de referencia respectivos son entre 4 y 8, y entre 18 y 45 

días. Si el inventario rota por debajo de 4 nos indica un exceso de volumen de

mercancías, lo que en algunos casos puede derivar en problemas de liquidez, 

pues todo el dinero está en las estanterías. Por otro lado, en rotaciones 

superiores a 8 se debería controlar las “faltas” que tenemos con los clientes y si 

esto está generando una pérdida de ventas. También nos indicaría nuestra 

exposición a cualquier incidencia por parte del distribuidor. 

Ventas por empleado 

Describe la productividad de los empleados de la farmacia; es decir, qué

dispensa cada trabajador de media en la actividad. De promedio, esta ratio se 

sitúa en 300.000 euros/empleado/año en los estudios realizados en empresas

comerciales como la farmacia. 

Ventas por empleado= Total ventas/Plantilla media 

Su valor de referencia es 300.000 euros. Éste es el indicado para zonas 

urbanas, pues este valor puede disminuir en las farmacias rurales y en cambio 

puede oscilar en las farmacias de costa, pues no son las mismas ventas en



julio o agosto que en febrero. Este valor tiende a reducirse en las farmacias de 

12 o 24 horas de apertura. Evaluar importes inferiores nos ayuda a determinar 

el potencial comercial de los empleados. 

Coste medio por empleado 

Describe lo que nos cuesta de media cada trabajador de la farmacia. 

Esta cantidad incluye las remuneraciones tanto en metálico como en especie y 

las cotizaciones sociales que el farmacéutico paga por cada uno de sus 

empleados. El Instituto Nacional de Estadística (INE) elabora trimestral y 

anualmente esta ratio, disgregada por comunidades autónomas. 

Coste medio por empleado= (Gastos de personal/Plantilla media)/12 

Su valor de referencia lo elabora el INE. Para valores superiores a la 

media se debería revisar la composición de la plantilla de trabajadores 

(licenciados, técnicos y auxiliares), la antigüedad media de la plantilla o bien 

una retribución superior por objetivos. 

Gasto de personal sobre ventas 

Describe qué porcentaje de las ventas va destinado a los gastos 

salariales. Sirve para detectar posibles excesos de plantilla o, por otro lado, la 

necesidad de ampliar la plantilla. 

Gasto de personal sobre ventas= Gastos de personal/Total ventas 

Su valor de referencia es entre el 7% y el 9%. Aunque la farmacia puede 

soportar un valor superior al 9%, ésta se encontraría por encima de la media y 

se deberían revisar los motivos del porqué (las dos ratios anteriores nos 

ayudarían). Este exceso podría indicar la decisión del farmacéutico de “comprar 

tiempo”, es decir, retribuir más para pasar más tiempo fuera de la farmacia.  

RATIOS DE RENTABILIDAD

Margen bruto antes de descuentos 



Es uno de los parámetros principales en el análisis fiscal, pero también

lo es desde un punto de vista económico: es el valor añadido obtenido de las 

ventas antes del efecto del RD, lo que permite comparar las farmacias. El 

margen bruto es como una cesta donde se combinan todos los productos: los 

medicamentos de margen fijo, los envases, la parafarmacia, los pañales, etc. 

Margen bruto antes de descuentos = (1 – Consumo/Ventas antes de descuentos) × 100 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. Cada 

farmacia atiende a unas necesidades diferentes y tiene una política de precios 

diferente; así pues, al compararse con los datos del sector, encontrar el origen 

de la diferencia nos ayudará a determinar una de las especificidades de 

nuestro negocio. Por ejemplo, un valor inferior al promedio nos podría indicar 

una repercusión superior de los medicamentos de margen fijo. 

Margen bruto después de descuentos 

Es el valor añadido obtenido de las ventas una vez descontados los 

efectos del RD y de los absorbentes. Es el margen efectivo y por el que 

tributamos. La diferencia entre el margen bruto antes y después de descuentos 

nos indica el efecto porcentual del RD sobre nuestro margen bruto. 

Margen bruto después de descuentos = (1 – Consumo/Ventas después de descuentos) × 100 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. El

volumen de ventas al SOE determinará el margen bruto final: cuantas más 

ventas al SOE estén por encima del importe por el que empiezan a actuar los 

descuentos, más agudo será el efecto. Un valor muy por debajo del sector nos 

puede indicar una política de descuentos muy agresiva. La apuesta por este 

tipo de políticas debe valorar si van acompañadas de un incremento de ventas, 

porque de otra manera se merma la rentabilidad a largo plazo. 

Margen neto sin amortizaciones sobre ventas 

Es el rendimiento económico por cada 100 euros de ventas. Se resta el 

efecto de las amortizaciones para poder valorar mejor la gestión del negocio, 



pues el efecto de las amortizaciones daría un posible rendimiento negativo 

aunque la gestión fuera muy buena. Este margen nos sirve para evitar el efecto 

pantalla que pueden generar las amortizaciones. 

Margen neto sin amortizaciones sobre ventas = (Margen neto - Amortizaciones/Ventas después 

de descuentos) × 100 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. Una 

farmacia madura y con el local en régimen de propiedad puede obtener una

rentabilidad del 15% aproximadamente. La inclusión de gastos fiscales puede 

distorsionar el cálculo de la rentabilidad (para valorar correctamente la gestión 

económica éstos no deberían estar incluidos). Localizar el motivo de la 

diferencia y actuar sobre ésta es la función de esta ratio. 

Margen neto sobre ventas 

Es el rendimiento económico por cada 100 euros de ventas. 

Margen neto sobre ventas = (Margen neto/Ventas después de descuentos) × 100 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. El

rendimiento económico está sujeto a las amortizaciones y al volumen de 

ventas. Así pues, porcentualmente, las farmacias muy grandes tienen 

rentabilidades inferiores a las medianas. El efecto del RD sobre las ventas 

merma mucho el margen bruto y en consecuencia el margen neto baja. Por 

tanto, en el momento de comparar, hay que tener en cuenta sobre todo el 

momento vital de la farmacia y la facturación total. 

Margen neto sobre activo total 

Es el rendimiento económico obtenido por cada euro invertido en el 

negocio. Sirve para indicar si el dinero que hemos aportado, más los préstamos 

de los bancos, están bien invertidos. 

Margen neto sobre total activo = (Margen neto/Total activo) × 100 



Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. El

momento vital de la farmacia es el principal factor para el valor de esta ratio: un

negocio maduro con todo el inmovilizado ya amortizado tiene una rentabilidad 

superior a uno nuevo con toda la inversión recientemente hecha. Al comparar 

se debe tener en cuenta esta situación, pues podemos llegar a conclusiones 

erróneas. Una farmacia madura puede tener rentabilidades superiores al 20%. 

Margen neto sobre patrimonio neto 

Es el rendimiento económico obtenido por cada euro aportado al negocio 

por el farmacéutico. Si la farmacia tuviera socios, esta ratio sería de máxima 

importancia para éstos para decidir si siguen apostando por ese negocio u otro 

destino. 

Margen neto sobre patrimonio neto = (Margen neto/Patrimonio neto) × 100 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. Para 

depurar este resultado y compararlo con otros sectores se debería restar del 

margen neto el sueldo del farmacéutico y así sería comparable con las 

sociedades. Valores superiores al 100% nos indican la desinversión en el 

negocio; es decir, que cada año después de impuestos no se “dejaría” nada 

para el funcionamiento del negocio. 

RATIOS DE FISCALIDAD

Esfuerzo fiscal 

Es el período que se tiene que trabajar para pagar los impuestos. 

También lo podríamos interpretar como a partir de qué mes empezamos a 

trabajar para nosotros. 

Esfuerzo fiscal= (Impuestos/Margen neto) × 365 

Su valor de referencia se enmarca en los parámetros del sector. Es 

relevante para las farmacias maduras y con alta tributación que suelen tener un 

esfuerzo fiscal entre 3 y 4 meses. La adopción de estrategias fiscales está 



enfocada a mejorar nuestro beneficio neto. El seguimiento de esta ratio nos 

indica el efecto de estas estrategias fiscales. 

RESUMEN DE RATIOS

La tabla 12.1 presenta la mejor manera de visualizar las ratios, listando 

todas ellas, las delimitaciones habituales y añadiendo cada usuario los datos 

de los períodos anteriores para su comparación y análisis. 

CONCLUSIÓN

El destino final del análisis de datos es la toma de decisiones; es decir, si

una vez valoradas todas las ratios no se lleva a cabo ninguna decisión, todo el 

esfuerzo no servirá para mucho. La voluntad de mejorar no sirve para nada si 

no hay acciones que la acompañan. Así pues, les animamos a chequear su 

negocio para que puedan mejorar su rentabilidad. 



Tabla 12.1. Clasificación y características de las principales ratios de la oficina de 

farmacia española 

Ratios financieras de liquidez Valores de referencia Año actual Año anterior

Ratio de liquidez [1,5–2]

Prueba ácida  !1

Ratio de tesorería > 0,12

Ratios financieras de solvencia

Fondo de maniobra Positivo

Endeudamiento [0,4–0,80]

Endeudamiento bancario < 4

Firmeza > 1

Ratios de gestión

Período medio de pago < 65 días

Período medio de cobro [45-70 días]

Rotación de inventario [4–8] 

Rotación (días) de inventario [18–45 días]

Ventas por empleado 300.000

Coste medio por empleado Datos INE

Gasto de personal sobre ventas [7–9%]

Ratios de rentabilidad

Margen bruto antes de descuentos Parámetros del sector

Margen bruto después de descuentos Parámetros del sector

Margen neto sin amortizaciones sobre 

ventas

Parámetros del sector

Margen neto sobre ventas Parámetros del sector

Margen neto sobre activo total Parámetros del sector

Margen neto sobre patrimonio neto Parámetros del sector

Ratios de fiscalidad

Esfuerzo fiscal Parámetros del sector
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La oficina de farmacia en el marco de las 
pequeñas y medianas empresas españolas 
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Consideramos muy relevante para incardinar el sector de la oficina de 

farmacia en el tejido empresarial nacional repasar los datos que nos muestra 

anualmente el nuevo RETRATO DE LA PYME 2009, estudio realizado por el área 

de estadísticas y publicaciones de la Subdirección General de Apoyo a las 

PYME. En él se intentan “revelar” las principales características que tiene este 

tejido empresarial compuesto por el 99,86% de las empresas censalmente 

establecidas en nuestro país (3.414.779 pymes de 3.419.491 empresas totales, 

excluida la agricultura y la pesca). En el citado informe se sigue catalogando 

como pymes a las empresas que posean en sus plantillas entre 2 y 249 

trabajadores. 

También utilizaremos en este análisis comparativo entre la oficina de 

farmacia española y el resto de pymes de nuestro país los datos ofrecidos por 

el informe LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA 

EMPRESA ESPAÑOLA 2009, 9ª edición. Este documento analiza el grado de 

introducción de las nuevas tecnologías en las empresas españolas. El interés 

en mostrar y comparar los datos de este estudio radica en que aparecen 

disgregadas las conclusiones referentes al colectivo de autónomos (donde se 

encuentran incluidas las oficinas de farmacia de nuestro país) respecto del 

resto de empresas en general. 

CRECIMIENTO DE LAS PYMES

Si queremos apreciar el peso porcentual que tienen las más de 21.000 

oficinas de farmacia en las 3.419.491 empresas censadas en el RETRATO DE LA 



PYME 2009, nos encontramos con que siguen superando, como en años 

anteriores, el 6% del total de ellas. 

El citado informe nos describe que la mayoría de este tejido empresarial 

está compuesto por compañías que trabajan en el sector terciario o de 

servicios; y dentro de éste, se nos muestra que son la actividad inmobiliaria, la 

hostelería y el comercio al por menor de alimentos y bebidas las más comunes. 

La actual crisis económica originará con toda seguridad una disminución del 

peso específico de las empresas promotoras e inmobiliarias en el tejido 

empresarial de la pyme española. 

A efectos de estudios económicos, debemos recordar que la farmacia se

encuentra enmarcada dentro del comercio minorista. La inspección por parte 

de la Agencia Tributaria a oficinas de farmacia utiliza fuentes de estudios 

sectoriales del comercio al detalle. 

Desde 1997, el crecimiento total de empresas (dentro de las cuales 

están las oficinas de farmacia) se ha elevado a 980.705, lo que supone un 

incremento acumulado del 40,21% en el decenio 1997-2007. Si nos referimos 

específicamente al crecimiento de las pymes españolas en el periodo 1 de 

enero de 2006 a 1 de enero de 2008, el crecimiento ha sido casi del 8% 

(253.872 nuevas pymes). También resulta relevante indicar que de 1 de enero 

de 2007 a 1 de enero de 2008, el incremento se situó en un 2,6%, reflejando 

una disminución ostensible y casi premonitoria de la situación actual de crisis 

económica. 

Comparando estos datos con los relacionados con la farmacia española, 

podemos apreciar que desde el año 2000 hasta el 2008, se han abierto 2.312

nuevas oficinas de farmacia, mientras que el crecimiento anual mayor (1,68%) 

se produjo entre 2001 y 2002, instalándose 332 nuevas farmacias. Por el 

contrario, en los últimos años, los crecimientos han disminuido, situándose en 

un 0,96% comparando 2006 y 2007; y un 0,55% comparando 2007 y 2008. 

Podemos concluir este apartado afirmando que el crecimiento de la pyme 

española (en general) no sigue un paralelismo total con el ofrecido por las 

nuevas farmacias instaladas. Sigue siendo evidente que al estar la concesión 

de farmacias sumida en leyes sanitarias no puede seguir estos parámetros de 

crecimiento, aunque, como conocerá el lector, en las diferentes comunidades 



autónomas se van autorizando los últimos años la apertura de oficinas de 

farmacia. Eso sí, el ritmo no es el del INFORME PYME 2009.

Pero el farmacéutico sí puede compararse con su normativa sanitaria 

autónoma que, según esta fuente actualizada a 2008, siguen existiendo 7,4 

pymes por cada 100 habitantes y 6,8 empresas por cada kilómetro cuadrado. 

GENERACIÓN DE EMPLEO

La farmacia española sigue en su lucha por mantener y crear empleo en 

los datos fiscales 2008, como se ha podido apreciar exhaustivamente en otros 

capítulos.de este INFORME. 

EL RETRATO DE LA PYME 2009 nos comenta que prácticamente el 51,3% 

de las pymes españolas no tienen asalariados, proporción no compartida por el 

sector que nos ocupa. También afirma el informe gubernamental que la 

evolución de estas empresas sin asalariados es descendente, porque desde 

enero de 1995 a enero de 2008 ha bajado del 57,6% al anteriormente citado 

51,3%. 

Las pymes que tienen de 10 a 49 trabajadores han pasado de 4,5% en 

1995 a un 5% en 2007. Realmente no son mayoría las farmacias españolas 

que emplean diez o más personas en su quehacer diario. 

El documento nos expone que la mayor concentración de pymes se 

encuentra en el sector del comercio al por menor. Recuerde el lector que la 

oficina de farmacia se enmarca en este grupo de empresas dentro de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE).

FACTURACIÓN

Otra ratio que puede ser interesante por su análisis comparativo con la 

oficina de farmacia es que, a enero de 2008, la facturación de las pymes se 

concentraba en el tramo de menos de 2.000.000 euros (97,5% de las 

empresas). La muestra también indica que un 2,13% facturó entre 2 y 10 

millones de euros. Como se ha podido comprobar en el capítulo 7 (Los 

números de la farmacia “tipo” española), un numerosísimo grupo de farmacias 

tiene una cifra de negocio anual por debajo de los 2 millones de euros. 

FORMA JURÍDICA



La condición jurídica mayoritaria en las pymes sigue siendo la de 

“persona física”. La farmacia española analizada en la muestra IRPF 2008 tiene 

el condicionante jurídico de sólo poder ejercer su actividad mediante la 

autorización administrativa concedida a una persona física. Otro tema es la 

utilización de sociedades mercantiles para la venta “de no medicamento” y 

poder competir con las grandes y medianas superficies en este terreno 

comercial. La comunidad de bienes o sociedad civil es empleada por 113.128 

empresas en 2008, lo que supone un 3,3% de la totalidad de las pymes. La 

oficina de farmacia sigue valiéndose de esta forma jurídica en casos de compra 

de la farmacia por varios copropietarios o bien en fórmulas familiares de 

continuidad empresarial. 

TECNOLOGÍA

Otros datos interesantes a comparar con la oficina de farmacia son los 

proporcionados por el ya mencionado informe LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA EMPRESA ESPAÑOLA 2009, 9ª edición,

confeccionado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Este informe nos revela que el 53,2% de los autónomos utiliza el 

ordenador para el ejercicio de su actividad laboral, dato que sigue 

encontrándose por debajo de la presencia de ordenadores en las oficinas de 

farmacia que, con su progresiva implantación de tarjetas de salud 

informatizadas junto con la receta electrónica, roza prácticamente el 100% de 

presencia de ordenadores en sus empresas. 

La antigüedad media de los ordenadores se sitúa en el 45% sobre los 

equipos informáticos que tienen entre 3 y 5 años. Al igual que lo comentado en 

el párrafo anterior, la oficina de farmacia española “necesita” máquinas de 

última generación que puedan asumir los procesos telemáticos a los que la 

farmacia se ve abocada. 

En lo que a redes inalámbricas se refiere, el informe nos dice que el 

20,8% de las empresas del sector minorista disponen de red wi-fi. 

Una cifra muy interesante del informe revela que hay un 1,7% de 

autónomos que se conectan con proveedores formando una extranet. Este 

extremo podemos verificarlo en el mundo actual de los proveedores de la 



oficina de farmacia, que casi en su práctica totalidad tiene instaurado un 

sistema de compras vía internet. 

El 47,7% de los autónomos tiene acceso a internet y el 95,5% de ellos.

Un 80,8% tiene un sistema de copia de seguridad y un 73,4% tiene instalado 

un sistema de cortafuegos. Más del 92% realizan su conexión a través de 

tecnologías de banda ancha. Si comparamos estas cifras con la oficina de 

farmacia española y su proceso de tarjeta sanitaria electrónica y receta 

electrónica, apreciaremos que la farmacia sigue situada tecnológicamente por 

delante que la pyme en general.

En cuanto al software especializado, el 48,7% de los autónomos 

españoles poseen una aplicación informática para la generación y emisión de 

facturas/tickets. En la actualidad, las tendencias en gestión de la oficina de 

farmacia pasan por la optimización del stock. En nuestro país el tema del 

software para la oficina de farmacia queda mayoritariamente copado por una o 

dos empresas especializadas. Recordemos al farmacéutico en este punto la 

importancia de tener una buena aplicación informática en el supuesto de 

afrontar una inspección fiscal. Uno de los documentos requeridos en la mayoría 

de las ocasiones por los actuarios de la Agencia Tributaria es el listado de 

tickets “con líneas de venta” que verifique la cifra de negocio presentada en la 

declaración de la renta correspondiente. 

Si analizamos la inversión media que realizan los autónomos españoles 

en tecnologías de la información y comunicación, la cifra más elevada se sitúa 

en los empresarios que han realizado inversiones inferiores a 500 euros 

(19,5%) y en los que su inversión ha mediado entre 500 y 999 euros/año. El 

mayor volumen de inversiones, más de 3.000 euros/año y entre 2.000 y 3.000 

euros/año, lo realizan el 11,1% y el 6,9% respectivamente. La muestra arroja 

un resultado de un 22,3% de autónomos que no “se gastó nada” en este 

concepto durante el ejercicio fiscal. La oficina de farmacia española, por el 

contrario, al verse absolutamente inmersa en el proceso de implantación de la 

receta electrónica, se ha visto obligada durante los últimos años a modernizar 

su sistema informático (hardware y software) para adaptarse a los requisitos 

exigidos por este sistema. Incluso ha sido necesaria la contratación de una 

línea ADSL única para la transmisión de datos sanitarios, lo que 

indudablemente supone una elevación de costes implícita para el farmacéutico 



empresario. En otras palabras, que las cifras antes mencionadas logran situar a

la oficina de farmacia española en los intervalos altos de inversión informática,

como demuestran otros apartados de este informe. 

La opinión mostrada por la encuesta analizada en último término nos 

aclara la opinión que tienen los autónomos de nuestro país sobre la utilidad del 

uso de las nuevas tecnologías en su negocio. Mayoritariamente (un 47,2%) 

esgrime razones de ahorro en tiempo de desplazamiento; un 41,8% percibe 

que con el uso de estas nuevas tecnologías son más productivos y un 34,5% 

considera que agiliza la comunicación con clientes y proveedores. De todos es 

conocido lo imprescindible que resulta para la oficina de farmacia el uso de las 

nuevas tecnologías, tanto en su vertiente de los clientes (Consejerías de Salud 

autonómicas, cliente final, etc.) como en su relación diaria con proveedores 

(distribuidores farmacéuticos, cooperativas, laboratorios, etc.). 

Uno de los temas que también analiza el informe es el uso de la red 

como canal para el negocio minorista (un 21,4% utiliza el comercio electrónico). 

La farmacia ve limitada la venta de medicamentos por internet, aunque son 

numerosas las farmacias que han desarrollado páginas web para la venta de 

no medicamentos. 

Como reflexión final de este chequeo a las tecnologías de la información 

en el comercio minorista (y por ende a la oficina de farmacia), nos sigue 

pareciendo absurdo que las deducciones fiscales que tienden a favorecer un 

uso de las tecnologías tengan un calendario de eliminación. Y lo que sí nos 

sigue pareciendo un incentivo es la línea pyme digital con su estrella “El plan 

avanza”, el cual ha sido utilizado por muchas oficinas de farmacia para la 

renovación de sus equipos tecnológicos. 

ANÁLISIS COMPARADO

Debido a la actual situación económica que han provocado las 

restricciones al crédito bancario, entre otras situaciones aplicables a la oficina 

de farmacia, hemos querido introducir en esta edición de nuestro informe un 

análisis comparado entre los datos proporcionados por la ENCUESTA SOBRE EL 

ACCESO DE LAS PYMES A LA FINANCIACIÓN AJENA (diciembre 2009) y la situación de 

acceso al crédito de la oficina de farmacia española. 



Una de las principales conclusiones de este estudio es que el 76% de 

las pymes españolas ha intentado acceder a la financiación externa en los 

últimos tres meses de 2009 (la media anual fue del 78,7%). De estas últimas, 

un 84,5% ha tenido “problemas” para acceder a la financiación en el mismo 

periodo analizado (esta cifra es superior al 83% del mes de enero y también a 

la media 2009 que fue del 83,6%). Finalmente, de las pymes que han intentado 

financiarse, el 14% no lo ha conseguido. Las condiciones de financiación han 

provocado que el 40,6% de las pymes hayan experimentado una reducción en 

el volumen de financiación ofrecido. El tipo de interés o coste de financiación 

ha subido durante 2009 para el 62,2% de las pymes analizadas. La misma 

tendencia alcista han llevado los gastos y comisiones bancarias, que han 

crecido hasta el 70,4% de media en el año 2009. Lo mismo ha ocurrido con las 

exigencias de garantías y avales para el 78,6% de las pymes. En cuanto a la 

cantidad solicitada para financiar, al 46,3% de las pymes que lo han solicitado 

no se les ha concedido la totalidad de lo inicialmente solicitado. La línea de 

financiación del Instituto de Crédito Oficial ha sido tramitada por el 30,1% de las 

pymes durante 2009. El 58,4% de las empresas citadas encontró obstáculos 

para la concesión de la financiación. 

Durante el último trimestre del pasado 2009, e incluso durante todo el 

pasado año, hemos podido constatar diversas tendencias en la banca que 

trabaja con el farmacéutico. Por un lado, ha existido una tendencia de 

conversión a préstamos con garantía de pólizas de crédito empleadas por 

farmacéuticos. Estos casos se han producido más en farmacias con signos de 

poca liquidez durante el pasado año. También los mecanismos de diferimiento 

impositivo previstos para 2009 y 2010 mediante la libertad de amortización con 

mantenimiento de empleo, han provocado la utilización de líneas del ICO como 

“El ICO avanza” (utilizado en ocasiones para la robotización de la farmacia). 

Las farmacias españolas, como el resto de las pymes, han sido 

protagonistas del cambio de comportamiento de la banca ante la pyme, 

creando en algunas ocasiones situaciones de tensión de tesorería evitadas por 

otros mecanismos en otras épocas. 

Hemos querido incluir en este apartado algunas conclusiones extraídas 

del informe MUJERES EMPRESARIAS EN LA ECONOMÍA ESPAÑOLA (Cámaras de 



Comercio), por el papel mayoritario que encontramos en la oficina de farmacia 

de la titularidad femenina. 

La aportación de las mujeres empresarias a la economía española es 

analizada exhaustivamente en este informe. Uno de los datos más

significativos es que, en nuestro país, el número de mujeres que trabajaba en 

2007 por cuenta propia supera el millón (1.123.000). 

De este grupo de mujeres empresarias, un 24% es empleadora, es decir, 

tiene asalariados en su negocio. Aquí podríamos incardinar al numeroso grupo 

de mujeres farmacéuticas al frente de una oficina de farmacia en nuestro país. 

El número de asalariados dependientes de las mujeres emprendedoras, 

según el estudio, se situaría alrededor a los 954.000. Teniendo en cuenta los 

puestos de trabajo de las trabajadoras por cuenta propia y los de sus 

asalariados, la aportación de las empresarias españolas al empleo total se 

sitúa en torno al 10,4%. Estas cifras pueden compararse fácilmente en la 

edición actual de nuestro INFORME ASPIME, en el que varios capítulos analizan 

las principales magnitudes laborales de la farmacia española. 

El informe de las cámaras de comercio muestra que el 13,7% de las 

mujeres con empleo son empresarias. 

Del total de 3.541.742 empresarios españoles, 1.122.931 son mujeres. Y 

en el tramo de edad de 55 años o más es donde se concentra el 29,3% de 

ellas. Le sigue el tramo de 45 a 54 años con el 17,3%, después las mujeres 

empresarias que tienen entre 35 y 44 años que representan el 14,6% y por 

último las menores de 35 años, que son el 7,7%. 

A nivel de formación, el 33% de las mujeres empresarias que tienen 

empleados tiene una formación superior (en el caso de los hombres es un 

28,3%). En el caso de la oficina de farmacia, la obligatoriedad de la titulación 

superior para el ejercicio de la profesión es la principal garantía de su servicio 

sanitario. 

Teniendo en cuenta el estado civil, característica también analizada en el 

INFORME ASPIME, las cámaras de comercio nos dicen que el 6,5% de las 

mujeres empresarias que tienen empleados están separadas o divorciadas 

(3,7% en los hombres) ; el 75,4% están casadas (79,1% en los hombres); el 

14,1% están solteras (16,6% solteros) y por último el 4% son viudas (0,7% 

viudos). 



Como punto final a algunos de los indicadores expuestos por este 

magnífico informe volvemos a transcribir textualmente una de las conclusiones 

sobre el estilo de dirección de la mujer empresaria española (recordemos que 

aquí se encontrarían las farmacéuticas titulares de oficina de farmacia: 

“… Los rasgos propios de las mujeres empresarias, según el grupo de 

expertos, en la gestión de sus empresas se concretan en: una valoración 

diferente de su relación con el trabajo y del hecho de ser empresaria, más 

ligada al ámbito privado y enmarcada también en sus otros ámbitos vitales 

(familia, ocio); el desconocimiento y una cierta incomodidad en el mundo 

empresarial dominante; la prudencia para asumir riesgos; un estilo de dirección 

centrado en las relaciones humanas y el capital humano; la necesidad continua 

de mantener la credibilidad y la confianza como empresaria; la concepción del 

tiempo, fragmentado y limitado por las diversas facetas que desarrolla como 

persona; y, por último, la necesidad de espacios de intercambio y de ayuda 

mutua …”. 


